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nOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 24 de Mayo de 1934.
~ .

5 % amortizable. emisión 1917. canjeBclu. por la d. 1928.,.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 92 00

¡JI E. u.c 25.00(}» ::D 2100D D, cle 12.500 JI............................... ~21 00
» e, de 5.(N)) I J 41 9_)1 00
Ji D. de 2.500 :D" Jo _~ 't ()()

• A t de Soo. :D....••..... .•••.. U,

T'tulos 5 % amortizable, emi.lón de 1928.

Serie F, de SO.<XX> pesetas nominales, 1 al 350 ..
l) E, de 25.000. • 1 al 520 .
• D, de 12,500:1 » 1 al 1.640 ..
:1 e, de 5.000 ~ :1 1 al 19.800 1100'85
JI B, de 2.500 D » 1 al 15.400 ..
» A, dQ 500 1. '-', " 1 al 73.000 lOO,8lS

~

Serie F, de 50.000 peseta, nominales........................... 71,00
I E. de 25,OOl» J .........."'................... 71 11 00
1~ D, de 12.500 11 D ".......................... 71,00
• C. de 5.0CK) 'J ;1 , u •••• ~... 71 tOO
I B. de 2.5OO}II Ji •••u.......................... "'l~OO
11 A,de 500:1 :1 71,00
J G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!es ~........ G8,2á

4 % ellterior (estampillado) canjeado por emi,ión 1924.

Serie F. <le 24.000 pesetas nominales........................... 84,80
• Er de 12.000» :p " ,............ 84 ,1 80
I O, de 6JXJ(}» » ,..•,. .
t C. de 4.000 J :1 ,. n........ 88.00
JI B. ele 2.000 JI » .
.. A, de ).(JOO 111 JI ~............................. 88,00
JI G y H, de lOO Y200 pesetas nomina!':'s ..

4 % amortJzabl., eml.ióa lee8. canJeada por la d. 192'.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
D D~ de 12.500 J » I O
:. C. de 5.000 I 'D 1B 1130
.t B. rle 2.500· • u' ~ 80 30
.t A, de 500:1 ]l •

S % amortizable, emi.l~D lIaD, eanjeada por la de 1920.

Serie F. de So.lXXl pesetas nominales ..
J El de 2S.<XJO J :D ~ •••" .

Do D. de IZ.sOO:l :ll 195•00
• el de S.()(X) J JI n........................ OOt 15
J) B. de 2.500 J ;1 !J6,Iti
JII A

t
de 500 l' J- 95, 15
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Tltulos S % amortizable. emi.i&n 1927. (Sin Impuesto.)
Serie F. de ~O.OOO p(,~f'laS nominales, 1 al n.8f.n lOO, f1~

• F., d~ 25.000. J J al 15.000 lOO,UI:i
.. D, de 12.5{X)' 11 ~ al 26flOO 100.!fIi
J C. rl,~ 5N'¡O. • 1 al 2·~·1 100....... 10l I (tI1
• R, di!! VOO' J 1 al ~p)Um._ ~UJ ,un
• A. (le 500:1 .. 1 al $6.CX>7 LOl,vO

Thulos S % amortizable. eml~l&n 1921. (Con impuelto.)
Sl'rie F. de 5O.0!(l pesetas nominal.. 1 al 5.(XXI........ m,oo

.. E. ,11' 2500<: I .. 1 al QQIXl.. ...... 91.00
:1 D. ele IZ.~OC" .] al lS.QOCl........ 111,00
.. c.'¡e 5.100 I .. 1 al 144.(}(1O........ 91.00
.. B. de 2.500 t :1 t al 169 rM10........ 91,00
t A, de SOO' .. 1 al 520.236........ 91,00

Titulol Deuda amortiubl. al 3 % (emi.ión de 19Z8).
St'rie H. de lSO.OOC pl:S~tall numinalel. 1 III 125......

t G. dt' 1(~100)' • J al 725........ 00
I F. de SO.noo 11 • 1 íll 8.623...... 7 •
I e. de 25.000' • 1 al 18.552...... 74.~
• O. de 12.~' »1 al 14m...... ~:'00
• C, de 5.0!X}' :1 I al ~.OOO. •••. 74' l,O
, B. rle 2.500 t J t al hlX'(). 7 - '00
I A. de 500 I t 1 al 202.500 ' o,

Titulo. Deucb amortlaabl••• 4 % (eml.lón da I!1Z8).
Strle H, de ZOo.OCXJ peSt;lal UVRunalca, 1 al 2,100 ..

I G. de 110.000 11 • 1 al 91 S ..
• F. dt' 40.001. Jo ] al 4.659 .
I E. de 20.000. .. ] al S.OOJ ..
.. O. de 10000:1 ) 1 al 10.011 (
• C. de 4.000. ) I al ZO.IJOO...... 9O.rO
I B. de 2.000. .. 1 al 5(U~...... OO,eO
I A. de 400 I .. 1 al 141.500...... {I0.LO

Tltulos Deuda amortltabl••• 4.50 % f .mlllón d. "28).
S,erle f. de SO.IMlO Ilesetas nomlnalCl, 'a~ 2.91JlJ ..

I E, de 25.roo 11 • 1 al 3.000 .
• D. de 12.500.. :1 1 al 6.000 ;.
11 C. de S.ooo" J 1 al 29.000. 194'4.0
.. B, de 2.500. • I al 25.000-:: ..
11 A., de 500. I 1 al 85.000......... 04,40

Titulo. Deuda amortlzabl. al S evo (ell1l.lón d. 1129).
Sene F. de SO.lXX.l peeela. Dummalel. 1 al 1.500 ..
. t E. de 25.000 11 .. 1 al 1.500 .
• D. de 12.500 J .t J al ó.OOO .
:1 C. de iOOO. »1 al 40.000 1100.96
» B. de 2.S00. • 1 al 22rro \100.U5
.. ht do 500 l a 1 al 80.00).......... 101l.96

88,00
UO,OO
[)(l. 25
UO,25
00.20
90 ,2ti
90,25
{I0.2/S

91.00
91.00
\JO 60
\.10;0
OO,QO
00,11

till.!\O
73.30
7a.60
73,60
73,75
78,60
73,60
14,2iJ

94,40
U4,af
94.40
94.4.0
04,40
94,110

101,60
100,60
100,I1v
IOO,6J
ICO,60
lOl,VO

lOO,7ü
100,70
100,10
100,70
100.70
100.7\.1

2Z·5·1134
235.1J34

1

·
225·lJ34
236 u34
23 ¡,)·U::14
~·6·U:H

235olJa4
23 ¡¡.tJ34
23·fi·B:i4
235·iJ341

23 ¡'j''J3i
l

23 [).\l34

l!.:¡.\.l34
304·tla4
230·1.34
23 ¡).I134
23 ;;.1I3'!
230·u34
235.ua4
<la ¡¡.;¡Q4

1805 ·\134
16·1)·\134
::a·¡}·\.Iat,
23 a·\,tM
23 á·U34
:t3 ü.u34

235·1)34
::l35.,,341
::ll ¡;.L3.11'
23,j·1I34
~a ¡j.lP34

1

23 Ú.:.t34¡

1512.l)a21
lO 5 \,34'
236.1'::141

,31H134
21! ~·Uil'1
23 [) u1l4
~3 1) IJlIt
:':3·6-lJ34

..... tUCBUENl'EI"
'JAMBIO~

t'UBl.JOA DOIVALORES

T'tulol 4 % interior (12 de Agollo de 1919),

84,60
84.60
87.40
87,'15
87.'1fi
87,76
86,50

70,65
70,05
70,(1)
70.65
'10,05
70,M
68,60

82.50
81.0
8:.1,00
80,7{)
81,OU

94-.60
94,6[1
115,00
OO,lG
95,15
95.15

90,30
91,70
IH,7')
91,75
Ul,76
91,71}

ranto
pOf 100

09,80
101,50
10) .00
100,60
]oo,6U
100.60

• f'lChi

165-934
16 5-!l34 '
23·5·934 I
2:1.5.934:1
23-6934
23·() 034

8·IH34
215·11:-14
16·5·P34
231HJ:-l4
2105·934

28.2.984
22-5-934
11-6.934
23-5-934
23·5-934:
2:1-5·1134

22·5·934
22-lí·D34
235·934
23·5·034
235·1134
23-5-934
22-lí·934

23-5-034
~3 5·93i
~13 MI~.4
na 3-D:l~

235·{¡84
.aa 5·\134
235-ü34

235934
235934
235·934 .
23.5-.934 1
23 1).934
23·6·934
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1,92

j1,60
1.81

7'-.00

72.50

00,2/$
89,711
D6,tíO

lOlS,M
101,00
88,40
80,00

'l t llO
660,uO
227,00

116,00

72.00
71,2.5
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CAMBIOS PUBLICADOS r>-
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Inlerh .nual
por 100

600
600
100
600
000
600
000
líoo
500
500
000
600
500
500
WO
000

500
000
250
50U
000
1100

1100
100
'.171') ,
4?ú
100

LOO
600
600
~OO

Banco de Espafia.. , .
Bnnto Hipotecario de España ..
Banco Espa~ol de Crédito" ".
Baneo H;spano·Americano "
Compañía Arrend." de 'fabaco!.
Altos HOrno~ de Vizcaya .
Soclcd, Gral. Atu-{Prder~ntes .

carera España... Ordinarias ..
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A .
ldcm Narte de E.pafia ..
Banco Elpafiol Rto de la PlatlL.

01l1.1GACIONltS

Bonos del Danco de Espafía......
Cédula! del Banco liipotecariQ.
ldem Id id +u ••,,'~,., •• II 'u.

Idcm {{1. Id " .
ldem id. Idl u tt .

jdem (d. ld .
Idem Banco de Crédito Loca! ..,
So~ied3d Ceneral Azue.· Espafln.
F e '! Z A V ~ Serie A.• . '~'. " . '. 3- _ B

lladolld a Ama...... _ e:
• ll.- serie.

Idem Norte de Espa· 2." serie.
ña. Emisi6nl1 de 3.· serie,
Enero de 1905........J 4.- serie.

r 5," serie.
AYlmtDmitlllo d, Madrid.

Obligaciones .
expropiaciones' del Interior ..
Emprrstito "Villa Madrid", 1914.
1dcm ld., 1918 ..

rE!'ETAS NoMlNAtJl8 NJ¡GO<1JADAI ¡lcamblOS remitidos por el Centro Oficial de Contr8~c'lón
de Moneda que se publica en cumplimiento del nuMero

4 por 100 anterior 1930. •••••• O4i .000

1

' 8, de la Rr¡:! orden. número él'. del MlnitU:rio de Ha..
Itlcm fin coaiente. , ••••••••• • • da, de 6 ,de Se~t,~em~!e d,e 1910,

[(lem (in próximo........... . 1) OLAn I \;6mb,o l' ,mblOij CJ.A8I I Cllm~l(l ICarnblc
4 por lOO amortizable....... 1].,0;00, DI! 1I0NIlOA rn' r 1 n.., mlnlmo· De MONEDA ,m A • I m 01 DlIDlmo

6 pur 100 lllUorti2.l.l!.>lo 1028... 10.5.500, - --" ¡---,--
Acciones del Bl11\cO de Earll-fi~, LOOO

1

l'ibtn6 CIlterlinns. 37 ,.~O, 37,30 .,!"Iorincs•••••••• :.i,!lS 4,07
Idem dala Arrendn.tarI!I de 'ra, Franooafre.nc('se8148,5U 41:1,40 '¡!Escudos ....... 13-1,20 33,80

baco.,. ~ Dolla1'8 1,a5 1J 33 iCor. chceoClllovB-1
Azuoarer&-Ordionrlft,s •• ,.... 37.000 11 cas •••..••... ;30,70
ldom-Fin corrlente••••• ,... ij , Lirll.ll 62,60 (12,40 ¡'¡'PesOIl argentinO!!)
Uni6n Ellpl\.ñols. do RxploaivOl, 7.3 , mIl. , •••••••
Oédulnl del Banco Hipotecllrio Reichemf\rkll••.. 2,00 ~2.R85 ICoronR$ mecal!i •. 1,94

al 6, por 100 166,OOOj ~'rlln()OIl luizos •• 230,~t;) .:.!~1i,75 1\0roIl l\S danellll8,¡II,68
ldem Id. 11016 pot lOJ •••••••• 101.600 Belgu •••••••• i7l, ,il .111.60¡ Coronaa noruegas 1,8\1

23·5·\)31 560.00
21·M)34 26B,OO
21·6.93. 100,00
21·6.934 148,60
21.6.\)34 214,00
23.15.934 72 ,líO
11·5·934 42.0U

23-ñ-93·i r.5ií,OO
23·l'í·U3i :!2"OO
23.6-\)31 :,!;j!},OIl

23-6·0J-I 13,OÚ

~'·1·!l:H 41)0,00
23.r,.Oi141 UO,7 i ,
~:J·.'5·D3. UO,25
23·jj.·03t 1)6,25
1l:~·~·1J:14 105, líO
23,0.934- 101.00
112.l:I-D34 88,40
18.5.934 80,00
l!)·4-D~2 67,00
:H·;QJ:H 70,75

22-12.9:n 60,00
13-5-\)2{1 72,50
13.6·920 71,25
13.5.029 72,60
13·15-.020 72,50
28.5-925 64,00

22·5-934- 116,00
Hl·ü.!:lal 95,50
23-5-0:14 11,M
22·tI.9:H ,2,00

;:¡".:;:.;.;;..,_ ..

...

00,00
00,00

00, 7~
!lv.SO

00.70
90¡80

2:13,50
2~3,llO

Cal'plltas prov. de Deuda amorttzllble
al 5 % (emi.ión de 19Z1iI),

Tltulol de la Deuda ferroviarlll amortha.
ble del Eltado, 4,50 .%, embl6n 1929.

Serie A, (te 500 pOIetal. 1 al 100,000 ,
)o B, de 5.000 J 1 al 60.000 .
~ C. de 25.00J J J al 6.000 .

~n dil_~t"nt~~ ~~ri~~u·,.u "' -tlu II ..

Serie A, de 500 pesetu¡ 1 al 50,<XXl ..
.lI B, de 5.000 ]l 1 al 35,00) ..
11 e, de 2S.000 J 1 al 4.000.; ..

EJl diferentes series4 u,••••• u- uH ..+~
ot

Bonol 'Tesoro para .1,FonlentQ de ti In.
dultria Nac:lonlll. S e/o .

En diferente! .s~r;cl ~ ...

Tllulol de la D.uda ferroviaria amortlla.
lile del E.tado••1 4.50 %

C~U'pctt\' prov. d., bonos oro de Telorl¡lrfa,
.1 6 %, a diez mioa.

Serie A, de 100 pe!clas, 1 al 4.681 .
D n. de SOO J 1 a! 6.031... .
~ B, de 5.000 J ] ni 14.434 .

En difcrntea 5eriCBr...... ~4 .. 't ••• u •• t.U .......4.tt •••

TItulol d. la Dauda forroviari" amortiza.
ble dll Eltado. al 4,50 90

Serle A, de 500 peleta!, 1 al 50.000 .
1l D, de S.OCX) ~ 1 al 50.000 .
l) C. de 25.000 J 1 al 6.000 .

En <liferentes serles II..H a

Seric A, ele 1.000 pesetas, 1 a 970?2 ..
» D, de 10.000 ;D 1 a 20,806 .

90.'''5
lJOJOO
!JI,7.'>
~8)50

üS,GO

9.5,50
95,50
l.Ii,5D
113.00

~,'2.[)O

22,50

.~~:~ 1·\
H~~, '7:!
Li{),UJ

¡
I
1

il
{JO •• 1,

• ,0

OO.7ó
1l0.75
79,00

28.1-9:11

2~.!I.m~3

2'2.~-9~3

31·8.933
)6-5-083

2:J·¡j.U:H
2305·mH

13·5·934
23.5-934
22.5-9:-:'4
12.2-932

1103-984
21-5·934
22-5.934
:!S-6-93

'.,
• ~ ." .~(.~ ~ .... ~ -SS] .. "EEá22i!I't:tem • r--- --. -~ afe

PREúEDEI'\'fES i I PRECEDENTES ,eJ Valor nomlllal f Des·
"-=-- .--, --= " V A L O R' E S CAMbIOS -- VALORES DE SOCIEDADES cadad,'tulo embOllAdo

I
Tanto 1 PtJlll.lCADOa 1 I TRnlo

rcclla pur WI. fecha I,nr 100 AcclCllotltS I Pese las I OJo'-, .- , --\1,-------_

23·:1·0~

2:~·5·{l:~"
!!3-4.l}:l4

16-11·92V



Gaceta de Madrid.-Núm. 145

Huta las trece horas del dia .{ de·
Junio próximo. se admitirán en el Re...:
gistro de la Jelatura de Obnisl)úJJIi~1
cas de Baleares. a horas hábiles de
oficina, proposiciones para o])tar a la:
subasb de las obras de r.euaración d6 i
los kilómetros 5, 6, 9. 10, 16, 18 Y 19,
de la -carretera de teTcer orden de Ibl~f
za a San Jnan. y kilómetros 11 al 14
de la de Ibiza a San José, 'Cuyo presu~ \
puesto asciende '8. pesetas 50.000, de-'
hiendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses, a contar de la feeba del
<'OrJIlienzo de las obras, y siendo la
ftanzoa provisional de 1.500 pesetas. '

La subasta se .verificará en la Jefa"
tuta de Obras públicas de Bllieares, si...·
tnada en la calle de Miguel Santal1.~
dreu. nároe¡:o 1, el dia 9 de JuniQ prÓo
ximo. a las once horas. '

El .proyecto, 91icfotO de condiciones(
modelo de propOsición ydisPQsÍCio- J
nes sobre forma y condiciones de pre,,;

I
!>entación, estarán de manifiesto en la
Jef~tnra de Obras públicas de Balea-·
rC5 en In" clius y horas hábiles de ofi.'

, cina.

¡. C:l(ln PíOp-osic-ión se presentará ~n

papei sellado de la clase sexta (.f,;)O
pesetas). o en papel común con pó.
liza (le i~ual precio. dcseeh~ndose,¡desde luego, la que no vaya con este
requisito cumplido,

. El licitador acompañará a -su prOiJo
sieión la relación de remuneruciones
mínimas en la forma qUe determina
el apartado A) del Real decreto-Iey-de
6 de l\r~rzo de 1929 (GACETA del 7) y
en el p..liego de condicione!! uarticula.':

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS FU...
BlJCAS

nlRECCJON GENER..<\L DE OBRAS
IDDRAULlCAS

SECCIÓN DE AGUAS

Subasta de las obras de tkf~nsa de
Chache$, La Llosa y Almenara, pro

vincia de Castdlón.

Hasta las treee horas del día 9 del
¡:.róximo mes de Junio se admitirán
en el Negociado de TrabejosHidráu
licos de la Dirección gcDeral de Obras
Hidráulicas (Forluny, 4) y en todas
las Jefaturas de Obla~ públicas de la
Península. durante las horas de ofi
cina.. proposiciones para esae sub~ta.

El presupuesto de co:ltrata aSCIen
de a .92.7~ peset.a:s.

La fta1U3 provisronal, a 14.i82,68
pesetas.

La subasta se'\"eriticará en la cita·
da Dirección general de Obras Hidl'liu
lieas. el día 15 &'!l citado aaes de Ju
nío. a las ooce bocas.

El proyecto 'Y pliego de con,dicio
nes estaráll de manifiesto, durante el
mismo plazo. en dicha Dirección ge·
nere}. y el modelo de proposición y
dispOsiciones para la presentación de
proposi-ciones y cel~ración de la su
basta .so~ los' que sIguen:

Modelo de proposición.

Don ..., veci:no de O," provincia
de .oo. según cédula personal núme
ro •..• con residencia en ..., provin
cia de o ••, calle de •.., número •.. , en
terado del anuncio publicado en la
GA.CETA DB MADRlD de ... último y de
las condiciones Y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pú~li
ca. subasta de las obras de defensa
de Cbilcbes, La Uosa y Almenara (Cas
tellón), se compromete a tomar a sn
cargo la ejecución de les mismas, con
estricta SujeciÓD a los expresados re
quisitos y condiciones, po.r la canti
dad de ." (Aquí la proposición que
se baga amnitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado; ltdvirticD
c"O que será desl:'Chada toda proposi
ción en que no se exprese claramen·
te la cantidad eu pesetas y céntimos,
escrita en letra. por la qne se com
promete el proponente a la ejecución
de las obras, así como toda lJqtl~na
en que se añada alguna clá;:¡sula.)

Asi::niswo se cvropro!Tlc¡~ :1 que l~

remuneraciones minirn::!: 'que han de
percibir los ubrEros' de cad.."! oficio y
categoria eroplea-dos en las· 9br~s por
lorno:da ~ega~ de trabajo ~ po~ hora..:; 1
extraordmarI:.l.s, no St¡:n InferIores a l
los tipos fijados por b Junla crt'ada
l>')r Real orden de 25 de Marzo de
1929.

Disposiciones~ !~ Dr~sentacióll de
proposicione! JJ Iú celebradón de la

subasta.
Las proposicioncs, :::jusladas al mo

delo prec.e<lcnte, se rcdr..clarán en cns
te1lano ". se extenderán en papel se
1la.do_sle .j.59- ne,."htas.

25 Mayo 1934

Se presentarán en las oficinas y dll
I'ante las horas mercadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el -cual
se consignará que son para esta ron
trata, IQcompaiiando a las mismas el
poder o .documento que acredite !are
presentacióll que, en su caso. pueda
ostentar el proponente.

A la ~z, pero pOr separado y a kt
vis~ deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ba
bel' consignado en la Coja general de
Depósitos, o en sos sucursales. la ean
tidad que se expresa en el anuncio
como fianza provisional, en metálico
o en efecto de la Deuda pública, al
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para
tomar parte en la subasta, debiendo
acompañarse al resguardo, en este úJ.
li'IDO caso, la póliza de adquisición de
dichos efectos.

Caso -de presentar proposición al
guna Sociedad. Empresa o Compañia,
dpberá a~ompañar a la misma la cer
tifionci6n exigida por el ¡¡.rtkulo 6.°
del Real decreto de 24 d~ Diciembre.
de 19'28.

De cada proposición que se presen
te se e3pedirá el oportuno' recibo_

La subasta se celebrará e o n SllÍe-
o ción a la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886; pero en el 'caso de pre
senl::rrsc dos proposiciones ign6J.es. Se
procederá en el acto a una licitación
por pujas a la llana, durante el tér
mitro de quince minutos. entre los au
tores de ~\Queu.!1s proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá, por medio de
un sorteo, la adjudicación del servi-
eio. .

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura social inscri~

ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración,
con las finnas le~¡limadas que auto
ricen al que flrme la proposición Plt
ra tomar parte en la subasta.

Si concurre alguna entidad extranje·
ra debe acompañar certificado de k-ga
lidad de la doclIlI1cntación que presente
Tefere'llte a su personalidad, expedida
bien por el Cónsul de España (';1 la na
ción de origen, bien por el Co.-:sul de
esa nación en España.

Madrid, 22 de Ma}'o de 193-l.-El Di·
rector general (ilcIJible).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVL~CIA DE BALEARES

Hasta las trece hOfas del día 4 de
Junio próximo, se acL-nitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares., a horas hábiles de
oficina, proposiciones para opt'lr a la
subasta de las obras de reparación, de
('Xpl3.n.:lción y firme de las carretuas
de Buñola 3 la de Palma al Puerto
de Alcudia, kilómetrcs 1, 2 Y 28.500
al 33. Bnñola.:l Algaida. ltilómelros 1
al 3,500, y J.luro a la de Ar1.:'I a Inca.
kilómetros 1 sIlO. cuyo presupuesto
asciende a 83.652,96 pesetas. debiendo
quedar tenuinadas en el ,plazo· de seis
¡neses, a contar de la fecha del co
mienzo de las obras. y siendo la fian
za provisional de 2.509,50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públic-as de Baleares, si
tu.ada en l~',- calle de "I~guel Santan-
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dren, nÚJnero 1, el día 9 de JunÍQ pr~
ximo. a las ODce horas. ,

H1 I)royeeto. pliego de condiciones¡'
modelo de proposición y disposici~
DeS sobre forma y condiciones tie pre.o
sentación, estarán de manifiesto en lj
Jefatara de ObTas públicas de BaIea;¡
res en los días y horas hábiles de ofi~
eina.

Cada proposición se presentará e~
papel sellado de la clase sexta (4,5~i
pesetas). o en papel común con POi
liza de ignal precio. desechándoseJ
desde luego, la que no vaya con est~
requisito cumplido. .

Ellicitaool" acompañará a snp~
sidón la relación de remuneracioneS'
minimas en la forma que detenninlt'
el apartado A) del Real decreto-ley de¡'
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y.'
en el plie~o de condiciones particula"':
res y económicas que han de regir en:'
la contrata de estas ().bras.

Una ve2 que le sea adjudicado el
scrvi.ci<l, presentará el contrato de tra~
bajo que se ordena en el B) del mis;;
roo Real decreto-ley. :

Las Empresas. Compañias y Socie~

dades J)TOp)Dentes están obligadas~
cumplimiento del Real 'Ileereto de
de Diciembre de 1928 (GACETA del dí
siguiente) y demás disposicj(lDes pos.:c,
teriores. . ¡

Los licitadores se obligan a aeom~;

pañas. juntamente con la proposición.J
el justificante de haber cumplido lasi
prescr~pdones relativas al régime~J

obligatorio del Retiro()b~ro, segú~'
·Real decreto de 2J. de Enero de. 192.1.'

Palma, 15 de Mayo de 1934.-El In.!
....niero Jefe, Manuel G. Briz. •
.,- S--852
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Hasta las trece horas del dia 4 de
Junio próx.imo, se admitirán e'll el He
gistro de 13 Jefatura de Ob;-a~pUl;li

cas de Baleares, a· horas háhile$ de
oficina. proposiciones para oplar a la.
subasta de las obras de reparación. de
explanación y firme de los kilómetros
26 al 29. 31 y 33 al 35 de la carretera
de se~ndo orden de Palma al Puerto
de Sóller, cuyo presupuesto asciende a
59.156 pesetas. debiendo Quedar termi
nadas en el plazo.de seis meses. a ron
tal' de la fecha del comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.774.68 pesetas,

La subasta se verificará en la Jefa~
tura de Obras públieas de Baleares, si
tuada en la calle de Miguel Santan
drcu,número 1. el dia 9 de Junio pró~
ximo, a las once boras.

El ,proyecto. pliego d.e condiciones.
modelo de proposición y disposido
nes sobre fonna y condiciones de pre
sentación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Ba1ea~
res en los dias y horas hábil~s de ofi·
cina. .

.Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas). o en papel común con pó
liza de i~al precio, desechltndose.
desde luego. la que no vaya con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sici6n la relación de remuneraci0!1es
minimas en la {G.rma que detennona
el apartado A) del Real deereto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GAcETA det7) Y
en el pliego d.e condiciones parti~ula--.
res y económIcas que ban de regl·r ea
la contrata de estas obras.

Una vez que fe sea adjudicado el
servicio. 'Presentará el contrato de tra-

modelo de proposiCión y dil>posi(Üo.
nes sobre forma y condiciones de pre
senlación, estarán de manifiesto en la
JefatlUa de Obras :>ública$ de Balea
reS en los días y horas hábiles de ofi
cffia..

Cada propasi-ción se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,.50

. pesetas). o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándo!loe.
desde luego. la que no vaya con este
rcquisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro,po
sición la relación de remunerucion"'8
minimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y
en el pli~go de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
ser... icio. presentará el contrato de tra~

bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.
L~ Empresas, Compañias y SOC1P.~

darles pro,ponenlcs están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2i
de Diciembre de 1928 (GACET.'\. del día
siguiente) y demás disposicíones pos
teriores.

Los lieitadores se obligan a .. acom
pañ:ts, juntamente con la pr.oposi~ión.

el justificante de haber cumplido las.
prescri;pciones relativas al' régimep
obligatorio del Retiro obrero; según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma. 15 de Mayo de 1934.-El In
geniero Jefe. llanuel G. Briz.

s-&i6

Hasta Jas trece horas del dia 4 de
Junio próximo, se admitirán en el Re
gistro de l.l Jefatura de Obras pUbli.
cas tIe Bateares. a boras hábile.;; de
ohcina. proposiciones para optar a In
subasta de las obras de reparación de
los kilómetros 32 al 35 de la carretera
de segundo orden de Palma al Puerto
de Andraix y kilómetros 18 al 23 de
la de tercer orden de Palma a Cap
delIá. por Calviá, cu)·o presupuesto as
ciende a 50.170,88 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el p~azo dé seis
meses. ti contar de la fecha. del CO
mienzo de las obr:'!s. y siendo la fianza
provisiO'oalde 1".505.13 pesetas. '...

La' subasta se verificará 'en la ·Jefa
tura. de Obras publiC'as de Baleares, 'si
tu·a da en la cane de Miguel Santan
dreu, número 1, el día 9 de Junio pró
ximo, a las once horas.

El ,proyecto, pliego de eondicio~es,

Hasta las trece horas del dia 4 de
Junio próximo, se admitirán en el Re
gistro de la Jefatllra de Obra~ públi
cas de Baleares. a horas hábile~ de
oficina, proposid:.mes para oplar a la
subasta de las obras de reparación. de

J explanación y firme de los kilómetros
1 al 6. 9 Y 12 al 19 de la carretera de
Petra a Felanitx pOr Son Pou. cuyo
presupuesto asciende a 51.348.07 pese
tas, debIendo quedar terminadas en el
plazo de seis mesC's, 11 contar de la
fecha del comienzo de las obras. y
siendo la ftanZ:3. provisional de 1.540,44
pesetas.

La sooasta se verificará en la Jefa
tura de Obn;s púbJiC"3s de Baleares. si
tu·ada en la caBe de :\H;uel Sanmn
dreu, número 1. el día 9 de Junio pró
ximo, a las once bor~s.

El ,proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposiclón y disposi-cio
Des sobre forma y condl<-íones de pre
sentación. estarán de manifiesto en la

Hasta las trece h()ras del dia 4 de Jefatura de Obras públicas de Balea
Junio pró:.dmo, se admitirán en el Re- res en los dias y horas hábiles de ofi
gislro de la Jefatura de Obras púl>H- cina.
c:as de Baleares. a horas hábiles de Cada proposkión se presentará en
oficina. proposiciones para optar a la I papel sellado de la clase sexta (4.50
subasta de las obras de reparación de pesetas). O .en papel común -con pó
lus kilómetros 13 al 22 de la carretera li7,a de igual pr.ecio. desechándose,
de tercer orden -de Felanitx a la R~pi- de!'de luego, .la que no vaya con este¡
la, cuyo prespuesto asciende a pesclas 'requisito cumplidó. 1
M.042,25. debiendo quedar terminadas El licitador acompañará a su pro~ 1
en el plazO de seis meses. a contar de ! sid6n.la reIaci9-nde remuneraciones I

]a feeba del comienzo de las obras. y ! minimas en la forma que determina I
siendo la fianza provisional de pese· ¡ el apartado A) del Real decreto-ley de .
las 1.501.27. . 1 6 de Marzo de 19'29 (GACETA del 7) Y

La subasta se verificará en la Jefa- en el pliego de condiciones particula-
tora de Obras ·públicas de Baleares, sl- res y económicas que h:lD de regir en
tuada en la calle d.e Miguel ~antal?--/I la contrata. de estas ohr::Js.
dreu. númerO 1. el d:a 9 de Jumo pro- 1 Una vez que le sea adjudíca<1-o el
ximo, a las once horas. servicio. ·presentará el contrato de tra-

El .proyecto, plie:::o de condiciones, I bajo que se ordena en el B) del mis
modelo de proposición y disposkio- mo Real decreto-ley.
hes sobre forma y condiciones de pie- Las Empresas, Compañías y ·Socie
sentaci.ón. estarán de manIfiesto en la dades pr()poonentes esth obligadas al
Jefaturn de Obras pUblicas de Balea- cumplimiento del R(>-al decreto de 24
res en lQS dias y horas Mbiles de ofi- de Diciembre de 1928 (OACF.TA dl?l fiía
.:ina. siguiente> y demás rli<;posiciones pos

. Cnda proposición se presentará en tertores.
papl"l sellado de la clase .sexta (4.5~ Los licitadores se obligan a acom
pesetas). o en papel comnn con po- pañas, juntamente con la proposición.

. liza de igual precio. desechándose, el justificante de h~b~r cumplido las
de!'de luego, la que no vaya con este prescrtpciones rehtins al régimen
requisito cumplido. obligatorio del Retiro obrero, según

El licita tlor acompañará a su PI'lOtPO- Real decreto de 21 de Enero de 1921.
,J.ción la relación de remuneraCiones Palma, 15 de Mayo de 193.J.-El In-
mínimas en la forma que determina geniero Jefe. Manuel G. Briz.
el apartado A) del Real decreto-ley de s-855
8 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y
en el plie~o de condiciones particula
res y económicas que han de t'egir en
la contrata de estas obrlL!l.

Una vez Que le sea adjudicado el
servido, presentará el contrato de tra.
baj() Que lOe ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Coropañílls y Socie
dlldes pro¡>onentes están obli¡;:adas al
cl:molimiento del Real decreto de 21
de Diciemhre de 1928 (GACETA del dia
si¡~l.Iicnte) y demás disposiciones pos
tel"iores.

Los lidtadores se ohligan a acom
pañas. junmmente con la propC!sici6n, 1
el justiflc:mte de haber oomphdo las J
prel:Cri<pei-ones relativas al régimen I
ebl:gatorio del Retiro obrero, se~n
;Real decreto de 21 de Enero de 1921.
, Palma. 15 de Mayo de 1934.-El In-
.niero Jefe. Manuel G. Briz. 18---854 .

hs Y eeonómicas que han de regir en
la contrata de estas ooras.

Una vez que le sea adjudiCltdo el
.en:icio. presentará el contrato de tra
!Jajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañias y Socie·
clades prOlponentes están obligadas al
cumpl miento del Real decreto de 24
de Díl iembre de 1928 (GA.CETA del dia
aiguiet .te) y ~emá:s disposiciones pos
teriore 5.

Los licitadores se obligan a acom
pañas, juntamente con la proposición,
el ju!! ¡ficante de babel' cumplido las
preM:1 ~pciones relativas al régimen
oblig.orio del Retiro obrero. se~n
Real de~reto de 21 de Ene-ro de 1921.
. Palma, 15 de Mayo de 193.f.-EI In·
"'eniero Jefe. Manuel G. Briz.., S-853
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tuada en la caUe de Miguel Santall<
dreu, número 1. el dia 9 dé Junio pró
ximo. a las once horas.

El ,proyecto. pliego de rendiciones,
modelo" de proposic:ón y IJisposi.clo
nes sobre forma y conrliciones de pre
l't"ntación. estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras púhlicac; de Balea.
res en los dias y hora~ hábiles de oft~
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cla~e sexta (4,50
peset:'ls). o en papel común con pó-
lhn de i:mal preC'io. desechándose,
desde luego, la que no vaya con este
rem1isito cumplido.

El licitador acompañará a su pro.po=
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que detennina.
('1 9partado Al del Rt'al l'lE'creto·ley ie
6 de :\Iarzo de 1929 (GACETA del 7) y
en el plie~~ de condlciones partícula
res y económicas QUt" han de regir eB
la contrata de estas obras. "-

Una vez que le sea adjudicado el
servido, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-Iev.

L(ls Empresas. Compañias y Socie~
dades propoonentes ec;tán obli~adas al
cemnlimiE'nto del Real decreto de 24
de Diciembre rle 1928 (GM~ETA del lija
si¡nJiente) y demás disposiciones pos
ler:o:-es.

Los llcitadores se ohligan a acOm
paños. junt:lml'nte con la proposición.
el jnst:flclmte de hah~r cumpl~do las
p!"!'~cr;.o('Íonl"S rel3tivas al ré~i.men

obliaatorio del Retiro obrero. Se~lQ

Relll decreto !le 21 de En"T"/) de 1921.
. Palma, 15 de Mayo rle 1934.-El Inl

geniero Jefe. Manuel G. Briz.
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1

JEFATURA DE OBRAS PUBUCAS
1 DE LA PROVINeJA DE BARCELONA

¡ Hasla las trece horas del dij\ 14 de
. Junio próximo, se admitirán únicame-i1~

1
te proposiciones en el Registro de ~n
trada de la Jefatura de Obras púhli-

1
, cas de ,·sta provincia y en los de las

de Gerona, Lérida y Tarragona, a ho
I ras hábiles" de oficina. para optar a la
I primera subasta urgente de' las oliras

comprcndidas en (1'1 proyecto de repa
ración. de ex.planación y firme, con rie-t
so de betún asfáltico, de "os kilóme-
tras 11 al 13,670 d(' la C'arretcra de tl'r
cer orden de r.apellam:s a Martorcll,
cuyo presupuesto de <"onlrata, com..
prendido en dos anualidades 1931 y
1935; asciende a la c:mtidad de pese
tas 53.7~O,40; siendo el plazo total de
ejecución de seis m('ses, a eontar de la
fecha de comienzo de l:ls obras; la
fianza provisional (3 por 100) de pcse~

tas 1.612,25 y la definitiva se fijará d("s-

I pués de la licitación de acuc!"do con
lo que establece el Real decreto-le... de

1126 de Julio de 1926 ("Gaceta" dl'l"27).
La subasta tendrá lu¡;tar en el lo<'al

que ocupa esla Jefatm'a de Obras !;ú·

1

blicas. sita en la Gran Via Lnyelana,
números In y 10 bis, s('~undo, el día
19 de Junio próximo. a bs cicz hQrll.S.

('.ada p'·')pc.sición. s~ presentará en
PQPcl ~elJrdo de 4.:>0 pesetas o en ·pa
pel común con póliz~ de igual precio,
desechánd6sc. desde lucgo, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
C1l.lDPndo. lo cual lle"a consillo el aut!.

Hasta las trece horas del .tia 4 de
Junio próximo. se admitiran en el Re
gi<;tro .de la Jefatura de Obr:<s públi
cas de Baleares. a horas hiihiie:. de
oficina. prop;)sicione:; para opl:Jr a la
subasta de las obras de reparación (1",
los kilómetros 21.400 al 22 y 27 al 30
de la carretera de se-::::undo orden de
Mahón a Ciudadela y de los kilómetros
12 ~l 14 de la carretera de tercer or
den de ForneUs 9. San Cristóbal. cuyo
presupuesto asciende a la cantidad de
45.825,20 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha del comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.374.76 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tora de Obras ~úblicas de Baleares. si-

Hasta ~as trece horas del dla t de
Junio próximo. se admitirán en el R~
gistro de la Jefatura de Obras púb!i
cas de Baleares, 8 horas hábilh de
oficin i. il,¡;:v"s1c¡·.H1es para Oplar :] h
subasta de las obras de reparación. de
explanación y firme de los k:lómetros ¡
41 al 48. 57, 58 Y 67 a i2 de la ca- .\
rreter2 de tercer orden de J.luch a
SanlañY. cuyo presupuesto ascienue a
57.liO.52 pesetas. debiendo quedar ler- 1
minadas en el .plazo de seis meses. a
co~tar de la fecha del eomienzo. (~e las 1
obras. y siendo la fianza prOVISIonal ¡
de 1.715.12 pt"5etas. I

La subasta se veriflcar:l en h Jefa
tura de Obras públiC'S!I de Ba!eares. si
tllada en la calle de Mimel Santan- !
dreu. número 1, el día 9 de Junio pró- "1

xímo. a las once horas.
El ,proyecto, pliego de condiclones. ¡

modelo de proposición y disposido- í
nE'S sohre forma y cond:cioT'cs de pre· o

sl"ntllción. estarán de manifiesto en la I
Jefatura de Obras PÚhUC3S de Balea·
!"~s en los dias y horas hábilE'S de o!l· '\
cm3.

Cada propOsición se presentarú en
papel sellado de la clast! ¡;exta (4,:;0
peset:>!>l. gen ps!>el común con pó- 1
liza de i~al precio. desecMndose. ¡
desde lt!~o. la que no '\"'::Iya con este 1
reauisito cumplido. I

El lkitador scomnañará a su pro,¡Jo- I
skión la relación de remuner;lC'ío:l.es
JT1inimac; en la forma Q1~e determiOll !
el apartlldo Al del Re:!l dec1"'f'to-ley lle 1
6 rte ~Iarzo de 1929 (GAC,ETA del 7) y ,
I"n el pl'e!%o de condirione" particula- I
res y económicas qUe han de regir en .
la contrata de l'stas obras.

Una veZ CIue le sea adjudicadQ el
ser;icio, presl"ntará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-J.ey.

l.as Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están Qbli~adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
dt! Diciembre de 1928 (GACETA deJ ciia
si~iente) y demás disposiciones pos·
teriores.

Los lidtadores se obligan a acom
pañas. juntamente con la prOIJOslc:ión,
el just;f}cante de hab.er cumplido las
prescripciones relativas el ré~;men
o!:lligatorío del Retiro obrero. secin
Rpal decreto de 21 de1Enero de 1<121.

Palma. 15 df' Mayo de 1!l34.-El In
geniero Iefe.Manuel G_ Briz.
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HaSta las trece horas del di.! .. rle
Junio próximo. se adm!tirán en el Re
~istro de la Jefatura de Ohras públi
cas de Baleares, a horas hahi:l''> de
OfiCitHl, próposicl-'nes pa["q oplar a la
subasta de las 'Obras d!" reparación de
los kilómetros 8 y 12 al 13,500 de la
carretera de sequndc orilen' de Palma
al Puerto de Akudia y de lo~ kilóme
tro!\ 1 040 al 5.200 de la carretera de
tercer' orden de Palma ::1 Porto-Colom,
CU)'O .presuDue~to aSCiE'Ilde a la cllnti
dad de 56.611.77 peseta!>. debiendo
Quedar terminadas en, el plazo de seis
meses. aeont:]r de la fecha del co
mienzo de la!': ohras. y "siendo la flan
23 provi~ioIlal de 1.500,35 pesetas.

La subasta se ,·erificariJ. en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares.,. si
tuada en la ("aIle de Mi~e1 Santan
dreu. número 1. el dill 9 de Juni-o prb.
ximo. a las once hora!>.

El .proyecto, plie~o de con1iciones,
modelo de proposición y disposkio
nes s.obre forma y condiciones de pre
sentación, l.'slarán de manifiesto t"n la
Jefatura de Obras públicas de Balea
res en los días y horas hábiles de ofi·
cina. •

Cada pro.posición <¡E' presentará ('n
papel sellado de la clase sexta (·t,;'iQ
pesetas). o en papel común ("on pó
liza de iln131 precio. desechándose.
desde luego. In flue no va~'a con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pr(J.;lO
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (G.'-CETA del í) y
en el pliego de condicione5 particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
IIlO Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del R~lll decreto de 24,
de Diciembre de 1928 (G"'CETA del dia
siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.
~os li-cita dores se" {lhligan a acom

pa~3s,.Jl1ntamente con la proposición,
el Just!flc?nte de h3bt>r cumplido las
prescrJlPClones relativas al régimen
obligatorio -d'l'J. Rel iro obr17ro~ se2ím
!leal decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma, 15 de Mayo rle 1934.-El In
¡eniero Jete. Manuel G. Brb;.

5-858

bajo que se ordena ~n el ,E) del mi~ 1
mo Real decreto·ley~

Las Emprp.sas, Compañ:'1s y Soeie
dades Jm:~ponentes estan ohligada~' al 1

cumplimiento .el Real dec,eto de 24 I
de Diciembre de 1928 (G...r.ETA de1 ,113
si~¡ente) y demás dispo;;iciones pos- 1
terjores. I

Los !idto.dore..~ se ()bligan a ~c~;n- I
pañas. ]Unt3mente con la p:-noposlClon, I

el iustificante de haher cumplido las 1
prescdpeiones relativas al régimen
()bligatorio del Retiro obrero. según
Re:!.l decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma, 1~ de »ayo rle 1934.-El In
geniero J efe. Manuel G. Briz.

o 5---857
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nnll 'Vez enlrcgada la propoSlClon al
Oftcb! encargado de recibirla. no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a S'.J .reintegro tenga.

Llir. Empresas Compaíúas O S<lcíeda
des -pro.¡lonentes están obligad~ al
cum, limicnto del Rcal decreto de 12
de a¡fubre de 1923 ("Gaceta". del 13)
)" tO< ',OS Jos proponentes o liatadores,
sin s.r.ccpción alguna, a <:wnplir cuanto
disp, ne sobre salariús, contratos de
traba ;0, etc., el Real de4:reto-ley. núme
ro 744. de 6 de ·Marzo de 1929 ("Gace
ta" del 7) y disposiciones posteriores.
debiendo para cllo incluir en cada pro
posición la relación lle las Temu~el"a

dOlles mínimas que deban percibir los
obreros por jornada legal de trabajo y
por boras extraordinarJas.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre f(lnna y
condiciones de presentación, estaran de
rnanifiesio en esta Jefatura dc Obras
púb1ic~s y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carr.eteras del
Ministerio de Obras públicas. en los
Wa1l y horas hábiles de oficina.

Barceloll<'1. 14 de Mayo de 1l1M.-El
Ingeniero Jefe. F. Rniz Jknito.
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Hasta ;as ~ rcre horas del día 14 de
Junio próxiino, se admitirán únicamen
le proposiciones en el Registro de en
tr:l!1::J de la Jefatura de Obras públi
cas de cs~a provincia y en los dc las
de GC':"Qn~, Lérida y TarragoDa, a .ho
ns h ibi~i.'S dc ofkina, para optar a la
prber3 :mbnsta urgente de las obras
comprcndic1a:; 'en C'l proYl'cto de rcpa
t-ación, de e~~plan:.:ciónyJ:l:rme, con rie
gf' oc hetún nsfúltico, de los kilóme
tros 1a,8t}O al 16.700 y 2".l al 27,13U de
la carretera de tercer oroen de Cape
Und'Cs n M~lrtOr(;II, {'.uyo presupuesto de
ccnírat::J. comprl"ndido en dos anuali
dmlí.'s 1934 y 1935. asdende ti la ci.lnti
• d de 56.9'l8,22 pesetas: siendo el pla
%0 total rlt; ejecución de seis mesl'S, a
contor de la fecha de comi~zo d~ bs
o!Jr:.s: la fi:mzn provisional (3 por l{\O)
de 1.707 .8;~ pcSt"las y la definitiva se
fijará d':"SI'ués de la licitación de acucr
dQrcon lo que establecC' el Real decretl)
leY' de 2~ de Julio dc 1926 ("Gacet{\tt
deI27).

La sub~s1:J. ter:c.rá lugar en d lecal
que ocupa ~",tn Jcfatu:-:¡ de' Obra~ pli
blicas, sita en la Gran Yia Lar~t:lna.
números 10 y 10 bis, se3undo,.. el día
19 de Junio próximo, a las diez horas.

Cada pro¡,o!'icián se pr:::scntará en
papel scllado dc 4,50 pesetas o en pa
pel comÍm con póliza de igual precio.
dcsec:hánd(¡se, desde luego, la que al
nbr¡rl~ no r;-snlte con lal requisito
('~:m71Edo, lo cual llenl ccn~igo el que.
l:n~ vez entregada b proposición al
OJei:::1 cncargauo dI; rc-cibirlr., no se
p!t'~c:' :l:lrnitir ya en ningún mom~n~o

d S,¡;;::~:1Jr l,l dcf!ritn<'ia que en cu:m
ftl a S~t !'"('i!~~cgt'o tc;ng3~

L:!~ E:11j)l'~s:'s, \oiop::nl;as O Sccici!a
c:s r"!J::o:1":'¡;ic~. C'st:\n obligadas al
r'::1,~)Err.j~:-:tr¡ 1.1 n~~i !'!eereto de 12 de
Oc!u!m: (;" 1!i2:~ ("'Gaceta" del 13) y
,todos J:",s p1"opr:ncnres o !i::itadl)rcs, s}n
t::li.cqJcwn :Jlgm:l:l, J ¡:::'lln!l:- ctI3.n~G rllS
pone sobre' ~~l:::l'ios t>.:i¡t~·n!~ de b.t

Jm}O" etc., el Real Íe..rctG-ley número

7t-t de e de Marzo de 19'2!'J ("Ga.x:a"
del 7) ,y disposiciones T)I')steriores, ~e
blenda para ello incluir en cada pro
posiciÓD la relación de las remunera
ciones mínimas que dfoban percibir los
obreros por jornada legal de tramio Y'
poI" horas extraordinarias.

El proy.ecto objeto de esta subasta,
pliego de condiciones. modelo de pro
posición y disposi<:ioct'o; sobre fonna y
condíciones de present:lclÓD, estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras:
públicas y en el r-;e~O('iado de Conser
vación y Reparación lle Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en los
días y horas hábiles de otIcina.

Barcelona. 14 de Mayo de 1934.-EI
Ingeniero Jefe-, F. Ruiz Bcnit().
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Hasta las tr('cc borns del dia U de
Junio próximo. se admitirán ÚDicamen
te proJ)Os!ciones en el Registro de eo
trada de la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia y en los de las
de Gerona, Lérida y Tarragona,. a ho
ras h.:ibiles de cilcina, para optar a la
primero subasta urgente de las obras
comprendidas en el proyecto de repa
ra~!ón.de explanación y ái:rme, con ríe
go de betún asfállico, de los kilóme
tros 12 al 14.010 y 36,080 al 36,842 de
la carretera de tercer orden de 'Bar
~elona a Santa Crez de Calafell. cuyo
presupu,estl> de contrnta, comprendido
en dos anualidades 1934-1935, ascien
de a la cantidad de 63.051.97 pesetas'
siendo el plazo t.otal de ejecucwn d~
seis meses. a contar lle: la fecha de CQ

miezo de .las obrus; la fianza provísio
D31 (3 por 100) de 1.892 pesetas y la
deftnitiv~ se fijará después de la lici
tación de aCl.i.ca:r• ('un lo que establece
f;l Rca1 decrett--Il':' de :26 de Julio de
1926 ("Gaceta'" uel 27).

La subasta kEli1'i, b3~r en el local
.que ocupa e~:'.l ';¡,;¡dU¡-:l ¡'fe Obras pú
blicas. sita ca );1 C:'an Vm Layt\tun:l•
nÍuneros lO y 1 '.1 iJi~. ::~gLlndo, el ilia
19 d~ J:l;nio próxim~, a la~ ~j?'T. har::.s.

Cadaproposiciún se prcsC:Jt:m\ en
papelsell:ldo de 4,50 pesetas o en va
po:l .común con póliza de igu-:l.l prcd.....
desechándose. de'Sd~ luego, la que al
abrirla no r~sulte!:"0D tal requisito
cumplido. le cual He •..a consigo el qnn.
una vez entregada 1:1 proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admittr ya en ningún mOmento
el subsanar la (lef1r"ieTleia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, C"'llIvaiiias o Socieda
des proponentes. cstán obligadas al
cumplimiento de] Real decreto. de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13) y
todos los proponentes () licitadores. sin
excepción alguna. a cwuplir cuanto
dispolie sol,.~ salaric~, eontratos de
trabajo. ('~l' •• d Ré:.d decreto-ley nú
rne;"o 7~ :le G Cl.' Marzo de 1929 ("'Ga
ceta"" (!d 7) y (1:::p0¡;,idoncs posterio-

_,cs. dcb;.:n~lu pe';, •.:1-. incluir, en cada
pr(;po~:::l.'.H Ll ¡-:;:;ll';i(;n de las remu~

ncraciG;).'..;:i 1~;";!:l¡::1::S Q'1C deban perci
bir las ')l'c:"r.s por j:,H'nada legal de
t:':lbajü y pUl" hor:lS cxt["aord.i~arias.

El 1JroYl.::tc ObjE~\) de esta subasta,
pliego de condidonc-s. m()delo de pro
posición y dispcJsido:1CS sobre fomla
y condicionc:s de pr~~('ntación, est:ll'an
de manifiesto en ~ta Jefatura do

i Obras públicas y en el Negociado de
I CollServacifl~Y I!eparación de Carrete

ras del .?llinweno de Obras públiC:~lS
en los días y boras hábiles de ofieiua.
.Bar~elona. U de Mayo de 1934.-El

IngenIero .Jefe, F. Ruiz Benilo.
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Hasta las lr(>(.e horas del día 14 de
Junio próximo. se admitiran únicamCfJ
te proposiciones en el Registro de en~
trada de la Jefatura de Obras públi
cas de éSta provincia y en los de las
de Gerona. Lérida y Tarragona. a ho
ras hábiles dI:; oficina. para optar a la
primera subasta urgente de las ob¡'as
ccmprendiri::ls en el proyccto de repa
ración. de explanación y firme, ·COn rie
go de betún asfáltico. de los kilóme
tros 6 al 16 de la carretera de San
Fructooso a Berga y kilómetros 8.500
al 13 de la carretera de Vicb. a 010t"
cuyo presnpuesto de contrata, com~

prewdo en ,dos anualidades 1934-1935
asciende a· la cantidad de 101.370.08
pesetas; siendo el plazo total ,de ejecu
ción de seis meses, a contar de la. fe.
cha de comienzo de las 'obras; la fian..
za provisionaJ. (3 por 100) 'de 3.042 pe
$Ctas y la definitiva se -fijará despl1és
de la licitación de acuerdo con lo que
establece el Real dec:reto-le). de 26 d~
JlltiO de 1926 ("Gaceta~ del 21).

La subasta tendrá lugar en el local
que ocupa esta Jefatura de Obras pú
blicas,. sita en la Gran Vía Layetan3 f

números 10 y 10 bis. segundo, el dia:
19 de Junio próximo, a las diez horas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en r-:;,
pel común con póliza de igual pl"C~O_

desechándose, desde Juego~ la que al
abrirla no resulte eon tal' requisito.
emnplido, lo cual lleva consigo el que.
\lna vez entregada la proposición al
Oficial enc.a..sado de recibirla, no se
puede a.dmitir ya en ningún momento
el subsanar la <feficien{"Ía que en Cti:m..
to a su reintegro tenga.

Lo<; Empresas, Compañias o Socicda..
de!': pl'"l)l~onentes, están obligadas al
cl!:rtplimien!o del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13) Y.
todos los proponentes o licitadores, sin
excepción alguna, a cumplir cuanto.
dispone sobt'e salarios. contralos d~

tmbaio. ete.. el Real decreto-ley nú..
mero 744 de 6 de Marzo ~ 1929 (toGa·
ceta" Gel 7) y dispnsiciones posterio..
res, debiendo para ello incluir -en cadá:
proposición ,la relación de las· remu·
neraciones minimas que deban perci.
bir los obreros por jornada legal d~

trnhajo y por horas extraordinarias.
El proyecto objeto de esta subasta,

pliego de condiciones, modelo de pro~

posición y disposiciones sobre fonn:t
y condiciones de presentación, estado.
de manifiesto en esta Jefatura da
Obras públiC3S y en el Negociado de
Conservación y Rep';;racl6n de Carrete"
ras del M¡nisterio de Obras públicas:
en loS dias y horas hábiles de oficina.

Barcelona, 14 de 1I3yo de 1934.-EI
Jngeni~ro -Jete. F. Ruiz Benito.

5-19:J

Hasta las trece lloras del día 14 de
J.qn!9. fJrÓxi~()l se adllii!:ir@ únic~e~ "
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Hasta la ~ trece horas del di'l U de
Jtrnio pr6Xlmo, se oomitir3n. ii..~ic:unen
te proposicion~s en el Registro de en
trada de la Jel:itllra de Obras públi
CM de esta provincia y en les de las_
de (hrona, Lérida y Tan""l!gona, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a la
primer:>. subasta Ul'Sente de ias obras
comprendidas en el proyecln ~e repa
ración, de explanación y nnne-, -con rie
go de betún asfáltko, d~ los kilóme
tros 2S al 28,500 de la C'arretera de
tercer orden de Ras~na a M:mrcsa, cu
yo presupuesto c!e eO!1trula, ~mJ)ren
dido en dos annalidades 19S-i-i!B5, as
ciende a la cantidad de 50~36,10 pe
~e~~s; *ndo ~1 pl,azo lota! de _~jeeu-

cióD de seis meses. a eontar de la fe-
ma de wmieo:zo de las obras; la fianza
provisional (3 por 100) de 1.507 pe-
setas y la definitiva Se fijará después
de la licitación de acuerd(¡ con lo qne
establece el Real decreto-ley de 26 de
Julio de 1926 ("'Gacela'" del 27).

La subasta tendrá lugar en el local
que octtpa esta Jefatura de Obras pú
blicas, sita en la Gran Vía Layetana,
números 10 y ro bis. segundo, el día
19 de Junio pl"Ó:ómo. a las diez boras.

Cada proposición se presentarA ea
papel sellado de 4,5() pesetas o ea pa
pd comiln cl)n póliza de jgugl precio,
deseeháDdo~, desde luego, la que al
abrirla DO r~~l1te (:OD tal requisito
cumplido. Jo cual lleva consigo el que.
UIUl vez eDtregada la proposiciÓD al
Otk:ial e~~rgado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momento
el su~n3r la deficiencia que en ('Uan
to a su reinfegn;. tenga.

L:;c; Empresas, Compañia!' o Socieda·
des proponentes. están obligadas al
ccmplimil~nto ,f,'IJfu;1 decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13) y
todos los proponentes O licitadores. sin
excepciim alguna, a cumplir cuanto
dispone sobre salarios, contratos de
trabajo. efe., el Real rlecreto-Iey n8-

¡_mero ¡oH :'te G de "ano ,le ~ 929 (-Ga
cel:::." d~l 7) Y dispo;;1e!ont"S posteri!l~

¡ res, dcbieBdo para ello incluir en cada
i'roposidón la relación de ln~ remu~

neraciones mínimas -que deban pet"ci~

bir los obreros por jomnda le~aJ de
tr:lbajo y por hqra-s extraordinaMs.

El proyecto objéto de esta subasts,
plie¡::o de eondicitmes. modelo de pro
posición y disposiciones subre forma
y condiciones de presentadón. estarán
de manifiesto en esta J efatnra de
Obras públicas y en el Negociado de
ConseM'aeión y Revaradón de Carrete
ras del Ministerio de- Obras pñlM~as

en los días y horas háb~ de oficina.
Barcelona. 14 de Mayo de 1934.-EI

Ingeniero Jefe, F. Ruiz Benifo.
S-i95

te proposidones en el Registro de en
trada de la Jefatura de Obras púbfi
('as de psta provinda y en los de las
de Gll"f'OW!., Urida y Tarragona, a })o...
ras hábile3 de oficina, pa~':\ optar a la
pñmel"3 subasta urgetlte de las obras
fOmJ)rmdid~ en el proyecto de I'E'pa~

ración, de exr,lanaeión yft-me, con rie
~i) de betún asfáltico, de f()s kilóme
tros 1.'> al 19,800 de la carretera de fer
('t-r orden de Yicb a Girenelta, cuyo
presupuesto de ~OIItrata, eompr-end.ido
en dos anualidadt"S 1~".j-19'3.'), asciende
a la ca.."tidad de 1z.351.61 pescta~;

siendo el plazo total: de- ejecución de
seis meses, a contar' de l<i fecha de
comienzo de- ~~s ob¡;as: b fianza provi
sionrol (3 por 100) de ~.171 pesetas :r
1<1 d~finitiva se fijará despuú de la Ii~
eitadón de acueroo I.:M lo~ estable
ce el Real decreto-lcy de 26 de Julio
de 1926 ("Ga<:eta" del 27).

J..a subasta tendri rogar en el local
que ocupa esta kfaturn de Qbra3 pú
hlw-as. sita en la Gran Ví~ Layetana,
númeroS 1~ y 1. bi-s. segundo. el dia
19 de Junio próximo, a las di~ horas.

Cada proposición :se presenlará en
papel senado de ~~ pe~as o en ~a~
pe} eomún con poma de Igual D":"'eC1O.
ckseehándose, desde iuego, la. ~. al
ahrirla no re-:c.r.1 te ~ tal reqms¡.to
cumplido, lo eaal lleva (:Wlsigo el. que,
nna -vez entregada la proposición al
Oficial e1J('.3rgado de recibirla. no se
JMlede admitir ya en nUtgún IIlOa1Ulio
el subsanar la deflcieocia que en enan
to a S\I rcin~cgro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des prop4lnentes. están obligadas al
cUInplimien.l0 d;.l Real da1~to de 12 de
Octubre de 1923 ("Gól':eta~ Mi 13) Y
todos los pnJlPoneBf~ ()o licitadores. sin
excepción alguna, a. cumplir cn:ml0
ülS}'ODe sobre salarios, contratos ~e
trabajo, etc'" el Real deereto-Iey nu~
rr.ero 7t4 de ti .Ie )1ar:o;") de 1929 t"Ga·
celaw del 1~ y disp'Jsil'if)f)CS poslcl'i')
res, dehiendo para ello incluir el1 cada
proposición la relación de las rem~~
neraciones minim3s qne deban perCi
hir ~ obreros por jorn:tda legal de
h'a~ajo y por horas extraordinarias. Hasta 1M trece horas del día H de

FJ proyecto objeto de esta snbasla,
pliego de condiciollCs,. modelo de pro- Junio lIróximo, se aJnñLiran únieamen
posición y disposiciones sobre forma te proJ)(lsiciones en el Re¡rlstro de en
'Y condiciones de presentación., estarán tradn de la Jefatura de Obras públi
tle manifiesto en esta Jeialura de C3S de esla pro.vincia y en los de las
Obras púbticas y en el Negociado ce t de Gerona, J.,érida y Tarragona. a ho
(onserva(:ión y Reparación de C~IT~te- . - ras h:ibiles de oflei.lla, para optar a la.
ras del Ministerio oe o;.,.ra~ pun.h~s primern: subasla urgente dc las obras
en los dias T hmas háhi!e-o de o.f,kin:~. 1 cnDlprendidas en el proyecto de repa-

BarcelOD;¡: U de Mayo tk 19U.-El ración. de explatlsción y firme, con rie~
Ingeniero Jefe. F. Ruit Benito. go oc betím asfáltico, de los Iri16mc-

S--794 tras U :d 18.560 de la carretera de ter-
cer o.rtten de Tarmja n b Oc Fol~s
a Jorba. CDYO p:-('!,;UPll('5~O rie <'O'ntr:-.la,
comprendido en d~ :m:J31ícI;¡des 1!l34
193;¡. a~cicnde a l:t e::tntid:lfl rle 53.353.40
p!'sctas; siendo el plazt) totnl de de
rución de seis mC'l>OO, a C'm~13r de la
fecha de comienzc> de fss nhras: la
fianza. pro>isionaf (3 por 100) !le 1.001
pesetas y la definitiva se fijnrá dMPUt"S
de la licitación de acuerdo con lo que
e-siablcce el Re3l decreto~lry- de 26 de
Julio de 1926 ("Gaceta" del 27).

La subasta tendrá lU~:lr en el local
que oeupa esta Jefatnra de Obr3s pú
llEcas. sita en- la Gran Yia Layetana.
númrrr-,s 10 y 14' hi¡;, sc~undo. el día
19 de Junio próximo, a l:1s diez heras.

Cada propoSición se presentará tn
paDd !'iellado ~ .f.5() vesetas o en D~-

peI com;in cm! p-)li~ dE igual precili'.
deseehándose. desde lnego, la que ~:

abrirla no resulte COn tal requisl?1i
emnplido. lo cual lleva consigo el
IlDa • vez entregada la pr()posición ~
Ofictal encargado de recibirla" no se 1

puede admitir ya en ningún momentcf\
el snbsmt:lr la deficiencia que en CUaD4 \
lo a Sil reintegro tenga. " +
La~ Empresas. Comp3.ñías o Socieda.1
~ proponentes, est.:in obligadas _al ..
etr~Iimit;llto d~l Re-al dE'Ciefo de 12 d(~
Octubre de 1~3 ("Gaceta" del 13) ~~
todos los proponentes o licitadores. sin-t
acepción alguna, a cumplir cuanl\) ¡
dispone sobre salarios, contratos dfi:
trab3jo, etc.. el R~al de~re!f)-Ie-y ~ 1
mero 74-4 de 6 de ~arzo de 19'1!t ("Gil;'
reta" del 7) Y disposiciones I'osterio-,,'
res, debiendo para ello incluir en cada \
proposición la rel:J:ción de las remU:"
neracioDes minimas que dcb~n perci,.i
biT los obreros por jornada legal d~
trnbajo y pOI" ooras extraordinarias

El proyecto objelo do esta subastat
pliego de condiciones, modelo de p.ot
posición y disposiciones sobre formal
y condiciones de presentación. estaráli_j
de m:mifiesto en esta Jefatura de~
Obras públicas y en el Negociado dih

-Conservación y Reparación deca~
rmJ del Ministerio de Obras públicasj
en lOs días y horas hábiles de oficina;'

Barcelona, 14 de l\fa~'o de 1934.-El ~

htgeniel'o Jefe. -F. Rnü Benito. •
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Hasta las trece horas del día 14 ~
Junio próxi~~ se admitiráD únicamen~

te proposiciolles eD el Registro de en;
trada de la Jefatura de Oboa5 Públt;;
ea de "esta provincia y ea los de in,
de Gerooo. Lérida y Tarragona, a ho~
ras hábiles de ():ficina. para optar a lá 1
~imel"a subasta urgente de las obras 1
eompreDdidas en el p1'()yecto ~ repa4 i
ración, de explanaeión y fume, con rie4

•

go de betún asfáltico, de los kilóme.:. I
~ 11. 14 al 17'y 32 al M de la ca"i
rretera de -tercer orden de :Mollet a '
!loyá. cuyo presupuesto de contrata. ','
comp-restdido en dos anualidades 1934';'-
1935. asciende a la cantidad de 51-713,08 i
peM1as; siendo ei plazo total de eje. ¡
Qlción de seis meses, a co-ntur de la !
fedla de comienzo de las obras; la. i
ii:lmza proTisional (3 por lOO) de pe- ,
setas 1.5052 y la definiti"ITa se fijará I
despaés de la licitación de acuerdo eon I

lo que establece el Real decreto-Iey de 1
26 de Julio de 1926 ("Gaceta" del 27),; 1

La subasta tendrá IUg3r en el local j
que ocupa esta Jefatura d.lt Obras pú
blicas. sita en la Gran VI. Laye'an~. I
mimeros 10 y 11) bis, segundo, el dla.
19 d~ Junio pr"'xímo, a las dt€z horas. i
- r.afia nroiJ()Sición se poresentará en;
papel selhrln ele 4...~ peset:ls <) en pa~ I
pel comim cun ~(Jli1:a de iglJ:11 precio, i

rlcs~hándosc, dC5de luego, la qne al
abrirla no resulte coa tal rC'..¡-uisito
eumnIído, lo cual lleva consigo el que,
una -vez: l.'ntrq:!3da la proposición al:
Oficial encargado de recioida, no se
puede admitir ya en ningún momc.dto
el subsanar la deficiencia que en cuan'"
to a su r~integro tenga.

Las Emprt~S3S, Comparuas () Socieda
des propnT!ent~.... Estan obligadas al
cuitJplimiento eld R,~;:;; rlH'r~o de 12 de
Octubre dc 1!l'l:l ("r.lI.f"eta- del 'U) ~
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trada de la Jefatura de Obras púbH
cas de t'$ta pro"incia y en los de las
de Gerona. Lérida y Tarragona. a ho
ras hábiles de oficina~ para optar a la
primera subasta urgente de las obras
cOIn¡)rendidas en el "proyecto de repa
ración. de explanación y fi.rme, con rie
go de bctún asfáltko, de los kilúme
tros :2, ;) Y .. de la carretera de tercer
orden de TarraS8 a OtM>a y kilómelros
38,700 al 42 de la de Sabadcll a Pr3tS
de L1usanés~cuyo presupuesto de" con
trata, comprendido en dos :muaJid~\des

1934-1935, asl"Íende a la cantidad oe
70.141,31 peS<'tas; siendo el plazo to
mI de ejecución de seis mc<¡cs. a contar
de la fceba de comienzo de las 0I)l-3s;
la fianza provisioIr.lI (3 por 100) de
2.105 pesetas y la definitiva se fij:m'
después de la licitación de acuerdo con
lo que establtce el Real decreto-ley
de 26 de Julio 1!)26 ("Ga("ela" del 2i).

La subasta tendra lugar en el Jocal
Que ocupa f'sta Jefatura de Obras pú
blkas. sil::!. en la Gran Yía Layetana,
números 10 y 10 bis. segundo, el día
19 de Ju"nio próximo. a l;ls diez hcr:!s.

Cada p¡-oposición se presentará en
papel sellado dc 4,50 pes<:tas o en pa
pel común' con póliza de igual precio.
desechándose. d·csde luego, la qu~ al
abrirla no rt'sufte ('011 tal requisito
cumplido. 10 cual lleva consigo el Que,
una vez entregada la proposición al
Ollcial enl:'8rgado de recibirla. 00 se
pucde admitir ya en ningún mementQ
el subsanar la deficiencia Que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes. c'Stáu obliga,l i ).. al
Clilllplimicnto del Real decr~to de 12 ele
Octubre de 1923 ("Gaceta" -del 13) Y
todos los proponen les O licitadores,. sin
excepción alguna, a curn¡)lir cuanto
dispone sobre sala 'ios, contratos de
trabajo, etc.. el Real decrelo-Iey nú
me.o 744 de 6 de ~IaI'Zo áe 1!-rl9 ('"Ga
ceta" del 7) y disposiciones -"j)ostcrio
rcs, debiendo para elJo incltlir en cada
proposición la relación de las remu
neraciones minimas Que deban perci
bir los obreros por jornada legal de

: trahujo y por horas extraordinarias.
El -proyecto objeto de e5ta subasta,

pliego de condiciones, modelo de p.'O
posición y disposicion~ sobre forma
y condiciones de presentación. esterlÍn
de ma.nifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas 'Y en el Negociado de
Conserv.ación y Revaración de Carrete
ras del Ministerio de Obras públicas
en los dlas y horas hábiles de óficina.

Barcelona. 14 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe. F. Ruiz Benito.

S-SOO

lodos los proponentes o licitadores,. sin
excepción alguna. a cumplir cuanto
dispone sobre salarlos, contratos de
trabajo, etc., el Real decrclo-ley olÍ
lDero 744 de 6 de Marzo de 1929 .: Ga
ceta" del 7) y disposiciones posterio
res, debiendo para ello incluir en cada
proposición la relación de las remu
neraciones mínimas que deban perci
bir los ohreros por jornada legal de
trab<.ljo y por horas extraol·dinarias.

El proYl'dú objeto de esta subasta.
pliego de condiciones. modelo de pro
pcsición y disposiciones sobre forma
y condiciones de presentación, estarán
de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públiC3S y en el Negociado de
a:on~ervacióny Rep1lracíón rle Carrete
ras del Ministerio de Obras públicas
en los dias y boras hábiles de <>ficina.

Barcelona. 14 de Mayo de 193.t.--El
lngelliero Jefe, F. Ruiz Bé'nito.

&-i97

]Justa las trece horas del día 14 de
¡'mio próximo. se admitirán únicamen
te proposiciones en el Registro de en-

"lrada de la Jefatllra de Obras públi~
eas de esta provincia y en los de las
de Cerona,. wrida y Tarragona, a ho-
ras hábiles de oficina, para optar a la
primera subasta urgente de las obras
co:ul)rendidas en el proyecto de repa
ración, de explanación y ·firme, con rie
go de betún asfáltico, de los kilóm(....
tros 1 al 7 de la carretera de tercer
arden de Molins de Rey a Caldas, cu
yo presupuesto de- contra la, compren4

dido en dos anualidades 1934-1935. as
tiénue a la cantidad de 54.040,51 pe
setas; siendo el plazo total de ejecu
ción de seis meses, a contar de la re
rha de comieoz;o de las obras; la fian
lEa provisional (3 por 100) de 1.622
pcs(;tas y ia definitiva se fijará des
pués de la licitació!1 de acuerdo con
lo Que establece el Real decreto-ley de
lfi de Julio de 19'.:!6 ("Gaceta" del 27).

La subasta tcnrlril lugar en el local
1¡Ue ocupa esta Jefatura de Obras pú
blicas, sita en la Gran Vía Layetana,
!lúmeros 10 y 10 bis. sE'gundo. el día
19 de Junio próximo. a las diez horas.

Cada proposición sc presentará en
'Pa pd sellado d(~ 4,.50 pesetas o en pa~

pe1 común con róliza de igual precin.
d~sc"ch;indose. d¡;sde luego. la que al
abrirla no resulte Cllil tal requisito

"cumplido. lo cual lleva consigo el qué,
I una vez (>ntre~ada la" proposición al
I Oficial eneal'~ado de recihirla. no se
puede admiti~- ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan

: to a su rcinte~ro tenga.
Las Empresas. Compañías o Socieda

de.. propon~ntf's, ~l;t:ín obligadas al
cnmplimimto dLl R~<!.I d('C'reto de 12 de
Octubre de 1923 ("G(lcet~" del 13) y
todos los proponentes o licitadores, sin
excepción alguna, a cllm;>lír cuanto
dispone sobre salarios " contratos de
tral.illjo ctc~ ei Real decreto-ley nú-

"me.o 7-H dc 6 de :Marzo de 1929 ("Ga
reta" del 7) y disposiciones posterio
"cs. debiendo pnra ello inclu¡r en c~da
prollOsición la rclación de las remu~
fleraciones mínimas que deban perci
bir los obrel'os por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

El proyecto objet~ de esta subasta,
", pliego de condiciones, moddo de pro

_"·1)O~i,,;¡'.. v dis(\olOicioncs sohr.. r.... rma

y condiciones. de presentación. estaran
de manifiesto en esta J efatu¡-ci de
Obras públicas y en el !\egociado de
Conservación y ReP'3r~ción de Carrete
ras del Ministerio de Obras públicas
en los días y horas hábiles de oficina.

Barcelona, 14 de I\13Yo de 193t.-El
Ingeniero Jefe, F. Ruiz Benito.

S-';98

Hasta'!as trece boras del dia a de
Junio próximo, se admitirán únicamen
te propos;cioncs ~u el Hegistro de en
trada de la Jefatur~ de Ohras públi
cas de t:sta provincia y en los de las
de Gerona, Lérida y Tarragona, ti ho
ras hábiles de oficina. vara optar a la
primera subasta urgente de las obras
comprendidas en el p¡"oyecto de repa
radón. de explanación y firme. con rie
go de betún asfáltico, de los kilóme
tros 25 al 28, 30 Y 31 de la carretera
de segundo orden oe Barcelona a Ri
baso c u yo presupuesto de contrata,
comprendido en dos ~mualidadcs 193-1
1935, asciende a la cantidad de 67.988
pesetas; siendo ci plazo total de eje
cución de seis meses, a contar de la
fecha _de comienzo de lus obras; la
fianza provisional (3 por 100) de 2.0-40
pesetas y la ddlnitiv:l se fijará después
de la licitación de acuerdo con lo qne
establece el Relll de::reto-ley de 26 de
Julio de 1926 ("('¡aceta" del 27)_

La subasta tendl'á lugar en el local
que ocupa esta Jefatura de Obras pú
blicas, sita en la Gran Via Laydana.
númeI'"Os 10 y 10 Lis, segundo, el día
19 de Junio pró:<"imo, a las diez horas.

Cada proposición se pr-esentará en I

papel sellado de 4,;)() pesetas o en pa
pel común crm póli ... :) de igual p.-ccio.

1 desechándose, desde luego. la que al
I abrirla no resulte (on tal requisito

1
cumplido. lo cual Hen!. consigo el Que,

l
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla. no se
puede admitir ya en ningún momento

1
, t'l subsanar la dcfkicnda que en cuan

to a su reintegro tea~J;:l.

1
1

Las Empresas. C0111!)uñías o Soc-ieda-
des proponentes. están obligadas al¡ cumplimí~nt(J dd Real d~rtto de 12 de
Octubre de 1923 ('·Gacet.,;:." dél 13) Y

I
1 todos los proponente!> o licitadores, sin

excepción alguna. " cumplir cuanto
dispone sobre Sllla¡'ios, contratos de

J trabajo, etc., el Real decreto-Iry nú
mero 744 de 6 de M~I¡zO de 1929 ("Ga

r ceta" del 7) y disJ!osidones poslerio~
res. dehiendo para I'llo"1ncluir en cada

1 proposición la relaciún de las remu-

1
neraciones mínimas <llIe deban perci
bir los obreros por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego de condiciopes. modc10 de pro
posición_ y disposie:noo:-s sobre fonoa
y condiciones de p¡escntacíón, estarán
de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Ne~ociado de
Conservación y Re¡rdración de Carrete
ras del ~I:nislerio de Obras públicas
en los dias y horas háhiles de oficina.

Barcelona, H de Mayo de 193(.-El
Ingeniero Jefe, F. Ruiz BeDito.

S--799

Hasta las trece llOras del día H de
Junio próximo, se admitirán únicamcn
te Ilrooosiciones en el Reaistro de en-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de Abril último, esta Jefa·
tura: ha seña~ado el dia 9 de Junio
próximo, a las once horas. para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de reparación del ftnnede los
kilómetros 18 al 21 de la carretera de
Albacete a la. de Almodóvar de! Pi·
nar a la est;lción" de La Rod~, cuyo
presupu~to de contrata es ~le pese
tas 41.469

La subasta se celebrará en los tér
minos pTevenidos por la Instrucci6n
de 11 de Septiembre de 1886. Real
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Jornaoo legal de trabajo y por horall
exttaordinarias. no sean inferiores a Iot
tipos filados por Decreto-ley de 26 d.
Marzo de 1929.

(Fecha Y finna del proponenle.)
S--493

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de Abril último. esta Jefa
tura ha seña:ado el dia 9 de JunuJI
próximo. a las once boras. para la ad
judicadón en pública subasta cle las
obras de reparación del firme de Jo§
kilómetros 11 al U de ;a carrdcra
de Cuenca a Albacete. cuyo presu
puesto de contrata es de 49.!J39,18 pe
Iietas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la InstrucciÓll
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 de Octubre de 1907. h:Y
de Administración y ContabUd:l1 de
la Hac:enda pública de l." de Julio
de 1911 y dcmás disposiciones vigen
tes. en Cuenc¡a. ante la Jefatura ,lo
Obras públka'S. hallándose de m:.mi·
fiesto. pata conocimiento del púl;¡io>.
el proyecto y condiciones en la men
cionad-a Jefatura y en el Negocia-do
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras. en el Ministerio de Obras
públicas. en las horas hábi:es de ofi
cina.

Se adn-titir.án proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura y en
las de Albacete. Ciudad Real. Gua la
lajara. Madrid. Teruel. Toledo y Va
lencia. hasta las trece horas del dia 4
del precitado Junio.

Las proposiciones se presentarán
en p.iego cerrado. en papel selludo y
de la c:ase sexta (4,50). ajusu'.ndo w
al modelo adjunto. y la canlilh.. d ql ~
ha de consignar.se previamente, COl 10

I
1 garantía para tom"llr parte en la \ a

basta será de 1.499.67 pesetas en JI ..
1 !álico. debiendo acompañarse a c."
1 pliego el documento que acredite t ~

I ber realizado el depósito del modo q.
pre"iene la repetí·da Instrucción.

I A cada proposición se acompañaran,.
debidamente legaliztl.'dos. coondo pro
ceda:

1.0 Cédul-a personal del licitndor y
justificación de estar al corriente en

. el pago de Retiro obrero y contribu
1 ción.

2.0 Documentos que acrediten la
personalidacf del mismo. si actúa em
nombre de otrQ.

3.0 Tratándose de Socied-ades. do
cumentos que justifiquen su existen
cia legal o inscripción en el Registro
Mercantil. su ~ap-acidad para celebral
el contrato y los que autoricen al U·
citador para actuar en' nombre de 1f
misma.

'Igualmente se presentara la certifl·
C'2ción de incompatibilidad a que SI
refiere la Real orden de 24 de Dicie"m
bre de 1928 y la relativa al precio dt
los jorna'/fI'I minimos de la localidacL

CueRca. 12 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero jefe. José López Rodríguez.

IIoddo de proposición.

Don N. N•• vecino de .. _, calle ...• ni·
mero ...• según cédula personal nÚIne
ro ...• enterado del anuncio publicacW
con fccila _.. do.: ..• último y de las con·
diciones y rl'(lu¡~ilos qu~ se exigen pa.
ra la adjudil'acion en pública subasta

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ...• calle ...• Dli
meo-o ••.• según cédula personal mime
ro .... enterado del anuncio publicado
con rccea ..: de •.• último y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta
de las obras de •••• se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta s~eción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ••• (Aqul se expresará en

"letra la cantidad. en pesetas y cénti-
mos.) .

Asimismo. se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoríaernp'lead~ en las obras por

•En virt;Jd de lo dispuésto por Or-
den de 30 de Abril último, esta Jefa
tura ha señalado el dia 9 de Ju'niG

Modelo de propos.ición.

Don N. N.• vecino de ..., calle ...• nú
mero ••.• según cédula personal núme
ro .••• ('nterado del anuncio pllbHcado

-con fecha .•• de ' .. último y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta
de las obras de •,.. se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricla sujeción a los ex
presados requisUos y condicioncs. por
la cantidad de ... (Aqui se expresará en
letra la cantidad, en pesetas y cénti
brGs.)

Asimismo. se ccmpromete a que las
rem,ncraciones mínímas que han dc
percibir los .obreros de cada oficio y

j
categoria empleados en Ia.<; obras por
ornMe. legal de trahaíO y po·r horas

extraordinarias no sean inferiores a los
tipos fiiado_s !l~r Decreto-ley de 26 de
Marzo -de 192$. "
. (Fecha y flrmadel proponenle.)

" ~4~

orden de 36 de Octubre de 1907. ley : próiimo. a las once horas, para la ad
de Administración y Contabn.bd de 1 júdic3.ción en públie:a subasta de las
la Hacienda pública de 1.. de Juloio ¡obras· de repar.Jción· del Iirllle de los
ae 1911 y demás disposiciones ,\,igen- 1kilór.netros 21 al 25 de la carrc:e:-a d~
tes. en Cuenca. ante la Jdature de I .Almodóvar del Pinar 8 la e!>tadón de
Obras públicas. hallándose de mani- " lAi Roda. cuyo pre~¡¡puel>to d~ .:ontra
fiesto. para conocimiento del público. ! ta es de 50.255 pe~ctJs.
el proyecto y candiciones en !a men- I La subasta se celebrará en los tér
cionad-a Jefatura y en el Neg()(:iado • minos prevenidos por la Instrucción
de Conservación y Reparación. de C~. ¡ de 11 de Septiembre de 1886. Real
rreteras. en el Ministerio "de Obras i orden de 30 Ce Octubre de 19()7. ley
públicas., en las horas hábi:-es de 0.6- , de Administración )" ContabLidad de
cina. la liacienda pública de 1.0 de Julio

Se admitirán proposidones en el de 1911 y demás disposiciones vigen
Registro de la ,repetida Jefatu1"'a y en tes. en Cuenca. ante la Jefaturoa de
las de Albacele, Ciudad R.,aI. GUtula· Obras públicas. hallándose de mani-
lajara. Madrid. Teruel. Toledo y Va- fiesto, para conocimiento del p:iblico.
lencia. hasta las trece horas del dia { í el proyecto y condiciones en 13 men
del precitado Junio. i cionada Jefatura y en el :rooegociado

Las proposiciones se prese~tarán I de Conservación y Reparadón de üa·
en p iego cerrado, en papel sell~do y I rretera9'. ton el ?ttinisterio de Ubras
de la c:ase sext-a (4.50).' ajustándose : p,úblicas. en las horas hábi:es de 011
al modelo adjunto. y la cantitl·ad que cma.
ha de consignarse previamente. como Se admitirán proposicIOnes en el
garantía para tom-ar parte en 1,.1 su- Registro de la repetida Jefatura y en
basta será de 1.244.0; pc~etas .."1 me- " las de Albaccte. Ciudad Real. liuaJa
talico. debiendo acompañ~rse a cada ' lajara, Madrid, Teruel. Toledo y Va
pliego e: documento que 3credite ha- : lencia. hasta las trece horas de1 dia 4
ber realizado el depósito dellDodo que 1 del precitado Junio,
previene la repeti da lnstru"ción. 1 Las proposiciones se pre~ntarán

A cada proposición se acompaftar:m, " en p:iego cerrado. en papel sellado y
debidamente legalizados. cuando pro- : de la clase sex.ta l4~U). ajustándose
ceda: " : ai modelo adjunto, y la l::loU,1ad qu~

1.0 Cédub personal de! licitador y ha de consignan.e previamenle. como
Justificación de estar al corriente en garantía P::U-3 tomOir parte en la su
el pago de Retiro obrero y contribu- basta scril de 1.50;.65 pese~s en me
ción. !álico, debiendo acompañarse a cada

2.0 Documentos que acrediten la pliego c- documento que <lcredite ha
personalidad del mismo. si actúa en ber realizado el depósito del modo que
nombre de otro. previene la repetida Instrucción.

3.· Tratándose de Socied~des, do- A cada proposición se acompaiiará'n.
cUlDentos que justifiquen su existen- debidamente legalizados, cue.ndo pro
cia legal o inscripción en el Registro ceda:
Mercantil. su capacidad para celebrar 1.0 Cédula personal del licitador y
el contrato y los que autaricen 3: ti- justificación de eslar al corriente en
citador para actoor en nombre de la I el pago de Retiro obrero y contribu-
misma. i ciéIl.
I~ente se pres"entara la eertifi- I

_cación de incompatibilidad a que se 1 ~.o Documentos que acrediten. la
refiere la Real orden de 24 de Diciem- ! personalidad oel mismo. si actúa en
bre d~ 1928 Y la relativa al precio de 1' nombre de otro.
los jorna~es minimos de la locaJidsd. 3.° Tratándose de Sociedades, do-

Cuenca~ 12 de Mayo de 1934.-El I cumentos que justifiquen su existen
In"geniero jefe. José López Rodriguez. cia legal o inscripción en el Registro

Mercantil. su capacidad para celebr3.r
el contrato y los que autoricen a~ li
citador para actoor en nombre de la
misma.

Igualmente se prese;:¡tará la certj¡fi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 áe Diciem
bre de 1928 Y la relativa al precio de
los jorna:es minimos de la localidad.

Cuenca. 12 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero jefe. José López Rodríguez.



En virtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de Abril último, esta Jefa
tura ~ .sena'ado el día 9 dio Junio.
próximo. a las once boras, para la ad
judicación en públiea subasta de las
obr~s de reparación dd firme d~ !ns
kilómetros 40 al 53 de la carret.era
de Socnél1.amos a Villarrubio, cuyo
presupuesto - de contrata es de pese
tas 47.789.40.

I..a subasta se celebrará en ·los tér
minos p.revenidos por la Inslrnt:ción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
ord-en de 30 de Octub're de 19ft7, ley
de Administr.aciún y Contabi:ídad de
la Hacienda pública. de l." de Julio
de 1911 y demás disposiciones vigea
tes, en CIlenca. ante la' Jef-atw:a de
Obras püblicas, hallándose de mani~
fiesto, para CGDocimiento del póblieo•.
el proyecto y condiciones en la men
cionada Jefatura y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ga
rreteras. ea el Ministerio de Obras
públicas,. en las boras hábl:es de ofi·
cina. .

Se admitirán proposidones en el
Registro de la repetilb Jefatura y en
las de Albacele. Ciudad Re<J1, Guarla
hljti-a, M.lidrid. Teru~ Toledo y Va
leDcia, hasta las trece hol"aS del día 4
del precitado Junio.

La;¡; PI'9PDSÍcioDeS Se presentarán
en Júego cecrado. en papel sellado Y
de la c'ase sexb (4,50), ajustándose
al modelo adjunto. y la eanu:iad que
hoa de consignal"&~.pl'evJaDlcnle. c:'~1)

garantía p.ara~r: .parle en la sn·

1
basta. soerá de "1.433,.6& pesetas en me·
taUco. 'debiendo 3.compañar~a cada

Ipliegl) el d,-ocomento que -acredite ha
ber rcalizido el depósito del modo que
pre-.;ienc la repetida Instrucción.

. A cada proposición se ~comp.aiiaráP-

1cumenlos que justifiquen su exis.ten
cia legal O inscripción en el Registro
Men:alltil, su capacidad para celebrac
el contr,d.o y los que autoricen a! Ji
citaá<>r para acttM.l" ea nombre de la
misma. .

Igoalmenle se presentará la certiJi-

1

cación de incompatibilidad a que se
refiue la Real QI'den de 24 de Diciem
bre ~1928 y 1001. relativa al precio de
los joru:ú~s minim.l)s de la localidad.

Cuenca. 13 de Mayo de 1934.-Et.
Ingeniero jefe, Jose López Rodríguez.

Modelo dt: prop<J"ición.

Don N. N., vecino de ...• c;alle .__• nú
mero ...• segim cédula personal n~
ro ...• enterado del aF..wcio publicado
con fea.'1a , .. d-e ... Ultima ). de las con~

d.iciODCS y r(}qUisitos que se c:dgeD pa
ra la adjudicación en pública suba~

de las obras -de ...• se C(Jmpromete a
lomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con e-:stricta sujeción a los ex
pc-esados requisitos y condiciones. por
la cantidad de ••. (Aqui $e expresará en
letr.a la cantidad. en pesetas y ceuU
mas.)

Asiwi&Wo. se compromete a que las
.remuneraciones mínimas que han de
pe1'c.iliir los obreros de cada oficio y
c.ategoria empleados en las obras por
joraade rega! de trabajo y por hors$
extcaonlinarias, RO sean inferiores a l<m
tipos fijados por Deqreto-'Iey de 2S de
Marzo de 1929,

(Fecha Y firma dd proponente.)
5--495

Gaceta de Madrid.-Núm. 145

Don N. N... vecino de •..• calle .•., mi
mero ...• según cédula personal núw'~
ro ...0 enterado del anuncio publicado
con fecha •.. de ... último ).' de las COll
diciones y requisitos qnc se- exigen pa
ra la. af1judicadón en pública subasta
de las obras de .. '. ~e compromete a
tomar a su cargo la ejec1.1Ci6n de las
miSDl3S, COD estricta sujeción a los ex
presados requisitos ~- condiciones, por
la cantidad de ..• (A'lUi se expresará en
letra la cantidad. en pesetas y cénti
mos.)

AsIToiSIIDo. se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obrM-us OC cada oficio y
categúrla empIcados en las oLras por
Jornada- legal de trabajo y por ho:"as
extraordinarias. no sca:l interiores a los
tipos :fijados por Decrc:to-Iey de 26 de
Marzo de 192\1.

(Fecha )' firma del proponente.)
S-.t9~

Clien.ca. 12 de IúJ'ú de 1934.--El
lDge.u.ier:;) jefe, José López Rodríguez..

Jlodelh de proposición.

-~- 25' Mayo 1.934
tI---------------------

; En Yirtl1d de lo dispuesto por Or
~n de ~ de Ahril último. esta Jefa
~a ha seña.:.ado el día 9 de Junio

'jP.z'ÓX1m0, a las once horas, para la ad
~_~dica:ciün en públiCa subasUl de las

~
ras ce repara.c.;.ón del firme de los

ilóllleu'os 3:! al 43 de ha carre1era de
- Allllarcha a 'VilIaI'robledo, cuyo
,presup~~sto de contrata es· de pese-
, las ~.¡14080. .

La subasta se celebrará. en los tér-"éinOS prevenidos por la fus1rucción En virtud de lo dispnesto por 01'-
11 de Septiembre de 1886. Real den de 30 de Abril último, esta Jefa

. rdc:u de 39 de Octubre de 1907, ley tura ha señalado ("1 día 9 de Junio
e Auministracióll y Contabilidad de próximo, a las once horas, para. la ad

b 11aci(::n~ pública de 1.9 de Julio judicación en pública subasta de las
de 1911 y demás disposiciones vigeo- 1 obras de reparación del firme de los
ies, en Cuenca, ante la Jefatuoo de kilómetros 20 al 2i de la carrett.T'a
Obras públicas, hallándose de maW.- de La Almarcha 11 '·illn.rrob~cdo. cu

Jiesf.J::J. para conocimiento del público, yo presupuesto de contrata es de pe-
.,el pro~'ecto y condiciones en la meJ1- setas 4:9.466,30.
donada Jefatura y en el Negociado La snbasta se celcbrará en los tér-

~..le Conservación. y Reparación de Ca- minos preYenídos por la Instrucción
Jr~tera.s,. en el Mílliste.rio de Obras de 11 de Septiembre -de 1886, Real
flMíblicas., en las horas hábL.es de o.fI.- orden de 3t de Octubre de 1907. ley
.eina. de Administración }' Contabi:i4ad de
; Se admitirán proposiciones en. el la Hacienda pública de 1.0 de Julio
~gtstro de la repeti.d-a Jefa1uro yen de 1911 y -demas disposiciones vigeD
Has de .Albacete, Ciu&1d Real. Guad2- tes, ~Il Cuenca., ante la Jefatur.a de
t1ajara, Madrid. TexueJ.. Toledo y Va- Obns péblicas, h::J.lIándose de mani~
,1eD.cia. ¡P'asta las lrt:ee horas del día" fiesto. para conocimiento del público,

. ~C1cl precitado Junio. el proyuto Y condiciones en la men-
;; Las proPQsíciones se presentaran clonada Jefatura }' en el Negociado
~ p~iego cerrado" en papel sellado y \ de Conservación ). Reparación de Oa

e la clase sext-a (1,50). sjuslándose tteteras. en el Ministerio de Obras
modelo adjanto. y la c.antidad que pliblicas. en .I3s ooras bábi;es de ofi--'
de consign-ar,¡e prell~ente. como dna. .

arantia para tom-ar parte en la ~- Se admitirán proposiciones en el
asta ~erá de 2.061,H pesetas en me- Registn) de la repetid3 Jefatura y en

. • ..:l.~iendo a.compaü.a.rse a cada lal: de AIbacele, Ciuda-d Real, Guaja
llego el documento que acredite ha- ",jara. Jladrid. Teruel, Toledo y Va
el.'" reaJizaúo el depósito del modo (¡tIe lenci.a. basta las trece h.ons del día 4
eviene la repetida Instrucción. del precitado Junio.
A cada propgsíción se acompaii.ará!n, Las proposiciones se presentarán

debidamente legalizados. CUQ.D.do pro- en pliego ~do, en papel sellado y

~
de la -clase sext-a <4.50), ajustándose

1." .cédula persp.nal del lidiador y al moclelo adjllnto. y la ..~~nlid3d que
tificación de estar al eor~eDle en ha de COnsiglla,.¡e :):,eviamente, co:(w

el pago de Retiro obrero y COlÚI'iliu- garantía para túmar parte en la m
~ón. ba.sta será de 1.482,19 pesetas en me

{ 2.0 Documentos que acrediten Ja tálico. debiendo acompañarse a cada
tpenQoalidad del .B'ÜSIDo. si actúa en plie80 el documento que -acredite ha
,nombre de otro. ber realizado el depósito del modo que
, 3.... Tratándose de Sociedades, do- previene la re]lCti-da Instrucción.
Pmelltos que jostjfiqueo su existen- A c-..ad3 proposición se a.conip.aiiarim.
jc-'a legal o inscripción en el Registr(. debidamenk legaliza-dos, cucndo pro
IMercantil, su -eajl.addad para ·("elebrar ceda:.
:el contrato y los que autoricen al li- L" Cédula personal del licilador y
:c:i~aldor para actuar en nombl'-e de la justific~dón de_ e'it~r al corriente en
w!usma. el pago de nehro obrero' y ronlrihu-

igualmente se presentará la r..ertifi. ció". .
~ión de ineompatiliilidad a que se l 2.· Doe-W,le=l1os que .acrediten la

eere la Real orden de 24 4e Diciem- personalidad riel l;ll iSIDO. sí al:tful en
re de 1928 y la relatiwa &1 precio de DG.lBbrc -de otro.

:._ jorna~e¡ rQinimos de kloca!idad. . 3,,9 Trat3ndose de Socied':ldes. 110-

r~~ - ~ .o· p o'· 6~lV\
~, .n..w:;xo, UDlCO.- agma lI;1U

t:
~'

~ las obras de ...• se c~rom.t:t.e a
)Oma.r a su cargo la ejecucióll de. las
'mismas, con estricta suj.eción. • 1O-t et-

E
res8dOS requisitos yc~ p«)l"

can U,;iad de ••. (Aquí se u:px.e5ar'á en
: etni. la cantidad, en pesetas y reun-
iDos.) _

Asimismo. se comprorr:ete a que las
Temlmc":l(":oncs mínimas que han d~

'j)el-ciLir los obl'e:'os de C<lda oficio y
re-!egoria empleados en las obras pOI'
,lOmad.. leg&.l de trabajo y por hol'as
\ptrao~·(iinarias.no sean ln!eriores a los

"i¡¡:ipoS fijados por Dec:,¡-eto-ley de 26 de
~)larzo de 199..9.

"$,. (Fech~ y fuma del proponente.)
~ 5----494
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Don N. N.. vecino de .... ealle .... nú'
mero ...0 según cédula personal nÚffie-<
ro ._.• enterado del anuncio publicad.
C"Ol1 fecha ... de ..• último ~. de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en públka subas..
de las obras de .... se compromete a
tomal." a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los CX~
presados requisitos y condicion~. por
la cantidad de .•• (Aquí se expreS3rá en
letra la cantidad. en. pesetas y cénti
mos.)

Asimismo, se compromete a que las
remunerncionf:S mínimas que han de·
percibir los obreros de cada oficio y \
categorÍll tmlpleados en las obras por >
jornade legal de trabajo y por horq
extraordinarias, no sean inferiores a Ior
tipos fijados por Decreto-ley de 26 di
Mano de 1929-

(Fecha y·finna del proponente.)
S-499

Modelo de proposición.

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de Abril último, esta Jefa
tni'a ba seña1ado el dia 9 de Junio
próximo. a las once horas. para la ad
judicación en pública subasta de las
obras ile reparación del firme de los
kilómetros 16 al 23 de la c:'l!"ret~ra de
Villarde Domin::lO García a :vi.oiln<l de
Aragón. cuyo presupuesto de COlltru.ta
el!.. de. 5_0.237.75 pesetas

clonada Jefatura y en el Negociado
de Consernción y Reparación de lA·
!Teteras. en el Ministerio de Ob,all
publicas. eu las horas hábús de ofi
cina.

Se admitinin proposiciones en el
Registro de la repetida. Je1al'.1¡'':¡ y el"
las de Albacde. Ciudad Real. Guada.
\ajara, Madrid, Teruel. Toledo y Va
lenci:l, m~ta las trece 'horas Lel dia .(
del precitado Junio.

Las prOllO$iciones se present:lrán
en p:i{'go ccrr::do. en papel sel1:Jdo y
de la (~!ase 5cxt-a (4.50), lljnstándoS6
al modelo edjunto. y la canHdól'd tille
ha de con~igr:ar.se ~lr(.\íalllcnl;::. ;::,'!il0
garantía para tomar p~rtc en Í;l Sll.
ba.~t~ scr:í de 1.49U,87 pesebs en lIJe
tilico. dehiendo acompai:arsc :l cad3
pliego el documento qu<:' ':llTcuite ha·
ber realiznáo el depó,Íto del modo que
previenc la repcHda Instrucción.

..\. cada proposición $C ucornp:lñ::.rán,
debidamente lcgalizado$. cucntio pro·
ceda:

1.' Cédula personal del li{"jtador y
justificación de estar al c.ollil"nle ea
el pago de Retiro obrero y l'Jn~riLu-

cióo. "
2.- Documentos que acrediten la

persor.nlidad del mismo, si actúa en
nombre de otro.

3.· Tratándose de Sociedades. do
cumentos que justifiquen su existe n·
ciarega} o inscripción en el Reg-istro
Men·.antil. su capaddau para celebrar
el contrato y los que autoricen al Ji
citaKIor .pan :¡ctOOT' en nomhre de la
misma.

Igualmente $1' pr~scn~ará la certifi·
~ción de incompatibilidad II que se
refiere la Real orden de 24 de ,Didem
brc de 1928 y la relativa al precio do
los jorna:cs rninimcs de la localidad.

Cuenca. 12 de Mayo de 1934,-EI
Ingeniero jefe, Jase López Rodriguez.

Modelo de proposición.

Don N. ~:, ",ecino de ...• calle ...• nú
mero .". según cédula personal núme
ro ...• enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ..• último y de las con·
dicioneS )" rcqui"itos que se exigen pa
ra la adjudic.acióR en públ.ic..'l. !Juhasla
de las obras d::: •..• se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de Las
mismas. con esti'icta sujeción a los ex
presados rcquisiios y condiciones. por

. la L-anti:da1l de ... (Aqui se expresará en
letra la cantidad. en pesetas ~. cén ti
mos.)

AsimiSI!Do. se compromete a que las
remuuero.ciones mínimas que han de
percibn- los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornadoa legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a los
tipos fija-dos por Decreto-ley de 26 de
Mano de 1929.

(Fecha y finna del proponente.)
S---:-49g

len pliego cerrado, en papel sellado y
de la clase sexta (4.50), ajusbíndose
al modelo adjunto. y la caoti.lad q~
ha de coDslgnal".se previamente. (·().Iao
garantía para tomar parte en la su·
basta será de 1.573.96 pesetas en me-
Wico. iiebiendl) acompaüarse a cnda
pliego el documento que ~credite ha
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción.

I A cada proposición se acompañarán.
debidamente leg:,~}izados, cuendo pro
ceda:

1,° Cédul-a personal del licitador y
justificación d~ es1ar al corriente en

1 el pago de Retiro obrero y contribu
1 dúo.
¡ :l." DOClL"UC¡~tos que zcredilen la

1
, personalidad del mismo. si actúa en

nombre ~e otn~.

1 3.° Tratándo..e de Sociedades. do
I cumentos que justifiquen sU existen
! cía legal o inscripción en el Registro! Mercantil. su €:apacidad para celebrar

el contrato y los que autoricen al li·

I ci~aJúur p~ra aduar en nombre de la
mIsma.

l· Igualmente se presentará la cerlifl
1 ~ción de incompatibilidad a que :¡.e
1 refiere la Real orden de 24 de Dicicm·

bre d-e 1928 y lla. relativa al precio de
los jorna~es minimos de b localidad.

Ct:.enca. 12 de Ma:ro de 1934.-El
Ingeniero jefe. Jasé López Hodrisuez.

Don N. N.. \"ccino de ._.• calle ...• nú
mcl."p •••, según cédula personal núme
ro ...• enterado del anuncio publicado
con feoba ... Qe __ . últiDJo y de las con
diciones .y requisitos que se ~en pa
ra· la adiudicaciÓll en pública subasta
de ·las obras de ...• se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
miSlDa~ con estricta sajecióD. a los ex
pl."~'SadC)s requisitos y condiciones, por
la cantidad de ~ .• (Aquí se apresará en
letra la cantidad. en pesetas y cénti
mos.)

Asimismo, se compromete a que las
relDunm"aciones miuimas que han de
pCI"cibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en. las obras por ¡
jorilade legal de trabajo y por horas 1
extraoI"'dinarias. no sean inferiores a los
tipos ftjados por Decreto-ley de ~6 de
Marzo de 1929. '

(Fecha y firma del proponente.)
8--497

En "\"irtud de lo dispuesto pOI" Or
ufn de 30 de Abril último. esta Jefa
lura ha señalado el día 9 de Junio
próximo. a las once horas. para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de reparación del firme de los
kilómetros 25 al 32 de la carretera de
Camporrobles a carboneras. cuyo
p.resupuesto de contrata eS de pese
las 52.465,30. .

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la IDStrucción
de 11 de Septiembre lle 1886. Real Ea virtud ck lo dispuesto por Or.
prden de 30 de Octubre de 1901. 'ley . den de 30 de Abril último. esta: Jela·
'de AdJ}'linistracíón y Contabilidad de 1tnra ha señalado el día 9 de Junio
la Hacienda pühlica de 1.· de Julio próximo. a las once horas. para la ad
:d.e 1911 y demás disposiciones .vigen-I jndicación en pública subasta de las
les, en Cuenca, ante la. Jefatura de obras de re.paración del firme de los
Obras públicas. hallándose de ma1íi.~ kilómetros 13 al 1& de la carretera
flesto. para conocimiento d.el públit>C. I de CamporrobJes a Ca~boneras. cuyo
el proyecto y condiciones en la meo- presupuesto de contrata es de pese-.
pODada Jefatura "Y eD el Negociado Ilas ,(9.695,.52. .
Q~ CoDs.ervación y Reparación de Ca- La subasta se celebrará en los tér.
n,ete.ras. en el Ministerio de Obras 1 minos prevenit;.os por la Instrucción
P}1bIlCas. eu las horas há1l~es de QÜJ I de 11 de SepüeDlbre de 1886. Real
~lna. lorden de 30· de Octubre de 1907. le1

~. admitirán propOSiciones en ~i de Administrac.ió~ 'Y Contabilidad ~e
Registro de la repetida 1efataN y en la Hacienda pública d& 1_- de JDlio
la~ de AI~cete. Ciudad Real. GulO.:b- ¡ de 1911 y demás disposiciones vigen
taJar.a. Madrid', Terne" Toledo y y~- ¡tes. en CueDCll. ante la Je!~.!!'!! de
lenCla. ~asta las trece horas.(tel día" .Obras públicas. halláDdose de mJlm..
del. precitado ~U?~o. . fiesta. para cono~to del público~
~ propOsICiOnes se prese»tarátl el proyecto y condlclone~ _~~ _~ men·

debidamente legalizados. cuando p-::o-
"·da·
--1.·· Cédula. personal del licitador y
ju>.tiBcación de estar al e01Tk~te ee
~l pago de Retiro obrero 7 ccntribu
Cl ()u.

2.· DocumentQS que acrediten i1
pt-rsonalidad del mismo. si actúa en
Wllnbre 'ile otro.

J.. Tratándose de Soeied-ades, do
'Cn:nentos que justifiquen su exil'te!1
cia legal o inscripción en el Regist:-o
l\lcrcanti~ su capacidad para celeb¡O:ilr
el contrato y los que autoricen -al Ji,
cÍt:xdor para actuar en Dombre de la
lJJi~ma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
l';;-fiet'e la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 Y la relativa al ~~io de
llls jorna~es minimos de la loc.~lidad.

Cuenca. 12 de Mayo de 19M.-·El
Ingeniero jefe. José López Rl)drigue~.

!lodelo de proposiciÓn.

•



.- ", .",";~~:".....::. '.'

_J1JlI:~';"~i;;~~e~~~tTr-" TlU'I'In"iCOroJ·.,-:".=r~agmirrn~an6ñ19¡:r.~z----:"'-2525"'M~a:;y~oñ11~9~3~4::---GGace...:..,t-a----:::d~e-=M--=a-d-=-. n:":"-~d-.-(~N:"~ú:""-~'~4!i-~
..

Asimismo. se compromete a que las
remunel'Qciones mínimas quo" han de
pe-l"cibiJ' los ooreros de cada nflcio y
categoria ennpleados en 13$ obras POI'
Jor-nadtB. legal de trabafo y por ho~
extraordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por Decreto-ley de 26 da
Mal"Zo de 1929.

<Fecha y firma del proponenle.)
8---501

Modelo de proposición.

1
· En Yirtud (. lo dispuesto por Or

den de 30 de Abril último. esta Jera
I tura ha seña-ado el día 9 de Junio
I próximo, a las once horas, para la ad·
¡ judic3ción en pública subasta de las
i obl"as de reparación del firme de los
: kilómetros 5 al 7 y 111 al 12 de la ca
l uetel'¡l de ViUar de Domingo Gan::ia
, :1 Molioa de Aragón, CUYo presupucs
t to de contrata es de 51.~82,73 pesews.
1 L3 sllbas~a se celebrara en los tér
j minos preve;¡idos por la Instrucción
! de 11 Je Se-pt:embre de 1886, Real En virtud de lo dispuesto pOI" Or
larden de 30 de Octubre de 1907, ley den de 30 de Abril último. esta Jefa
1 d(~ Ad:nini~=-rac'ón y Contsbj"idad de tura ha seña:ado el dia 9 de Junio

la H;'¡~JClld¡~ pública de 1.. de Julio próximo, a las once horas. para la ad·
d~ 1911 Y c!t.'¡.1l"h d¡:;po!'Í("iones v.~en· '" judicación en pública subasta de las
t ..·", en Cm·ncá. ante la Jelature de obras de repllI'ación del ftnne de los
übras p!í!Jli:.:as. halUndose de mani- , kilómetros 1 al 6 de la carretera de
t1csto, para conocin:iento del publico. I Vill"m~yor '8 Santiago de la Armuful.
el r..ro~'ecto y condiciones en la men- i cuy() prrsupuesto de contrata es da
CiOTnHb Jcf:;;i.U1·a :r en el Negociado ! 53.360 pesetas.
de COl1sen'::ción y Rcp:lrnción ~e Ca- ¡ La sublista l)~ ceJebrará ea Jos té,..
rrdcras, en el Ministerio de Obras ,; minos prevenidos por la Instrucción:
púbjjcas, en las horas hábi:es de ofi- . de 11 de Septiembre <if= 1886. Real
ci,~a. 1 orden de 30 de Octubre .de 1907. ley

Se adrnítirán proposiciones en el I de Administración y C:ontabi!idad de
Registro d~ la l"c:petid-a Je1'alul'a .~T en . la Hacienda pública de t ... de Julib
:a... de AlI;3l:('tc, Uudad Rea!. Guada- ¡ de 1911 y demás ct~5p()~iciones Yi,.;~n
lajare!, l\Iadl'ic!. Teruel, Toledo y V;.- ! t6s, en Cuenca, ante la Jefatura de
lcncia, hllsb la.j trece horas del d ia.( Obras publ icas. hallándose de mani·
dc! prccibdo Junio. tiesto. para conocimiento del público.

el proyecto y condiC'iones en la Oleo-
Las proposiciones se presentariln cionada Jefatura y en el Negociado

en p iego ~err:Jco, en papel sellado y dfl! Conservación y Reparación de Ca
dt' b case s~xt3 (4,50), gjusmntiose rreteras. en el Yinisterio de Obras
a! n!o'1~Io :(djunlo. y la can:.dad que púhlicas, en las boras h.'ibi1es de ófl.
ha -Je cC'i!SignarM' ¡¡rc.iaIDel¡oc;. como cina.
~:Ir:mtia para ~o:!l::r parie en la SU~ Se admitirán proposiciones en el
La:;ta S~l'a d~ 1.~;:8,48 pesetas en r.I~- RegIstro de la repetida JefatuRl !' el)
t:.\I:::::o, dcb;enclo acompañarse a cada las de Albacete. Ciudad Real. Gu{!;la
;>li~~o e: docu::~en,o que :Jcredite ha~ lajarw~, !fadrid'. Terne!, Toledo y Va.
br~l' ~'t'::l!iz,:do el ccpó,;to del modo que leoda. hasta las trece horas del día'
pr-evlene l~ repetida Instrucción. .,; del precitado Jonio.

.fJ.. cad::: p:'opo!'>ición.e acomp~!ñaráo. Las proposiciones se present:l.áll
dcbid~mC¡ltc !egalh:ados, coondo pro- en p:iego cel·rado. en papel sellado y
ceda: de !a ~Jase sexta (4,50). ajustáncose

1.& Céuula per::¡onlll del licitador y al modelo adjunlo, y b cantidad que
jt:~t¡fk'ición de estar al corriente en ha de consignal"oSe pre~:3ment~. como
d ¡.¡a!;ll de Reti~o.> o!j[Cro y contribu- i garantía para tom'3r parte en la su·
óón. I basta ser. de 1.600,80 pesetas en me-

~.o Do::::umentos qne acrediten la ¡ tálico, debiendo acompañarse a cada
pe!"~:O!\(tidllá riel mismo, !Oi actúa en , pJlcgo e!\documento que ~credite ha
J.1f)m;)re de útro. ber reaJizaáo el- depó:;ito del modo que

3.& TratándOSe de Svciedades, do- previene la repetida Instrucción.
cumentos que Justifhluen su existen- A cada proposición se acompañarán.
ela le¡;al o illscripciün en el Registro· debidamente legalizados. coondo pro
)'!~l"I:<lntiJ, su cajJa('idad para celeoJ'ilt' 1 ceda:
d cOlltr/!Lo y loSo que autoricen ai li- I 1.0 CéduJ~ personal del licitador y
c.ítadúr ptlra aetU{lI' en nombre de la I justificación de estar al corriente en

Don N. K, veci"C) de _.., clit-lle .. -, n(;~ mbm'l. I el pago de Retiro obrero y contribu·
nt"ro .. _, ~e~ún c{~¡:Jla pCI"SOn3! nú:ne- jgualmente se presentará la cerlifi-"¡ ción. "
ro __ o. c:-:ler¡:;:o d~¡ anuncio publicado .cr!cióa c.ie incompatibilidad a que se 1 2.° Documentos que acrediten" la
con teo:-ta ... de _•. último y de las COll- rdiere la Real o.den de 24 de Diciem- personalidad del mismo. si act(la em
diciones y l"O((u:útos que se exigen P:J- brt: de 1g28 Y la relativa al precio de nombre d~ otro.
ra la arljudicació;1 en púbEca subasta Ilos jOin·.l es mínimos de la localidad. 3.· Tratándose de Socied-ades, dg;..
de las obras de ...• se compromete a Cuenca. 12 de :\layo de 1934.-El cumentos que justifiqnen su eDstc¡¡
tomar a su cargo la ejccució;¡ de Ins IIngeniero jete. José López Rodríguez. cia legal o inscripción en el Registro
mismu$, o::on cSÍf'icta sujeción a 1(¡s ex- &--501 Mercantil. su capaci-dad para ceJeb:-ar
presados rCCjuisites y condiciones: pOi' el contrato y los que autoricen al ti-
ll"t cantidad de ... (Aquí se expresarii (-11 Modelo de proposición. citador para actusl' en nombre de la
letra la cantidad, en pesetas y cénti- I misma.
mos.) I Don N. N.. vecino de •..• calle •••• nú- Igualmente se presentará la certift.

Asimismo, s~ Cl}i'i"lpromete a que ¡as mero .•.• segÚD cédula personal nÚlOe- eación de incompatibilidad a que se
remuneraciones m:nirnas que han do! Iro •.•• enterado del anuncio publicado refiere la Real orden de 2~ de Didem
p~,c¡bir lo~ ohrc'"os de cada oficio y con fecha ••• de •.. último y de las con- bre de 1928 Y la relativa al precio (le
categoría err.plea(;r)s en las obras por diciones y ret¡uisitos que se exigen pa~ los jornales mínimos de la localidad.
"j()rn3d~ ]e~al de trnbaj'O y por horas ra la adjudicación en pública Subasta Cuen.ca. 12 d~ Mayo de l~.-E!
extraordi.narias, nI) scan inferiores a los 1 de -las obras de •..• se compromete a Ing"('niero jefe. J()~ LÓ'pez Roªng'.lez"
tipos fijados por Decreto-ley de 26 de 1tamal' a' su cargo la ejecución de ias " .. . ,. .~
Marzo de 1929. " "mismas. con estricta sujeción a los ex- Mod~lo de" iii'9lKnicióri. o'.
(F~cha y fiI"I1Ul del propOnente.) '. presados reqllisitos y condiciones,. por - " ;J

S--50G la cantidad dé' ... (Aqui se expresa"r'"en 110n "N. N~ vecino de ...• c:ille ••.• r.11"
letr.a la cantidad. en pesetas y" cénti- merO ..., según cédula,.peryonal.~e
mos,) ro •..• enterado del anunCIO "pu~lka.

La subasta se celebrará en los tér
lUinos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Heal
orden de 30 de Octubre de 1907, ley
de Administración y Contabi:iiliid de
.. Hacienda pública de 1.0 de .Julio
de t911 y demás disposiciones vigen
tes. en Cuenca, ante la Jef:.,t!l(.! de
Ooras públicas, hallándose de rlJ:mi
tiesto, par~ conocimiento del públi¡·o.
el proyecto y condiciones en la r'owr.
cionlld;} Jefatura y en el Negociado
de Con~ervación y Reparaoeión de Ca
rreteras. en el llinisterio de Obr¡,¡s
públicas, en la;; horas hábres de uf!
eina.

Se admitirán proposiciones en el
~cg;stro dE' 1:.l repetid-d Jer"il1r3 y en
bs de Alt:l:.:ct~. Ciudad P.e~!, Ül.i~;";H

14lj:;¡I':'¡. Madrid. TerueJ, Toieúo y Va
lencia. h3sla I;:¡;: trece horas tiel d:a 4
ckl precitado Junio.

Las prol;osi!." .fj:'lCS se prescnturim !

en p iego ccr-rndn, e-n p;oper st'llado y
de la c:ase se~:h (4,50). !Jjm,!:~nl!ose
al ffilJuclo 3JjU:ll.), y 1::1 ca;;Ü.L;l(1 q~~

I!el tfe con:d.gr.;],..;c p:-cvi.llncnle. e~I!IO

gU!"'.9.ntía para to>n~r pürte en lú su
basta se!"1 dI' 1.~:)7,13 pe-::>ctas Cil !He
tálico. dcbiC:ljc u.:umpañarse a C<lt1a
plie~o e: docmr:e!lfo que acredite n:\
ber realizudo cl <!""pósito del modu que
pl"cY¡('n~ 1:J repetida Inslrucción.

A cada prcpo<,ic:ón oe ..co:np<lñad:'!l.
dehicf(!;nt'r.te iCf"u:izados, cu-ando Dro
eerJa:

1.° Cé~:I!:; ¡.;ersllna] del Ik;~ó.l!.1vr- y
iustifi::ación de ('stár al "orrl(':üe en
el p~gn de Ret¡ ,(1 ohren. y COi:~.'i:.tU·

ción.
.,,, Documer:~(;s que acrediten la

per<;on~!il1:lrf ~d mismo. si aclú,1 en
norrlbre de ui:,:).

3,° Tra t:'lHtDS(' de Soi:Í.:tládt:s, lio·
cumente;" qlll~ ;:.hufiquc;¡ su exi'1en
cia legal o im:~'¡-i:}ción en el Re:¿.ist.·o
Merc:wHI. su c¡:p:..a-cidad r.~ra cdel;l·.-Jr
el contr3lo y lü ... que autoricen ~~ 1i
cH::do:- para ac!lwr en nomhn; de la
misma.

[gu~k~ente sc p¡-e:-entará 13 certífi·
~ciÓ7 de incomp"tibilid(ld a que Sé'
tefb9"~ la Real orden de 21 .re nicicm
bvgo .:te ln~ y b relativ(J :ú precio de
Iv joma el' mid!~l()S de III loc;:¡Hd:;¡ d.

r.ucnCr!. 12 de :\byo de lU3L-EI
¡n~er:iero jefe, JG..,é. López Rodrí~~(1cz.

,"
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personalidad del mismo. si actúa e.
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedades. do
cumentos que justifirlUen su exi.rtel1·

I legal o inscripción en el Rel.!i~tro

Mercantil. su cap~iuad para celebrar
el contrato y los que autoricen 11.1 li
citador para actoor en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que ~
refiere la Real orden de 24 de DicieJn
bre de 1928 y la relativa al precio de
Jos joma.es minimos de la localidad.

Cuenca. 12 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero jefe. J ose López Roddguez.

Modelo de proposición.

Don N. N~ vecino de ...• calle ...• nú·
IDl'rO ••.• segÚD cédula personal núme
ro ...• enterado del anuncio pul1licaJo
con feoha ••• de ••. último y de hs con·
diciones y requisitos que se t:xi~en pa
ra la adjudicación en pública subasu
de las obras de 0 ••0 se compromde 8.
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción 11 tos ex
presados requisitos y condiciO/H,-s. por
la cantidad de ••• (Aqui se expresará en
letra la eantidad. en pesetas y céntiw

mos.)
Asimismo. se compromete a que las

remnneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada ollcio y
cate.;;oria esIllpleados en las obras por
jornade legal de trabajo y por boras
extraordinarias. 00 sean'inferiores a 1"5
tipos fijados por Decreto-ley de 26 d.
Marzo de 1929.

(Fecha y finna del proponente.)
S-504

En virtud de lo dispuesto por 01'
I den de 30 de Abril último, esta Jefa·

tura ha seña~ado el dia 9 de JJ.lnic·
próximo. a las once boras. para la ad·.
judicadón en pública subasta de lal
obras de reparación del firme .:le 101.
kilómetros 97 al 102 de la carreten
de primer orden de Tarancón a Te¡-uai
cuyo presupuesto de contrata es dI!
51.871.32 pesetas •

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real

larden de 30 de Octubre de 1907. les
I de Administración y Contabi:idad d.
1 la Hacienda pública de 1.0 de Juli(
1 de 1911 y demás disposiciones vigen.

tes. en Cuenca. ante la Jefaturil di
Obras públicas. hallándose de mani
fi~sto. para conocimiento del público.
el proyecto y condiciones en la meno
cionadll Jefatura y I!n el Negociado
de Conservación y Reparación de Gaw
rreteras. en el Ministerio de Obrae
públicas. en las horas hábi~es de oll·
cina.

Se admitirán proposiciones en e
Registro ode la repeti&\ Jefatura y e,
las de Albacete, Ciudad Real. Guad.
lajara, Madrid. Terue!. Toledo y Va
lencia. basta las trece horas del día ~.

del precitado Junio.
Las proposiciones se presentarár.

en p:iego ,cerrado. en papel sellado ,
d~ la clase sexta (4,50). ajustándose
al modelo adiunto. y la cantidad que
ha de consignarse previamente, como
Barantla para tom':Ir parte en la su
basta será de 1.556,101 pesetas en mew

tálico, debiendo acompañarse a cada

En virtud de lo dispuesto por 01'-
I den de 30 de Abril üllimo, esta Jefa

tura ha sefia:ado el día 9 de Junio
próximo. a las once horas. para la ad
judicación en pública subasta de las
obr2s de reparnción del firme de los
kilómetros 88 al 91 de la carretera
de primer orden de TaNneón a Teru~J.

cU~'o presupuesto de contrata es de
47.1)65.20 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 de Octubre de 1907. ley
de Administración y ContabUdad de
la Hacienda pública de .... l1e Julio
de 1911 y demas dispo"kiones vigen
tes. en Cuenca. ante la Jefatul'lJ de
Obras públicas. hallándose de mani
fiesto. para conocimiento del público.
el proyecto y condiciones en la men
cionad-a Jefatura y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca-
rreteras. en el Ministerio de Obras
públicas. en las boras hábi:es de ofi
cina.

Se adniitirán proposiciones en el
Registro de la repetida JefatuI"a y en
las de Albacete. Ciudad Real. Guaúa
lajara. Madrid. Teruel. Toledo y Va
lencia. basta las trece horas del día -1
del precitado Junio.

Las proposiciones se presentarán
en p:iego cerrado. en papel sellado y
de la clase sext3 (4,50). ajustándose
al modelo adjunto. y la cantidad que
ha de consigoarse .previamente. como
garantia para tom1lr parte en la sn
basta será de 1.429.56 pesetas en me
tálico. debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que -acredite ha
ber realizado el dep6sito del modo que
previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañarán.
debidamente· legalizados. coondo pro
ceda:

t.o C'..éduh personal del licitador y
justificación' de estar al corriente en
el pago de Retiro -~reJ;o y.cóntribu
cl6n. o

¡

2!~ .. ;oocument~ que acrediten la

1rellere la Real orden de 24 de Dicie~
bre de 1928 y la relativa al precio de
los jorna:es mínimos de la localidad.

Cuenca. 12 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe. José López Rodríguez.

Modelo de proposición.

Don N. N.. vecino de . "0 caUe .•.• nú
mero ..•• según céjula personal núme
ro •..• enterado del anuncio publicado
con reo.':la ••• de •.• último y de las COn
diciones y requisitos que se exigen lia
ra la adjudicación en pública subasta
de las obras de .... se compromete a
tomar a su cargo la ejecuclón de las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condic'o::es. ~or
la cantidad de •.. (Aqui se expresara en
letra la cantidad, en pesetas y cénti
mos.)

Asimismo. se compromete a que las
remuneraciones minim2s que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleaJos en las obras por
jornaoo legal de trabajo y por horas
extraordinarias.ono sean inferlOres a lOS
tipos fijados pOr Decreto-ley de 26 de
Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
S-503

COD fccb4 ••• de .•• último y de las CODw
dieiones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación eD púlJijc.o1 ~asla

de las obras de ...0 se colupromete a
,,,mar a su cargO la ejt:cución de las
mismas. caD. estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. por
la cantidad de ••• (Aqui se expresará en
letra la cantidad. en pesetas y cénti
mos.)

A~imismoo se compromete a que las
ren.unt"ruciones mínimas que b!ln de
percibir los ohreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornado legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a los
tipos fijados par Decreto-ley de 25 de
Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponpntc.)
S--502

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de Abril último. esta Jefa
tura ha seña~ado el dia 9 de Junio
próximo. a las once boras. para la ad
Jtldicación elf pública subasta de las
obras de reparación del firme d~ los
ki :ómetros 66 al 71 de la carretera de
primer orden de Tarancón a Teruelo
cuyo presupuesto de contrata es de
59.811,50 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30· de Octubre dt". 1907, ley
de Administración y Cont3bridad de
la Hacienda pública de 1." de Julio
d!'! 1911 Y demá~ d:sposicJOncs YIt;C/··
tes. en Cuenca. ante la JefatuNl de
Obras públicas. hallándose de mani
fiesto. pnra conocimiento del público.
el proyecto y condicior.es en la men
cionad'8 Jefatura y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras, en el Ministerio <le Obras
públicas. en las horas hábi:es de ofi
cina.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefdtura y en
las de Albacete.. Ciudad Real. Guada
la jara. Madrido Teruel. Toledo y Va
lf!Jlcia. hasta las trece horas del día 4
del precitado Junio.

Las proposiciones se presentarán
~n p~iego cerrado, en papel seH:!do y
de la clase sexta (4,50) •. ajustándose
al modelo adjunto. y la cantidad que I

Iha de consignarse previamente. como
garantia para tomar parte en la su- !
basta será de t.794.34 pesetas en me-

'tálico, debiendo acompañarse a cada I
pliego el documento que '8credite ha
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañarán.
debidamente legalizados, Cllillidc pro
ceda:

1.· Cédul-a personal del licitador y
Justificación de estar al cerriente en
el pago de Retiro obrero y ccntribu-
ción. .

2.° Documentos que acrediten la
personalidad' del mismo. si uctúa en
nombre de otro
. 30- Tratándo~e de Sociedades. do
enmentos que Ius:tiflq:Jen su existenua legal o in!impelon ·en. el Reg.1stro
, ercanti~ su capacidad para. celebrar:

. .. e4. con.tr(tQ "$: Jos ,que :.auto!icen fl! .n. .
';l.fador par'! actusr en nombre de la
tnísma. . .
,. I~almen!e se pre5entari 19. catift..
ell"CIón de lDcompatibilid@.'!_, .,gne. fi8
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Depósitos, en. una de sus sucursales
o en la Depositaria municipal..

4.- Las proposiciones pan optar a
la subasta se presentarán en el Ne
gociado de Obras de la Secretaria ge
neral, cualquier día hábil desde el si·
guíe.nte en que el'parezca inserto el
anuncio en la GACETA. DE MADBID, has.
ta el QIl1erior al en que baya de ce
lebrarse la subasta, durante las horas
de oficina, excepto el último dia. que
será hasta las doce.

5.· El licitador a cuyo favor se Qd
judi-que el remate. se obligara a cons
tituir la fianza definitiva. o sea el 10
pOI" 100 del importe liquido de la obra
rematada, cuya fianza no podrá 'ser
devu~lta al ~ontratista hasta que ha-
ya sido aprobada la recepción defini
tiva de las obras y siempre que no
haya reclamación en contrario.

6.' Si el rematante no prestase la'
fianza definitiva dentro del pl>9zo de
diez días desde el siguiente al de ha
bérse1e notificado el remate, se ten
drá por rescindido el contrato. con
perjuicio del mismo ,rematante, con
los efectos del articulo 21: del referi~
do Reglamento.

7_· FJ. ExelDo. Ayuntami'toto. usan
do de las facultades que le concede
el articulo 30 del repetido Reglamen
to, podrá rescindir el <contrat~en ~¡¡al

qnier tiempo de la d11l"ación del mís
mo por faltar el rematante .. ' cualquie
ra de las cláusulas estipuladas.

8." El contratista no podrá pedir
aumento del precio en que hUbiera
quedado el remate, sea cualquiera la,
causa que alegue. pues este contrato
tendrá lugar a riesgo y venlm"a del
propio contratistL

9.· El contratista, para todos los
incidentes * <¡De pudiera d:ar lugar la
sUbasta y contrato basta SlI termina
ción, renuncia al fuero de su Juez y
domicilio y expresamente se somete
a los Tribunales' de esta ciudad.

10. El contNltista queda obligado
a satisfacer todos los gastos ,que ori
gine esta subasta: anuncios. remte
gros. derechos .reales y de cualquier'
contribución o impuesto. '

11. Todo licitador que eODCurñe~

ra a 14 subasta en representación 4e
otro O de cualquier Soeiedlld, deberá
incluir dentro del pliego cerrado que
presente, además de la p1"O'J)OSición.:
que habrá de ajustarse al modelo in·
serto en los anuncios, copia de e8
critunt de mandato, o sea del poder'
o documento que justi6que de modo
legal la personalidad del licitador pa·
ra gestionar a nombre y representa- '
ción de so poderdante. cuyo docnmen-'
lo o poder ha de baber sí'do prerift
mente. y a su costa, bastanteado por
cu:fdquiera de los Letrados consisto
riales D. Luis Rodán Trápaga y don
Me1luel ()rtiz Gutiérrez.

12. El contratista queda excepma.
do i1e1 pago de los derechos de per
miso o 'licencia para las obras de la
v1a públiea objeto de este contrato.

13. El rematante no podrá ceder
ni traspasar los derechos qne nazcan
del remate;. pues queda terminantemen
te -prohibida 1* _transferericia de lvs
mismos. en uso de la facultad que al
Ayuntamiento eoneede' el artículo 22
del referioo R~emo.

H. Sin perjr!kio d~ 195 C'ondiclG
nes expresa~as ~~ este pli~.3o y, roo- .
diik~ioncs 'T ~-np1ie.cio~es que ¡me-
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AYUNTAMIENTO DE YALLADOLID

El Ex.cmo. AynDlamiento de 'Valla
doli~ en sesión de 5 del corriente,
acordó lBnUDCiar a subasta la cons
trucción de una. estaCÍón central de
automóviles· de linea, lo que se hace
por el presente, con arreglo al si
guiente

Pliego de condiciones eCOollÓa1icoad
mlnistmlilJlB que, -en. unión de ltl$
facallatil1as. baD. de. servir de bast:
a la subtula para la construcción. de
lUU1 utaeióu central d8 azúomóvUe$
de liIU4 ea Ja. Moreras:
1.- La subasta se celebrará con lo

das las formaHdades establecidas en
el articulo tS del Reglamento de :2
de Julio de 1924. para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales. cuyo acto ten·
drá IUgRr en uná -de ~as Salas de Co
misiones de la Casa Consislorial. ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde o <tel
Teniente de A1calde en Quien deJegae
al efecto, asistido de otro Vocal del
ExClIDO. A'YUD.tamiento. pasados .vein
te días hábiles desde el siguiente de
puhlkuse éste ea la GAcETA..

2.. Los pliegM de condiciones y
demás an~ntespara la sobasta se
hallarán de manlfiestó en el Negocia
do de Obras de la Secretaria gene..
r.al, Qurante las horas de uftcina,. fD..
dos los dfas laborables que medien has
ta el del remate.

3." El tipo que ha de servir de ba~
se a lasub<o--Sla es -el de 211.025,19 pe
setas, fl que asciende el presupuesto
de contNta, L par.a tomar parte en
la. licitación. será preciso consignar' la
cantidad de 13.551 ~ta.c; eomd "de
pósi lo provisional (5 por 100. del 1m-,
porte de la subasta), pudiendo hacer
la cons :gm¡ción en la Caja general de

ESTACION SAJooclTARIA FRONTERI
ZA DE PORT-BOU

(GERONA)

Por Orden de la Superioridad se abre
concurso público para la adquisición de
una Ambulancia sanitaria automóvil.

Las ofertas deben presentarse al Di
rector de Sa:::idad de la Fronteta. du
rante diez dí:1S hábiles. a pnrtir de ja
publicación d~l presenlt: a.nuncio en la
"Gaceta de Madrid".

El pliego de condiciones estará a dis
posición de los concurrontcs, en la Ins
pección general de Sanidad E1terior
(Madrid) y en esta Dependencia, todos
los días laborables, de nueve a catorce
horas.

Port-Bou a 22 de Mayo de 1934.-El
Directo]" de Sanidad Exterior, J. E.
Bravo.

12 de Junio, a las diez y treinta horas.."'1
siendo ésta la de las once horas.

y por último. en el segundo anuncio
coITespondiente a la reparación de la
carretera de la Estación de Yanguas a
Peñatiel, donde dice: ",Jos kilinetros 23
al 27 y 33". debe decir: "23 al 27 Y 33
~3~. •

Segovia, 22 de Mayo de 1934.-EI In
geniero Jefe. Francisco Javier CCn"aD
tes.

~ATURA DE OBRAS PUBLICAS
J DESEGOVIA

Rectificacion..

'- En los seis aIluncios de·subastas de
-as obras de reparacióu de la. carrete
,*,-5 publicados en la "Gaceta" Diunero
"jU, de fecha 21 del actual. de esta pro-¡ Cia de Segovia. donde dice: lO••~~

S a :ejecutar- en los seis sigoíeDla a le
.• judicación definitiva". debe decir: ":1.
."Jeeutar en los seis meses siguientes. el·
Cétera".

También en los seis anuncios da las
Subastas de .estas obras. se dice: -el di.

¡f.EFATURA DE OBRAS PUBLICAS
", DE LA PROVINCIA DE LEON
. En la "Gaceta" del día 21 de los co

ientes apare.:e un anunciot en su pA
. 672. de subasta de las (lDras de~
. •metros 25 al 25.500 y riego lillJ)erll
, de alquitrán y emulsión asfáltica

ros kilómetros ''22 el 22,.5Ofl" de la
etera de Cistiema a Palanquinos,

,-,:' decir: ""22 al 25,500".
, León, 22 de Mayo de 1934.-& Inge

'\ter(), Jefe, P. A., Nicokis Albert.
r~ . &--651

, .. _". '. '.
"--7Anex~·'~k~.-PÁgina694

~liego el documento que 'acredite ha
ter realizado el de'J)ÓSito del modo qne

:'Pre...-iene la repet~da InstruC',ción.
~ , A cada proposición se acompañarán,
\ debidamente legalizados, c1Jllndo pro-

f:eda:
~' l." Cédula personal del licitador y
:lustificación de. es1!'r al. corriente. en
¡ el pago de Retiro obrero y contribu
'dón.
\, 2." Documentos que 8'Crediten la
¡>ersonalidad del mismo, si actúa es
!Vombre de otro.

3." Tratandose de Sociedades, d.r
'lcumentos que justifiquen su existen
'cia legal o inscripción en el Registro
;Mercantil. su capacidad para celebr3.r
,el contrato y los que autoricen al li
.Cita,tlor para actUlBr en nombre de la
;mb:na. ,
., Igualmente Se presentará III certifl.
'~ción de incompatibiJided a que se
fi fiere la Real orden de 24 de DidcIll
ib e tte 1928 y la relativa al precio de
los jorna~cs mínimos de la localidad.

Cuenca, 12 de Mayo de 1934.-El
Jngcniero jefe. José López Rodriguez.

!lodelo de proposición.
Dun N. N.. vecino de .... calle ...• nú

~ero •••, según cédnla personal nÚlIle
r(), •..• entera,do d.el anuncio publicado
¡con fecha .. , de ..• último y de las con·
'diclullt'S 3' cequisitos que se exigen p,-
1'a la adjudicadón en pública subasta

)de las obras de _.., se compromete a
:tomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisiIos y condicio~, por

,la cantidad de '" (AqUÍ se expresará en
letra la cantidad. en pesetas y céuti

I toos.)
Asimismo, se compromete a que las

I :.remuner:lciones willimas que han de
'~ercibir los obreros de cada oficio y
\ ategoría empleados en las obras por

brnada legal de trabajo y por horas
xtraordinarias, no sean inferiores a los
pos fijaodos por Dooreto-ley de 26 de
an:~ de 1929.
(Fe<.lla v finna del proponente.)
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Se proyectan. en este trozo del Cll""
nal. CU3trO casillas para Peones con"
servadorcs, s¡tuatla~ aproximadamentEt,
en loo; siguientes pooto,;; 31 lado dEl,
arroyo de La Sal. cerca de la casa
de las Torres, C!l el cruce de la :arre~

tera de CasaTIeja y, la ñltlltla. al final
del trozo. ,

Todas Jas obras se desarrollan en loe
ténninos municipales de San Ronuí.oj
Pepino y Talavera de la Rema.

T:lriflls de riego:
A Jos tre5 años. canon ce amortt..

zadón, 6.G9 pesetas por hectárea; ta
rifa m':"xima de constl!Ilo 0,60 peseta~

por 1.000 mclros cúbicos.
A los cuatro nños. canon de amorti...

zación. 12.18 pestlas por hectárea~ tari~

ia m:íxima de CQnsu~1O. 1,20 pcseta~

por 1,000 metros cúbicos.
A los dnco 3f¡-oS, can"n de amorti

zación, 18,27 ,pesetas por hect:íref:l.~ ta.ri~

fa rn5.xima de consumo, 1,80 peseta!
por 1.000 metros cúbicos.

A los seis años, canon de amol'ti~

zación. 24,36 peset25 poi" hectárea; 1:JJi.<
fa máxima de consnnw, 2.40 peseta(
por 1.000 metros cúbicos.

De los siete a los veintisiete añM. ca·
non. de amorlización. 30.45 pesetas po!
hectárea; tarifa m:hima de consutno,
tres pesetas por 1.000 metros cúbicos.

De los wintiocho años c."1 adelante,
tarifa máxima de consmno. tres peseta.
por 1.000 metros cúbfcos.

NoJ.as.-Los años se cuentan a pa:tit
del de terminación de las obr:J.5.

1.<>s años primero y 5C,I;tmldo serán de
consumo gratuito. De aC'uerdo con la
ley de 2i de Agoslo de 1933, el caJ\on
de amortización será t:xigido a los UOI
primeros años sin 'baberpuesto en ric·
go sus tierras.

Madrid. 19 de Mayo de 193·t.--El Jn
geniero Jefe, Francisco Benavides.

" P-259

DELEGACIO~DE HACIENDA DEP j:
PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades y (:08
tn"bución territorial.

DELEGAC!ON DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL 'fAJO

"GU.~S

Aprobado técnicamente. por Orden
ministerial de 1 G4! Abril último. a los
efectos de la iofonll3ción públi~ el
proyecto del trozo pr.ilmero del canal
del Albe¡·che. se inserta a continuación
la nota-extracto del mkmo. a .fin ,j~
que, en el 'Plazo de treinta dias, a «';')0

lar de la fecha de- su publicación en la
"Gacela de ~ladrid". puedan los parti
culares y entidades interesadas, pre
sentar en esta Dciegación, sita en M~

drid. Fuencarral, 74. y en las Alc3~jÍ<lS

de. ~an Román. Pepino y Talavcra de
la Reina. provincia de Toledo. las =t
c1amac:'ones u observaciones que CGLlsi
dcren procedentes, quedando de mani.
ficsto. durante el plazo indicado, en la

.referida Delegación. el mencionado p-ro
:redo.

Madrid, 19 de Mayo de 193t.-EI De
legado (ilegible).

X ola-extracto.
El proyecto canal bajo <iel Alber

che lomará las aguas del mencioOldo
rlo para distribuirlas por la totalidad
de las t'egaÓt de Ta13vcra y de Calera.
cuya superficie aproximada es de 10.000
he<"táreas,

El primer trozo de ·dicho c:.",nal, que
con esta nota-extracto se expone a la
información pública, empieza en el
arroyo de Guadmora y se asienta en
el llano situado sobre el macirate próú
mo al 'arroyo; CnlZa el 2M"0YO de La
Sal, se extiende paralelamen te al c(m;i
no de Serranillos. hasta la casa de las
Torres. la cual quedará a 200 metros
a la izquierda del canal; pasa ·por de
trás de la labranza de Espirl'vsillo, de
jándola a 30 metros a su izquierda;
cruza el camino y carretera de San Ro
mán. esta última por la parte alta de
su primer cuesta, el arroyo d~ Corni
cabral y el camino de la labral17..a del
Qlaparral. la cual labranza quedara a
150" metros a la izquierda dél canal;
pasa a unos 30 metros por detrás de
la casa de la "Villa de Planchuelo. cru- Don Antonio Gil ..\l'varez. Administra
za la carretera de Casavieia y la par- dor de Propiedades y Contribución te
ticular de Valdefuenteso a distancias de . rritorial cn la provincia.
280 y 410 metros res~tivamenteJe la Hago saber: Que hallándome instru
unión de ambas; pasa luego entre la yendo eX'Pediente de jnve~!igaciónsobre
ladera y las casas de los cOoloD05 de ~os bicn~ procedentes de la testamen·
Piedras'Muchas, corta el cami~ viejo roda de D. Antonio Maria Toledano Ji
de Segurilla, y dejando a 130 me1r'os ménez y de su esposa doña FraDCisca
la casa de la Huerta Moscatelada~ ttr- Salinas Sánc:hez. fallecidos hacb el año
mina a medio kilómetro d3 este lugar. 1870. por el presente. requiero a todos

En todos los cru-ces de caminos. y ca- los que pudieran considerarse CO:I dere
rr~t~ras se proycctan puentes. de 'ho:-- abo a la referida herencia, para que
mlgon armado. sobre el canal. en el plazo de un mes compare'ZC3n> etI

Las so:cciones del canal serán dos: esta oficina, bien por si o por represen-
una de 3,.60 ~tros de ancho en el jon- tación legal. v aporten las pruebas ~
do y 9~ en la superficie. por 2,25 me- que funden su'derecho; ~dyir1iendo que;
"ros de pro!nOOidad. lle¡¡;ando en 'bra tr::mscurrido dicho plazo sin qüe ~
forma el unal hasta las .pro:J.imic:b- hu)ta presentado ningúD int<,reAAdo. seo
des de la casa de la Yiña de PhJn- r:in considerados estos hiene.; co~
chuelo; y otra de 2•.\0 mctros dc aD- ab:m,bnados Y. por consiguiente. de .-
cho ~ .el fondo y 8,.10 metros en la 1 pron:cdl,ld del Estado.
;;uperf}cle. por la mi5mn profundidad I Cúrdoba. 19 de :\Iuyo de 1934.-Anltl
de 2~ meuos; lleg~mdo así hast2 el 1ilio Gil.-Yis.to bueno: (ilegible).
fin~l del trozo.. P-25i ..j

El ~anal. en toda su lon,:ütud~ va
re\'C'stldo con tr.la L":ma de pormigon _
de 1,') ccn tímetros de'espesor.

da acordsr el Ayunlam;enb. rcgii"án
también las e51ahlecidas en ;os ~ales
decretos de 2 y 14 de Jullo de 192·!;
las relatiT';s a la ley d~ Frotecdón
a la indus.tria nacional d<?: a de Fe
bre:ro de 194}7; las que previene el
Real deerelo de 10 de Junio de 1202,
por las que el contratista queda oMi
gndo a realizar el corn~:lpGl1dif":nte

contrato con los obreros que hayan
de ocuparse en las ohras, en el c'!.lal
deherán quedar prec:sampnte estipu
ladas la duración del m;~mo. requi
sitos pafJl su denuncia o ~u:>pe!1sjón.

núr¡~~ro de hOl"[ls de trab:'j() y el pre
cio 0-.1 jorn~l. además fId CUIDpli
mie:lto de todas lasobligadones de
ln(ful~ sodal que impow-n las ky~

,·h~(':ltc!;.

1:'. La SUh2S.t-"\ quedar:t sin cfectü.
v el! 5U caso incluso la ~.,",jndicación,si d Ministerio de ül>ras ¡.;i.bliC:ilS DO
prestase su aprolnlción al pro}-edl) o
le modific-ase en término~ ni) ~onve

nie.ntes (l la Corporación mt'lnidp:Jl.
16. Sí la proposidón (,phmdo ~l la

suha:i.ta procet'le de- algtma Socieóad,
debcrá acompañarse cemlkación, ha
ciendo constar que los inr!iYiduos que
la integran pertenecen .:J ra a los nr
gan~s indicados en el Real decre
to de 24. de Diciembre de 1924.

17. La fianz.!l" será 'CO:1stitaída en
la forma que detennina e! artículo 11
({el Reglamento de ~ de Jnlio de 19201
para los contratos mmtit:'lj)a!es. fij~n

<io..e en ellO por 100 i:tdiferenda
])Qr3 retirar o repeine. !l ql1e dicho
artículo se refil'rc. cuando se trate de
efectos públicos.

18. El que resultare ~ ~jU'dicat<lrio,
'de1)erá jusUicar hallarse rJ corrit~te

en el pago del Retiro ohrero ohH!f.I
torio y tener esegurados a sUS obre
rOs contra 30cidentes de trabajo.

19. EJ contratista queda oblip;ado a
OCllPar con preferencia: a !os obreros
de esta ciudad.-

20. Cuando el contratista no ~tís

"faga con normalidad los jornales rte
vengados por los obreros, el AYlinta
:miento se reserva JoB fa·cultad de aho
nar dichos jornales. siénliole deseoll
tada al contratista la cantL1:Jd que re
presenten de las certifk3cÍonCS q'u~

tenga pendientes de cobr,) o eon car
go a la primera que se le ('xpida.

. Modelo de proposición,

"(qúe se extenderá en papel de la cla
se sexta. con un sello municipal de
25 céntimos, )0 al presentarse, lleva
rá 'escrito en el sobre 10 siguiente =
"Proposición paré optar a la sui,asta

de...")
Don F. de T. y T.• v('<.::ino de ....

con domicilio en .. ". calle de .. " nú
mero. o'' se compromete II ejecntai'" las
obra.<i de ... confonne a los pliegos de
condiciones facultativas '1: económiC1>
administrativas redactados y aprob:.l
dQ'!J al efecto, haciendo la baja ñ.e '"
(~Il\o por ciento, en letra) de Jo:; pre
C10S !i.efialad05 en el cuadro corres
P"?ndi~nte del pJ'lesupuestn. o por pr~
c1C?S ÍlPos (si .no se hi.ciese beja), y
senalando un jornal mínimo a los.
obreros qUe han de emplearse en la...
ODras de... pesetas. . .

(FeQ)¡a y ~ del proponente.)
_. Yalladolid, 19 de M-:yo de 193t.
El Alcalde. Antonio Quintnna,.

&---872
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI..
:ME&A ENSEiMNZA DE elUDA:])

REAL

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Orden de 10 del actual ("Gacela"
del 11). a continuación se insertan las
Escuelas nacjnnales vacantes qu\! t'x:s
ten en esla pro"incia y cuya provlsiún
corresponde por concurso especial para
consortes.

Los M9esh"OS y Maestras que se ('.oil
sMer<.n C(\n derecho a asistir a este con
curse,. di,.igirán su!> peticio~s a I''>ta
Sección a.lmlnistraliva de Jlrimcra en
s(>ñan~u. en el plazo de vcinte eHlIs 113
luralt's. a contar desde la feo.';a :tc in·
!>Nejón de estR ("onvocatoria en l¡¡ "c;3.
cela de Madrid".

1 (,s pt lidol'lario~ prcsent:uán sus·
im¡~::H~(':SS. que se-ritn totalizadas con ia
fltd13 dí.l dia ~nteriC'r ai en que se ('(j

miem:::: el p~?zo de su ¡o,aisiÓn. a las

qtl". S~ ~n.mpañarán los documen !·)S 0118
determina la instrucción tercera de la
mc:-ndonatla Orden d.! 1& del acmlh. y
d('j,¡eráD concurrir en eItos las condici":l
nL~ ~ef ak-das en la rm~a y sucesivas;
ecllH:'n~~o ten('r muy en cuenta que una
\"\:·z o~o¡gCldos los destinos. l~lr~n d
cartletcr de irrenunciables.

CitlcaJ Real. 16 Il~ MHYO de 1934.
El Jefe d.e la Secci1)!1. Ignacio Gall y.
llos.

R!.:LAClüN DE VACANTES
MAkSTROS

24.324
18.8Si
3.142
4.714.
1.573
e.34()

95:J
2.679

23.270
721

18.412
2.2-'>S
3.4Ha

1~.33-I

l8.SU
'¡ .:un
2.74tJ

8G:j
]9.487
19.4-'H
12.¡;;O~

12.80.i
26.126
4.456
1.216
'1.622

C¡.:K::iOI.OOALlDAO IeLA;~ DE LA =uEi... 1

--------------¡ -----
Aldizar- de :"en Juan "iC'Z;lt" de SIlIl .hl~n luDitaria n(¡m. 8 •••••••••••
Atruad: n •••.•••.•••• "" + ••••••••••• '" A n.c.t(J~I',. ••••• "' •• 111 •••••••• " •••••••••• llt~nl r1llnl. 4 .
Ab nOJsr •..•••.•.•.•..••.•••••.••.••. j.lt.bp.T"I(lJ'l r lúem v1"J.III.1 .
.A dea del "ey Al "!''\ -j,'¡ he, ·d·'I1lII·.m. 2. ••••••••••••••
Almed "a ,lme"jz.a Un,lar! ••.•••.•.•••.•••.••
Art!8mslO.la de Alba....... •••. ••••••.• rg lO lQ'tS'lIa <le "Iba "'&'ó6n ;:ra U!\ ,a .
Arr.·ba ' rl)~,"l ..••..••••..•••••••••••••.••••.. un tarl:t ••.••••••••••••••• _
lsrazat. ,rt s ,. l~r8zat'-·']·tas + .. ,. 1Sdt""m 11 Clm. ~ '" ..
~iudatl Kex) , t)h..lt{.-d .. :e¡;:1 (\ 0-60 ~ladua Ul .
tollo ~ ortijos ••.•••• ; .•...... _......... lI"llt~ 01 l"re~Y!{) ..••.•.•.••..•••..•.•• iJnit,'r·a •••••••.•..••••••••
f 'aimif'!'l _....... .• Daim·el 'eooi6n 2Tsuo.J.l:;. núm. l •••
FEtrnanc'ibal1ero !·'..,n~pcü~a! ero P , U rlítar a nÚtn. 2 .
Fu,'ncaliente.. .·ll ¡:"s¡¡"ntt1 ;Jn t!!'ia •••••••••••••••••••
~at."':I4nnre..; \'la~~~·~r.8re.; ." IdeM nÚ\ll." .•• , .
hiero ....••••••••. _•.•.....••..•••... '111 n' .........•••...•.....•..••.•...••• di;;w núm.8 ••••••••••••••
Memb/'illa :\lembr,! ti '1 j'CciOh ¡~r!lolnaJa .
lIe 1nti..,1 " .•••• _ 1\"lOlltll~1 ••••••• ~' Lltit-.!"Ín •••••••••••••••••••
N'Jlvalpinct ot Sa.·tH¡~~ no" "" l~I··nl· '* .
Pm~r ollano Pu!'rt, ·!laoo d~m•• , .
ldem _ _,1 Idcm ti II~enl "" ..
la $. ana La '.) ¡i'·a : ..••.••dem núln. 6 .
.ldem ""........ clem t '.' '" '.iem nt"lm. 8 .
·Valc\. peña" 1VaI.if·r·~ ·á'5.,' ••••••. , ••.••••••••••••••. 'd'~'~l 1I11m. 4 •••.•.••••••••
~}llaDue"ade ~atl 1 ar llli ••• ••••••••••• \ )liClnUI~va (\ ~a!1 ( c!I' o.;; \lnltllI'la .
"VillaDueva (le l·, ¡·U..utl' '1 '. i la unva <Jo la Fu.'nl Id<'llD nllln. 1 .
ViUarrubia de los UjOll................. Vlll",l'l'ubla de lus· jos: •• , ••••••••••••• ldem nClrn. 3 ••••••••••••••

MAESTRAS

AlcAzar ne ~an Juan Alcázar (l.~ ::'an ;u;:n, '" Ullilaria núm. 6 •••.••.••••
)0. m."".... Ifle~· .. " .• """."" .. " ~ 111 111.111 .. '* •• , l'lIt!'m núm. :1 .
AICub·ll!l':1 A'~·ubi 13- UD.tari'l .
Alhllmbra • .~ Ih"'mi)r~! Idef}' .••••••.••••.•••••••••
Alma·léu AIIDllllén AuxiP'ana n (}to. l .
~lm:-tg"[·o , 111 '1........ .\lllln~!·fJ , .. " ,_ ".......... ecció~' gralfuada ..
H,·a's1('rt:tg oo •••• kraziltortas üDitllri¡¡·nl1m.2 •••••••••••
{;ab!~"urlJ':Ija~ • I ;·,t'{,Z:lr. ub;as .•••. , Unitarill. .
J.: a COrriJ05 : Fuente el re.~¡It:- , 'I'dem ' ...
.Fuenllsna uenU~¡na lde.) .
}t'ul'nto"¡ Fr. sno ,...... ¡"Ul'nte t'ol el e6DO....................... dem .
HO:lrencia • H~ (:nci>l 'll.!em núm. 4 .
H,I,(,j( lIsas Hin~)i~~~as " de,rn nÚtlt. 1 " •••••••••
Luc1anll. •••• •••••.••••••.•••••• •••••• Lu'·)an'l uDltarI8 •• ~ .
rt,anr.ana,es ••...••••. "' \'2.1!1an¿\re3 •••••••••• " oe.:.nnúru.-4 .
ldem 1· Idt·nl Idem núm. 6 .
tflo~tfel t •••••••••••••• , ••••••••• ~lorltlel t U·titBria ••••• Ir .

}IoraI tle Calatr¡:va.. ••••••••..••••.•••• Moral de Calatrava :............ dem ní n. 2 ••••••••••••••
Pnertollano •••••••••••••••••..••••••• '1 PlloTtollj1Iiu ll t'm núm. 6 .
Idam...............•.••~.........••••• dem 1 <'loción ~raduada .
1 l' ••Sem •••• " Idem Ir •• •• '111 t. t , •••• "' "1' U01t:Stla .
1:ianta rnz de M .deia•••••••••••••••••• :;al.tll ':ruz de Mudpla••••.•.••••• ,..... t\CCIQ" I?raduada •••••••••
La'olana .••••••••• La - O ana 'lGn.itaria nOmo 5 ••.••••••~ •.•
lrte.m." _" .. """,, " " __ ldem " .• _•• _""" " ," (lt'm n(¡m. 7 .
Idem "" "" ".• ". "••'... ldcm " •• ~ "",, ",,,,. ••• , 1 ern niím. 9 .
\Til ah<.lrmo·a Vi lah.'Tmo"a \Ide,m nüm. 2 ••••••••••••••
Villamsnriquf" t '·'ilh.m1\nr~q\'e " "•..•..••••••••• " Unitaria.~ • '" ..
~il1amay<'r de Calatr~v&••••••••••••••• Villama.ror ele l:alat R'"ll. •••••••••••••••• dfJm nlim. 2 · .

24.324
24.324

2.098
2.886

11.888
8.~

2.679
1.852

611
~

5.948
9.024
2.567

7S8
18.33~

18.33i
2.740
8.857

19.4Si
19.487
19.487
8.850

12.808
12.808
12.808
1.814
L576
3.468
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SECCIONADMH·nSTRATIVA DE1"~I- '1 de niñas. vaca~tes en esta provincia.
MERA EN~A1'Il'Z..~DE MALAGA que corresponden al tercer tumo de

pro.isi6n 'Para consortes que reúnan
Rela-zi6n de las Escuelas nllcionales las eondiciones que previene el articu-

'liacetá de ?Iadrid.-Núm. 145 25 Mayo 1934 ~exo único.-Página 69'11·
r(

lo á.- del Decreto de t.- de Julio ~
1932 Y la Orden del 10 del mea actuaIao
inserta ea. la "Gaceta" nÓlDero 11.. .

11

N6mero.. LOCALIDAD CENSO
OLASE ~

y :torÓ':aml\o DB lA ESCUBUII

•

1
2
3,
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
1&
17
18

. 19
20
21
22
23
24
25
26
21
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
líO
61
62

-

Alfarnatejo " ¡Alfarnatejo •.••••••.•••••....••••••
Alg.arrobo '. Al garrobo .
Algatocin • ......• Algatocin .
AJora ~lora _ ••••••••_ •••••..••
Alpandaire Alpandaire~ ..
Ardales ;........... Ardales ~ ..
Atalaya Vi:lez-Málaga ..
Benamar-gosa Ren amargoS2 ..
Benarrabá " ..•........... :... B(·n.arrabá .
Cajiz ._ Yi·lez-),lálaga .
Canzp¿¡niIJas )lálaga .
Campillos Cmnpillos _.••••
ldem +. I<lem .
Canill~s-Albaida " Canillas-Albaida ~ .
Cañete la Real Cañete la Real .
Carl"atraca C3rratraca .
Collnenar Colmenar " .
Cómpet2.· Cómpeta .
Cutar " Cutar .

. ChHchez Vélez-~lálaga .
Churriana _............. l\lálaga .
Estación de Bobadilla .. •••... Antequera ..
Estepona Estel??na .
Faraján +..... •••••• ••• ••• FaraJan ti

Fuengirola ,......... Fuengirola .
Gaucin G"lllcín .
lznate '.. ..........••.•..•...... Iz~atf' .
Jubrique .lubrique .
Juzcar JuZctlr .
El Palo !'tI.i!aga .
Málaga •••• •....••.. l\lálaga 111 •••••••••••••

Idem Idero .
Maro ,... Nerja " "
Mollina •••••• ,........................ Mollina .
Melilla . .••• Melilla .•.•••.••.•••••••••••.••••••..
Idem •.•.. .••.• •••.. Idem _ .
Idcm _.................................. Idem .••........••••.•••••••••••••.•..
Idem _.. Ide·m .
Mollina Mollina •.....•. "' .•.•••••••••••••.•.•.
Monteeorto Ronda .
Montejaque •••• •.••.•. l\olontejaque .
Periana Periana .
Portugalejo _. Canilla Aceituno .
Rin-cón Victoria .•••• Benagalbón ..
Rjogordo .••.•. Riogordo .
Salares ......••• .•••... Salares , "
Teba •.............•••..•••••.....•.•• Teba "•.•...... 111

Torre del Mar Vélez-Málaga .
Torrox '" .TQrrox .
Vélez-:\:Iálaga Vélez-Málaga .
Villanueva del Rosario •. ..•.• VilIa'nueva del Rosario ..
YunquE'ra _,. '" Yunquera: '" .

687
2.7U
1.636

10.359
1.007
5.188

361
2.409
1.576

528
433

6.8&8
6.8&8
1.209
5.160
1.880
4.192
3.388
10410

258
2.221

391
10.076

1.007
5.011
4.228

927
1.884

656
180.105
180.105
180.105

606
4.170

69.133
69.133
69.133
69.133

4.170
1.044
~.1(}7

4.634
127

1.967
3.555

539
6.831
3.362
3.696

17,413
3.098
3.S41

Unitaria.
Idem nlnn. 2.
Unitaria.
Idem núm. 2.
Unitaria.
Idem nÓln. 1.
Unitaria.
Idem núm", 2.
Unitaria.
Idem.
Idem.
Secd6n graduada.
Idem id.
Unitaria.
Idem núni. 1.
Unitaria.
Idem.
Idem n6.m. 2.
Unitaria.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Secci~n graduada.
UnitarIa núm. ji.

. Unitaria.
Idem.

lIdero.
Gradu.ada 'I1d~. V.
Párvulos núm. 5. .
Graduada aneja NormaJ.:
Unitaria. .
Idem.
ldem nl1m:. 18.
Idem núm. 16.
Idem núm. 19.
Idem núm. 22.
Idem nÚ111. 1.
Unitaria.
Idem núm. 1.
Idem id.
Unitaria.
Idem.
Idem núm:. 2.
Unitaria.
Idem núm. 3.
Idem núm. 2.

¡rdem núm. 2.'
,ldem núm. 5.

I
ldem núm. 2.
Idem núm. 2.

El plazo de v-einte dias que se seña
!Jan para solicitar. empezará a contarse
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio en la "Gllceta de Ma"drill".

A la instan<:ia se acompañará partid...
~e matrimonio legalizada, hojas de sc.
:licios. certificadas y totalizadas al día
anterior al en que comience el plazo

- de admisi6n de instancias; declaración
~presa, firmada por los dos, de no ha-

. ber hecho uso de este dereoho y de
gue alDbos cónyuges están corfarmes I
~n la petición y concurrencia en el mis.
mo pueblo, caso de obtener la plaza 0
las plazas que piden. Para los c6nyu
ges 4e los cuales uno sea funcionario
de otr_o MiJÜ¡b>~is> se exige, ader.::.4s,

copia de la disposición en que se decla~

re la reciprocidad.
Málaga. 15 de Mayo de 1934.-EI Je·

fe de h Sección, Antonio Quintana.

P-2U .

TRIBUNAL ECONOMICO-AD!IU~lS·

TRATIVO PROVINCIAL

En la reclamación interpuesta en 9 de
Marzo de 1933, por D. Ludano Torres
Blanco y D. José Guaita Aranguren, ["e
ferente al arbitrio de plusvalía, se ha
dictado por este Tribunal Económico
administrati'D resolución con ff<Cha 23

de Marzo del corriente año, que en SU
parte dispositiva dice asi:

"El mismo en se~ic";l J'~: (lía de hoy,
acuerda confirmar el :~c!o auministrllti..'
vo, apelado, y desestimar en su conse-;
cuencia el recurso de que queda hechd
mérito." .

Lo que se les notifica por el presente
edicto y ~ cumplimiento de lo dis·
puesto en el artículo 37 del Reglamen~
to de 29.de Julio de 1924, para los cs..
sos de ignorarse los ~~omicilios de lo!l
reclamantes. "

Madrid. 18 de Mayo de 1934.-El Se·
cretario (ile¡¡ible).

I!..JJP '.
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, PESETAS

COMP~lA EUROPEA

CAJA NACIONAL DE SEGURO fiE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

X-2i53

SOCIEDAD ESPAAOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTROMECANICAS

Por consecuencia de accidente (h:>l
trabaio ocurrido t:l dia 10 de ~Iarzo de
1934, faUeció el dia 4 de Abril de 193.1,
D. Juan SáncJ1ez Martín, de profesión
u oficio descargador. domkiliado en El
Negraleja (Madrid), nafura! de Madrid.
hijo de Mannel y Juana, nacido el 26
de Diciembre de 1915, de cstado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 .Jd
Reglamento de 31 de Enero de 1933 "los
que se crea-n con derecho a percibir la
indemnización correspondiente p'le.!en
dirigirse, acorn1.aií~ndo los documentos'
que lo acr~;1iten. n ('sta Caja Xacional
de Seguro de At.:dilCntcs del Trabajl....
Sagasta, 6. M'!I~rid.

Madrid, 22 !le Mayo de 1934.-·E: Di..
rector, L. Jorduna.

Se hace saber que D. Antonio de Pa..
lau y de Huguet, Notario que fué d~

este Colegio ron residencia en Bañofas~
y anteriormente de Selva del Camp, ce·
só en -el cargo 1»r fallecimiento, ha..
biendo solicita ,lo la dev.olución de la:
fianza que tenia constituida para el des...
empeño del mismo.

y en conformidad a lo orderutdo ett
el artículo 84 del Reglamento Notarial,.
se publica el presente anun.dO, a fh ~
que, si alguiell tuviere qnededncir b
guna reclamaci¿'n, lª f9!'1U"!.le. ~te ...

COLEGIO NOTARIAL DE CATALU.&A;

El pa.¡;O del cupón lJIÚJD.ero 25 de las
obligaciones hipotecarias de esta So..
cicdad, que se hallan en circulación, s~

verificará a partir del 1." de Junio ;>ró.
ximo en el domicilio de la Sociedad, Al..
calá, número 16, y en los Bancos de
Bilbao, Banco Urquijo, Banco Español
de Crédito. Banco Hispano Americano
y Lazard Brothers & C' (España) a
razón de 13 peseLas (trece pesetas) por.
cupón. deducidos ya los impuestos.

Madrid. 19 de Mayo <le 1934.-EI
Consejero Secretai'io. José Maria Go-n.c
zálC'z.

CAlA NACIONAL DE. SEGURO.DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Peor consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 23 de Oet:Ih~e
de 1933, faJleció el dia 23 de Octubre
de 1933 D. UdefODSO Sáncbéz SáRéhez.
de profesión l! oficio pinche, domicilia..
do en Maelas del Pan (Zamora). l1a~a..
ral de Encinas de Abajo (Sa.lamanca).
hijo de Abdón y Maria, na::ido el 23 tIe
Enero de 1918, de estado soltero.
. En cumplimiento del articulo U riel
Reglamento de 31 di'; Enero de 1933, los
que se erean con derecho a percibir la
indemni~ci&n correspondiente pueden
dirigirse, acompaiiando los documentos
que lo acrediten. a l'sta Caja )o:acion3.1
de Seguro de Accidentes del Trab:..jo,
Sa"asta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de Mayo de 193·t,-El Di-
rcc!or, L. Jorciana.

X-2158

X-24i32

1.333,43

3.548,50

63.162,15

3.102.39
65.104,70

19.972.47
23.998,91

11.044.15
20.000,00

333.196,95

30.065.25
162.761,75

37.574,17

.9.738,00

6.175,00

51.47350
13fl.209:40

6.978,84

HABER
Saldo de cuenta anterjor.
Primas del ejercicio .
Cupo.nes e intereses ..
Reserva sobreprim-as del

ejercicio anterior .
Reserva sobre si1'liestros

dC'l ejercicio anterior...
Contribucion~s pendien

tes del ejercicio nnte-
riot' .

Comision~s reaseguro .
Pérdidas:

Pérdidas en el
ejercicio ..... 28.i40,94

Excedente del
ejercicio an-
te~ior •........ 10.0(j;),25

DEBE

18.675,69

Suma del Ilcber.... 333.1%,95

X-2.f68

Cuenta de Pérdidas iJ GarnmciaJJ

PmiETAS

Ga'Stos generales .
Siniestros y gastos de tra·

mitación y !iquilbción
deducida la porción re-
as-=~rada ..

COWJSlones ..
Contribuciones e impues-

tos .
Resen-as ..
Resel'ya para siniest r o s

pendientes de liquida
ción o pago, net[l de re-
aseguros .

Reserva de riesgos sobre
primas en curso, dedu
cida la porción T('[lse-
gur-ada ..

'Contribuciones pendien-
1es .

Pérdida por diferencia de
eambios ; .

RC:Iseguros cedidos .
Otras cuentas .

Suma el Debe .

LA EQUlTATIYA

AprObado por la Junta genera} de
accionistas celebrada en 27 ·de Abril
de 1934.-EI Secrebrio. Ernesto Ca·
s~do. - V.o B.": el Prcsid~nte, José
~faría -de Delás.

(Ft::-¡OACIOS RúS!LLO)

Habiendose ~xtrayiado la póliza de
seguro de vida de la Compañía La Equi
tati\'a (Fundación Hosillo) númerO
9.548, expedida por dicha Compañía en
7 de Mayo /le 1924 sobre la vida !le den
Eu-genio Abadía Capapey, se hace pú
blico el hecho a los efectos de la Real
orden del )Iinistcrio oc Fomento de 27
de ~f::¡rzo dc 1915; advirtiéndose que,
si (>n el termino de treinta días. a contar
desde la fecha de la publicaeión de est~

I
anuncio, no se presenta reclamación
ante lfl citada Compañía, domiciliada e11
lfadrid, calle de Alealá, 65, se pr(>Cede-

1
,:, a lo. anu·lación de la póliza originál
y se extended. un duplicado de la
misma.

X-2461

1.4 75,GO

1.667,15

3.548.;')0
'j 1..687,32

3.333,72
13.675,60

(JfJ5.1 ()i,25
20;).786,91

3.475,00

2.000.000,00
6;}.OOli,OO

1.2~a.OOo,oo

,Valores mobiliarios:

Fondos ·públi
cos del Es
tado es p a-
ñol M2A5i,25

Otros "¡} lores. 152.650,00

Caja y B:mcos ..
Fianzas _ .
Reserva de riesgos sobre

priJmas en curso cedi·
dus a rc::¡seguradores.•

Pérdiua .

ACTIVO

PASIVO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SUtna del ~tctivo. 2.1·Hi.378,57

Capital social suscrito .
.);o'ondo de reserva .
.Reserva para sin iestros

pendientes de liquictn
eiún o ;i:lgo, nel;] de re-
aseguros __ oO ..

Itescrvu sobre primos en
curso {sin deducción de
lapofeiún reascgura-
da) ..

Contribuciones pendien-
tes .

'<\creedOI'í:'5 .

---<>O<Z>----

Suma del Pasivo. 2.115.378,51

AGVAS

Nota que se formula en cumplimiento
del artienlo 10 del DecretC'-ley de 7
de Enero de 1927, modificado por
Real decreto de 27 de Marzo de 1931-

Nombre del peticionario. - Ayunta-
miente de Benagalbón C',I:ilaga).

Clan del aprovechamiento. - Riegos.
Canlidad qU¡; se pide.-Tres litros

!p(lr sll,gundo.
Cort:icllte de donde Se deriva.-Del

erroyo de Granauillas, utilizando la
obra [>ública que abastece de .2 ;;¡ua po
table III la barriada del Rincón de la
Victol'la. de 1::1 parte que sobra del abas
tecimnnto.

Ext(nsión y limite de-l terrello.-Seis
hcdúnas.

Tél\nino donde radica la obra.-Bc
nagalJ.¡ón.

R. de Bcnagalbón, :\Iayo de 1934.
El Alcalde, Francisco Arroyo Rubio.

P-253 .

.A.ccionistus .

1 (Sociedad Anónima)

iDomicilio 5Ocia~ Alcalá. 44-46.-Madrid

\ Balance en 31 de Diciembre de 1933.

¡
DE SEGUROS DE MEl\CA."l"CIAS y DE EQtJl
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JUZGADO DE panIERA INSTANCIA
!"c"UMERO 6, DE M.ADRID

En el Juzg<ldo dc pl·Íl1ll~ra inst:1nda¡
número 6, de esla capit:ll, Secretaria;
de D. José Maria de Antonio "Y B~l:e"
rril, se tramitan autos a instanC'Ía del
Banco Hipotct'[lrio de España. contr~
D. Fernando, D. José, D. Ramón, don
Pedro, D. Manuel y uGiia Canncn Es~
l-,i¡¡u;.a :',lor.tcro, p~r-n h:.1 r"(', dl'rfiYo,
un prl;slamo de 20.000 JlC'sct:.s. en en..
yos autos se scñdó el l!i::l. 1~ de J;.mió'
prthimo. a las on~ rl~ la m::Jií:ln:J, para'
que ten~a lugo!' la s~lbnst::l de !a finta.,
hipolec:l'la, simult;incanwnle, en l'sta
Juzgauo y en el de 1)('11 Benito. y J¡u;
'biénlio5c :..-urddo cn el edicto publIcado

l

en la "('a..:eLl d~ ~jsrlr¡u-. el errer' de'
consigna¡" el día dqe de Junio nrciinío

Don Angel CampWlo y Jaume, JUC'l;
de primera instancia númerO 2, de esta
...illa de Bill>a{) y su partido•.

Hago saber: Que a las doce horas del
db 23 de Junio prximo venidcro, ten
drá lugar en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en el piSD segundo
de la casa número 1 de la calle de Ma
ría Muñoz, la venta, en públic-a :orubas
ta, de los biencs qm~ lue;;o se {'lrún y
qll<' se per"'iguen en el procec'>ücnlo
judicial sumario del arto 131 de b ley
nipotC'~aria. :promovido1 por D.·~l¡:l;c1

G6mez nodulfo contra P;-oI)ie<bdt':; Ur
banas 1ndal cllU.

JUZGADO DE PR'fMER\ INSTANCIA
NL'1\fEKO 2, DE BILBAO

l.a subasta se celebrará con arreglo
a las siguíentcs condiciones:

Primera.. Que los autos y la ccrUfl
c:Ición del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito. entendiéndose que todo
llcilador acepfa como bastante la titu
lación. y que las cargas, o grav:imenes
anteriores y los preferentes. si ~o." hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rerr.atante las
acepta qaedaado subrogado en la res
ponsabilidad de l:u mismas. sin desti.
narse a su extinción el precio del re·
mate.

Segunda. Que para tom:l1" parte en
la .subasta. deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz~

gado o acrediwr 1Jaberlo verif\.cado en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad jgual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisita no se
rán admitidos. devolviéndo:ie ado con
tinuo el depósito a ]os postores que no
resalten N:matantcs.

Tercera. Que scrvirá dc tipo para
la Slibasta la cantid.1d. pactada en la
escritura de constitución de hipoteca.
o sea la de cincuen!a y cinco mil pe~

setas.
Cuarta. Que los gastos de subesta,

pago de derechos reales a la Hacicn
da y demás que hubiere, corredn a
C:lrs,p del rematantt>.

B:lrcelona. 17 de }(ayo de l&34.-El
St-.!:-etario, Tomas Ricra y Sans.

X-2453

C"nflitiones.

Para tomal' parte en la subasta será
nece~rio consignar sobre la mesa del
JuzgrHio el diez por dento, cuando me
nos, de la tasación; 13 venta kndrá lu
gar sin sujcción a tiDo por ser lercer.a

Bi~ne~.

Tcrrei\(l ~n Hi.1b:;¡o, en la manza.na nú
meo 93 del Ensant;hC', con 'frente al
NOrte, a la cslle dd i -1 foci3iio Poz c,.
que tiene U:1.3 exte::Isión superficial Je
do, mil ",'liecinuf'Vc nW1! os )r treintfl y
~icte y :T,('dio CCíltimc!ros cnsd:ac!os;
qtl~ linda: al NOIte. con la~-ca.lle del
Licendado Po:ta; al Sur, con, eje de cn~

lb PaMic:Jl:tr, y :11 clro lado del eje,
más terren:) de T)'opicdadcs lndauc~ "
Ids E;;t~, tamhic;l de 1:1 misma SOI.'Í!:
Victoria de Lecea; valor.ado en: pese
cia". -y 111 Oeste, tcr:'~'1lÚ de D. Fe'I~¡-lCG

t:.'\0;'1.042,OOO.

Gaceta de' Madrid.=--:"Núm. 145 25- Mayo '1934·, Anexo u:nico.-Paglna
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subasta. siendo de oo.vertir que les arIJ
tos y la certificación. a que se rcfiel
la regla cuarta del art. 131 de la .
Hipotecaria, se ha.llan de manifiesto .
la Secretaria; que se entenderá que 
do licitador acepta como bastante
titulación y que ;as cargas O gravám
Des anteriores y los preferentes. si Id:
hubiere, al crédito del actor, continuO
rán subsistentes, entcndii:ndosé que e
r-ematante los acepta y que'da subroga
do en 1:1 responsubilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el prcci
del remate. )

D-sdo erA Bilb30 a 21 de ""ayo de 1934.
El Secretario. Juan l\bria Ortiz. - El t
Jucz, Angel Camp:mo. 1

X-2457 ,
I

,1

JUZGADO DE PRIMERA rSST..!L","CIX
1t

DEL DISTRJTO DE OCCIDENTE, \
DE GUON ¡

En virtud de lo acordado por el se ;
fiar D. Rufin() Avdlo y Avello, JuelS
de primera instancia del distrito d6
Occidfute, de este partido, en lós auto
de inicio ejecutivo, seguidos por el
Procurador D. Pedro Celestino Gt\rcia
Montiel. en nombre de D. Silverio Gon.
zález González. ma:yor de edad, casado
industrial y de esta vecindad, conira'
D_ Angel Vidondo Ingaray, mayor d
edad, ín~ustrial yA_ecino que rué d
esta polftaclón, ausente, en ignorad~
paradero, sobre reclamación de tres mi~
novecientas dos peset.a!': con veinte céri
timos. importe de do!'! letras de cambio
y gastos de protesto, en cu~'os autoS¡
se llevó a efecto el, embargo decretado
sin necesidad de previo requerimiento,'
en atención a hallarse en ignorado pá:'\
radero el ejecutado; cito de remate enl
forma ~gaI a dicho demandado don i
Angel Vidondo Ingaray, _ecino 'q u e ~

fué de esta villa, y actualmente au;
scnte en paradero ignorado, para qU~¡1
denlro del término de nueve días se
persone en fonna en los autos y se \
oponga a la ejecución, si le convinicre~

quedando a su disposición en Secret~';..¡
ría las copias simples presC'ntadas;
bajo apercibimiento que, de no verilir'
carIo. le parará el peduicio a que haya I
lu¡:tar. I

y para sa inserción en la "G'3.ce~a de
:Madrid", se expide la presente- en Gi-!
jón a 16 de Mayo de 193~.-E! Sccre.:.c
roriG judicial, Magin Fernández.

X-245j

COllPA1UA ARI'..E!Ii"DAT.A!UA DEL
MONOPOLIO DE rETROLEO~So A.

Junla directiva de ·.iicbo Colegio, delltro
del~ de. un mes. contado desd~ el
día de es.a iDse¡·('ióll.

Barcelona. 18 lla~"a de 1934.-El De
~an() Presidente, AnlmUo Par.

X-·2469

JUZGADO DE PRIJ;1ERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE BARCEL(\'l'A

Por l'1 presente que se e~pide en
cumplimiento de lo dispueslo por el
s~ñor Juez de primc~ imtancia lIel
Juzgado número 5, dc esta ciudad, eon
providencia del dí;:¡ de hoy, dict,da
en los auloS sohre procedimiento su
marío de la ley Hipotecaria, promovi
dos p()r doña Car-men Damians B:ll11e,
contra D, Ped!"o OmecJes YuJct. que se
signen ante dicho Juzgado y Secretaria
~l infrascrito, se ammcia que el día
diecinueve de Junio próximo, a las diez
y media. se venderá en primera pública
submrtn y en el local audiencia del re
ferido Juzgado, In finca siguiente:

Porción de terreno para edificar, si
tuada en el Ens:lnche de esta ciudad,
con frente a la can~ de Valencia. com
prendida en la mamana fonnada por
esta calle y las c.e Llansá, Aragóll y
,Vilamarl, de superfi....ie seiscientos
ochenta y cinco rae!ros sesenta y siete
decímetros, i g u,a 1e $ a dieciocho mil
ciento cuarenta y ocho prohnos, trei~t:l

y un centesimos; linda: por d frente,
Norte. C(Jn la calll' de Valencia; por
la derecha, entranrb, Oeste, cen la í":n
~a que fué de D. Francisco Brul1, hoy
del Sr, Rovirota; por la espald::, con
otra del :Marqués de MarianaO', y ¡"'ir la I
~erda. Este, con kI de tos hercdc..os
de Vázqnez. antes AIsi112.

Inscrita en el Registro de la Pro·
piedad de Occidente n1ÍmCro 1.76~. a los I
talios 172 y 179 dr·l tOlDO 9'25 dd :11' l'
chivo. libro 151 de la sección ~e'¡m1da,
h:!scriDcion,e5 12 v ts...

CGncurso para la "'~:ruisiciÓJ2 de hoj "'
lata para f.abricaci~J.l de lat.:.s petl'o

]er~

Necesitando adquirir esta Compa1ia
bo.iala:a para la fabricación de 223.~fJO
latas petroleras con destino .a sus r;1e·
torías. invita a los Iabricanf!:;5 naciO¡¡;I
les de hojalata a presentar proposi<:lo
nes con arreglo al plIego de condiciones
técnicas y admwisu-ativas y al ruooeb
de proposición, que estarán a la cli.\po
sición de los con~Ur5antestodos los liía'>
laborables. de diez a doc"" en la Oficin:l
CenlraI de la Comp:JWa. Dcpartam"nt~
de fuploLaci¿n. Sección Comp:'as-~1::te
ri:lles, TorUa, nÚIn::.-ro 9, durante el ;JI:}.
zo de admisíón de proposicione!> (I:lC
terminará el dia 8 de Jl1J]io, próximc. a
h<¡ doce de la mz.ñana.

Las ofer!.::ts han de entregarse po:' ¿a
plicado y baio rNihn en SecretnrÍ:l!!('
Dera!, Negodado de Recepción de plie
gos para COJlcursos'" o enviarse por Cu
rreo certif.cado y con arus:e de red~;o
considerándose. en es.tc caso, como re~
ella de e n t r e g a la de recepdón C'D
CAMPSA.

Madrid. 2t de ~a)'o de 1934.-E1 Di-
recle.r ~(!:lera], :\'Ialuquer. .

X-2·m
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,ara la celebración de tal remate, se
aclara por medio del presente.

Madrid, 22 de Mayo de 1934.-Ante
.n. José Maria de AntQDÍO'.-Visto bue
tao: el JUeI de primera instancia, An
,tonlo Rwz.

X-2463

¡lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don GustavO' Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8.
'de esta capitaL

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos $Iue por el pro
cedimiento especial sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. insta
la Sociedad Anónima de Seguros La
Mundial. contra D. Domingo Garcia So
brino. para la efectividad de un crédito
de cincuenta mil pesetas de principal.

. Intereses y costas, se anuncia la venta
~n pública subasta. por t-ercera vez 'Ji
término de veinle dias, de la siguien
te finea:

Edificio oonstruido de nueva planta
en la parcela número 487. se~egada
del cortijo llaínado PorCión Laborable
del cortijo Maestr'Cscuela y Olivar de
la Reina, término de la ciudad de Se
villa, sitio de la Cruz del Campo. Tie
ne su fachada principal al Sur a una
eall-e proyectada de die", y seis me
trOs de anchura, E'n dirección Este a
Oeste. que en su prolongación, pasa
por la faohada poSterior del nuevo
Matadero; por la derecha o Este, tiene
tachada lateral y puerta de servido a
\lna calle proyectada de diez y seis
metros de ancho con dirección Norte
~ Sur; por la izquierda u Oeste. linda
ton un lot-e de· terreno de la misma
~dencia adquirido también por el
STo Garda Sobrino, y por el fondo o
Norte tiene fachada posterior a una
calle en proyecto de diez metros en
Oirección Este a Oeste. El solar sobre

~
e está constnúdo dicho edificio es
lplanta rectangular en quince me·

os, de fachada y cuarenta de fon-
, comprendiendo una snperficie de

~iscientos metros cuadrados. Consta
ft)lo de planta baja y se distri'buye en
Dn pequeño jardin con verja en la. fa
GIada compuesta de cuatro crujías
.cmpletamente libres. sostenidas so
're pilares y columnas de ladrillo con
armazón. 'Un patio de servicios. y en '
el fondo una nave cubierta en forma
de colgadizo con entramado de made-.
ra ). tejado de teja plana. La construc
ción es de fábrica de ladrillo, los en·
tramados de hierro en los de awteo., y
madera en el colgadizo.

Es también objeto de la venta. con·
forme a lo convenido por las partes
en la escritura. ·de constitución de hi
poteca la maquinaria colocada perm::.
ncntcmcnte -en la finca hipotecada y
que queda descrita para la industria
de imprenta. cuyo detalle consta en
los autos.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
.stc Juzgado. sito en la caBe del Ge·
lleral Castaños, número 1, se ha seña
Jado el día 27 de Junio próximo, a
las once di! su mañana, fijándose como
JlGndiciones las sfguíentes:
I Primera. La finca mencionada y
"í1.O.J1in~ia coJo~da Dermanentemell-

te en ella. salen a la .enta sin suje- I
ción a tipo. y para tomar liarte en el
remate. que podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero. deberán los li
citadores consignar previamente. en la
mesa del Juz~do o en el estableci
miento público destinado al efecto. el
10 por 100 en efectivo de la cantidad
de setenta y cinco mil pesetas qut' sir
vió de tiP9 para la segunda subasta.

Segunda. Los autos ~' la certifica
ción· del Registro a que se refiere la
regla euarta del articulo 13.1 de la ley·
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaria. entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los wreferentes. si los hu
biere. al crédito del actor. continuarán
subsistentes. y que el rematante los
acepta y queda st~brog3do en la res
ponsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera. Que si la postura fuese in·
ferior al tipo de la se~unda subasta,
se cumplirá lo displ1esto en la re~la

duodécima del artículo 131 de dicha
ley.

y pa"Ta su inserción en la GACETA DE
MADRID, se expide el p;-esente a 21 de
Mayo de 1934.-EJ Ser!"etario. José To
rres.-El Juez, Gust!lVO Lescnre y Sán
chez.

X-2456

JUZGADO DE. PftIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

Por ellPresente. JI en virtud de pro
videncia dictada pOr el Juzgado de
primera instancia número 14. de esta
capital. en los autos de procedimiento 1
sumario. seguidos a nombre de la
Sociedad de crédito mutuo La Com-¡
pañia Hipotecaria. contra D. Argemino
Blanoo Martinez. sobre rec~amación de
un crédito bipotec.'lriO'. intereses y cos
tas. en los cuales se saca a la venta
en pública subasta. por primera vez.
precio de doscientas mil pesetas. la
finca hipotecada siguiente:

Finca urbana, en ti:rmino de Cara
banehel Bajo. a los sitios llamados de
La Bodega Y'Picos-choncón; lindante:
al Norte o frente. con la calle de Ague
da Diez, en línea de 25 metros. seis
centimetros. y en otr.1 de 100 metros
30 centímetros, con la calle llamada
de Pacorro; al Sur, o espalda, en linea
de 125 metros 40 centímetros, con .la
línea del ferrocarril mimar. ). en otra
linea de 14 metros 50 centimetros, con
terrenos de D. Lorenzo Criado. hoy
de D. Andrés Picaoo; II la derecha. eu
trando. Poniente. en linea de 54 me
tros. 40 centímetros. con la calle de
Quinito, y en otra línea de 16 metros
90 centímetros. con parcela de don
Francisco Andújar, y al Saliente 0. iz
quierda.. con tierra de los herederos
de D. Benigno Diaz. hoy cdificio de
D. Manuel Castro. en línea de 114. me
tros 97 centimetros. Ocupa una superfi
cie total lie ~o047 metros 52 centime
tros cuadrados. equi.alentes a 103.653
pies y 37 décimos de otro. también.
cuadraOOs. Sobre esta finca ha cons:'
truido el Sr. Blanco. a sus expensas.
las siguientes edificaciones: Dos na·
ves que ()CUlPan todo el frente de la
calle_ d~ A~eda Diez. ~Q.as .e_n!~~.

si por una calle interior de cuatro me
tros de ancha. y midt! 450 metros cua
drados cada una; otra a continuación
de éstas. que ocupa 120 metros cua
drados, y otras dos de 1750 metros ca.
da una. que constituyen, en conjunto.
la fábrica de muebles; una vivienda
para el dueñc. ron frente a la calle
de Pacorro, que ocupa láO metros ("ua
drados; otra para empleados, que ocu
pa 72 metros. también cuadrados. con
frente a la misma calle de PacoITo, y
otras dos naves. una que ocupa 350
metros cuadrados, con frente a ]a re
petida calle de Pacorro, y la otra pa
ralela que ocupa 170 metros cuadra
dos, unidas entre si por un pabellón
interior que mide 100 metros cuadra·
dos. que es lo que constituye la fábri
ca de molduras. El resto de la' super·
ficie de la finca está dedicado ajar.
dín en parte y el resto a solar.

Para cu~'o acto de la subasta. que
habrá de tener lu:;ar ante este dicho •
Juz~ado. se ha señalado el dia ·27 de
Junio próximo, a lao; once. anuncián·
dose por medio del presente. y previ
niéndose que para tomar parte deberán
los licjtadore~ consignar previamente
el diez por .=lento. por 10 menos. del
precio; qee no se admitirán posturas
que no cubran el expre!:ado tipo; que
las cargas (l gravámenes anteriores O
preferentes al crédito del actor, conti
nU3rán . subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y querla
subrogado en la responasabilidad d"
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que la cero
tificación de titulos y carw.u;. se ha
llará de manifiesto con los autos en
Secretaria para su examen 'Por el li
citador q u e le interesen. entendién
dose asimismo que .el rematante acepta
como bastante la titulación que de
elI~ resulta.

:Madrid, 23 de Mayo de 1934.-Fl
Secretario. José Cruz Garcia-EI Ju-ez.
.Manuel Fe~nández.

.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 16. DE MADRID

En virtud de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia ntYmero 16,
de Madrid. en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente sobre de
claración de· hecederos abintestato de
D. Ramún l\léndez de Vigo y Ménde&
lIe Vigo, hijo de D. Felipe y de \!.)ña
Paz, natural de Lisboa (Portugal) y
vecino de Madrid. de ¡profesión militar.
que falleció en estado de soltero el dia
SO de Diciembre de 1933. en cabanillas,
partido judicial de Tudela. provincia
de Navarra, se anuncia por medio del
presente la muerte sin testar de dicho
señor. cuya herencia se reclama por
sus hermanos D. Manuel. doña Ana, don
Santiago, doña María de las Mercedes
y doña Maria de la paz Méndez Vigo y
Méndez Vi,!!o, )' por sas sO'brinos D. Ra
món, doña María del Dulce Nombre.
D. Fernando. D. Juan, doña María Be
lén. D. l.uis y D. Ignacio Méndez Vigo.
hijos de su otro hermano también de
doble vinculo, ya fallecido D. Ju.m, y,
a~imismo. yer sus sobrinos doña Muía
de la ('('nr..epción, D. Pedro, doña ~
ria de las Ml.'rcedes. D. José MarIa, do
ña María del Carmen. D. Alfonso. doña
~at:ia jl~l.Pi,l.i.r. p. ~~~_ y D. Fernando_
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JUZGADO DE PRIMERA IKSTA;o,;'CIA
DEL DI~TRITO DE LA AL~l\fEDA,

DE MALAGA

Don Enrique Gómez Rodríguez. JuC'z
accidental de primera instancia del dis4
trito de la Alameda, de la ciudarl de
Málaga.

Hago saller: Que -por el prese"te se
sal'an 3 te'tcera subasta y sin sujl;."Ción
a tipo las fi!l('a .. que a continuadán $8
describen:

Una parre:a de !trreno de m"ln!l' kl-
jo, de sei;; he('t1.reas" 20 áreas y 90 -~ rn~
tiáreas, al ;Ja~o de Castillejo, dei tér
plÍno de Alfar'nate-jo; linda: por ~!)r

te, con la 174 d<'l Estado, y Su-, COI\
, término de F.h~crdo.

Otra p<I1'~i,;;a rlúmero 323 del p"lígo+
, no 6. de 31 hectáreas, 66 áreas y 41)
! cenliúreas, al I,ago de Potril. lérmin()

de Colmenar; ¡ir.rda: por ~orle, t'on la
325 y otras, y Sur, la 316; y

Otra parl.-eln Lúmero 1.1!:.I tlel poli,
gono 1, de cabida 12-1 hecl1.i"~!l", tl.n~rq

áreas y 98 c~'l'iáreas, pago 1('t Cllal·t~
mIo, del !E~rmi:In. de Río;:tordlt ~ linna:
al Norle, c,;;o-¡ lérminos de CO'!ll.',llur y
Alfarnalcjo, y Sur, ~·on la 1.118 de ,\r::~

tonio Mos:oso.
El remale Sé c".lebrará en la ~"h nu

tl:encia de E'ste Juzgado e! rJía ~~ d~
Junio próx:.mo. a las doce hor..;s, cr:IÍ
h!\ mismas C\vl~¡iciones y prcve¡¡cio~

nes legales que la ilr;mera subasta quE¡
fué anunciada en la "Gaceta de Ma~
drid". r()i'ha 13 de Febrero último. y ea

,
gado, sito en la calle del General Ca,.,
taños, número 1, y en el de igual c)~

se de Linares. se ha señalado el di.
quince de Junio próximo, a las onClt
de su mañana, bajo las condiciones st
cuientes:

Primera. Servirá de tipo para esÚl
primera subasta la cantidad de setenta
mil pesetas para la fin!:a descrita ea
primer término y doce mil pesetas
para la segunda.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras parteS
del expresade. tipo,

Tercera- Para tomar parte en la SUJO
basta, deberán consign:lr los licitada.
res ellO por 101) del aludido tipo 1
exhibir su cédula personal, sin cuyos
requisilos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en.
tre los dos rematantes.

Quinta. La consigilación del precio
se '9'erificar. a los nchodías siguientet
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretal"Ía y los licita~
dores deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, y

Séptima. Las cargas o gravámen~s

anteriores y preferentes, si los hubiere:
al crédi to del actor. continuarán subI
sistentes, entendiéndose que el rerDaot
tanta los acepta y queda' subrogado eil,
la responsabilidad de los mismos, sirio'
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en l\fadrid a 2 de Mayo de
1934. - El Secretario. Juan Conte-L:Ji,
coste. - Visto bueno: el Juez, Jos6
Mínguez

En los autos promovidos por el Han-
'co Hipotecario de España, represe!\!3
do por el PrOCllrador D Francisco Ja
vier Da~o y Sáinz, contra D. Franci~
co López Eleieegui o sus here<1eros y
causahabientes. sobre secl1-p.st:-O y po.
sesión interina de dos fincas hipoteca
das, sitas en Linares, o sea una casa
marcada con el número 48 en el Pa
seo de Linarejo., Y un edificio de plan
ta bl\ia destinado a garale. señalado
con el número 1 en la calle de Gravi
na que con más extensión M des~ri·
be' en la escritura de préstamo. y en
garantia de un crédito de cuarenta mil
pesetas, inte-reses. gastos y c?stas ~en
dientes en el Juz'!adr) de pnmerll ms
timcia número 17. dp esla capital. se
ha dictado la siguiente

"Providencia.-Jue-7.. Sr. ~'Iínguez.

Madrid. 2 de Mayo de 1934.
Por presentando el anterior escrito

que se una a los autos de sU razón.
Cómo se solicita. procédase a la vellta
en públka subasta y J)Or primera vez
de las fincas hipotecadas objeto de ~s
te .procedimiento. sirviendo de tipo pa
ra ellas la cantidad de setenta mil pe·

, setas para la primera finca. y doce mil
pesetas para la segunda. bajo los re
quisitos y demás condiciones que de
termina la ley y que se expresan en
el aludido escrito. pllra cuya subasta,
lJUe se celebrará doble y simuHánc:l
mente ante este Juzgado y en el de
I¡rnal clase de Linllres, se seña1a el dla
15 de Junio próximo. a las on('e de
su mañana.

Anúnciese al público por medío /le
tdictos que, se ex¡pidan para su fija
ción en el sitio de costumbre de ambos
,Juzgados e inserción en la GACETA DE
MADRID Boletín Oficial de la provin
cia de jaén y en uno de los periódicos
'de esta ciudad, librándose los ~portu
nos exhortos a los Juzgados (le prime.
ra instancia de Linares y Jaén para la
celebración de la subasta y pubiil:~~

ción de edictos.
Al segundo otrosí de dicho escrito,

dt'Cse al deudor D. Francisco López
Eleicegui o a sus herederos o cau~¿:ha
bientes. no sólo para que tenga cono
cimiento de dicha subasta, sino tam
bién 'P~ra que pueda obtener su sus
pensión previo 'Pago al Bánco deman
dante de su débito, cuya citación se
verifi.cará mediante edictos que se ex
1Jidan para su fijación e.n el ¡ablón de
Qnun.:;ios de este reoet',r1o J1JZ~M v

y D. Mariano Mén<kz Vigo ~.. Rodrí~ucz I publicación en la GACETA DE MADRlD I
del Toro, bijos ígualm,ente de otro ii..~r~ '1 y Boletin Oficial de esta provincia.
mano del causante ya fallecido UlUIUIdo Lo mandó y finna S. S. Doy fe, l\lín- I

D. Froiláu; y se llama a los que se '\ guez.-Ante mí, Juan Conte Lacoste." I
crean con igual o mejor derecho a 11;: Y para que sirva de citación 11 don I

herencia del referido causante. pora Francisco López Eleicegl1i, expido la !
que comparezcan en fonna ante e~t~ presente en Madrid a 2 de Mayo de I
Ju!gado a reclamarlo dentro del le;"- 1 1934.-EI Secretario. Juan Conte La-
mino -de treinta dias, contados desde el coste.-EI Juez, Minguez. I
silmiente al de la publicación de- esl.e i X-2465 \
f:diCto; previniéndoles que, de nO ven· 1
fkarlo, les parará el perjuicio S que ha- i
Y¡l lu~ar en derecho. . JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA 1

Madrid. 21 de Mayo de 1934.-El Se. I NUMERO 17. DE MADRID
cretano, Juan Infante.-El Juez, J:.l3n i
de Paulinc. " En virtud de providencia dictada I

x-~tn7 con esta fecha por el señor Juez de
1 ).'rimera instancia número 17, de esta I

1
I

capital, en los autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España. re~ ,

JUZGAOO nE PRIMERA INSTANCIA \' presentado por el Procurador D. Fran-
NUMERO 17. DE MADRID cisco Javier Dago y Sáinz, contra don

1 Francisco López Eleicegui O sus here
l¡ cleros y causahabientes, sobre secues
I tro y posesión interina de fincas hipo-

1
tecadas, en garantía de un préstamo
de cuarenta mil pesetas. intereses, gas

.' tos y costas, se anuncia por primera
1\ vez la venta en pública subasta de las

fincas especialmente hipotecadas y que
"'" la escritura objeto del procedimien

i to se describen en la siguiente forma:

1
, En Linares: Primera.-----easa marca

da con el número 48 en el paseo de

1
Linarejos, compuesta de dos cuerpos,
con planta baja. principal y segundo,I con nueve huecos t'xteriores y nueve
inleriores, que mide en su parte edifi

1 cada con fachada al paseo '·einliocho
1 melros y cuarenta centimetros de fa-

l
chada y nueve metros de fondo. que
hacen un área plana de doscientos cua
renta y cinco metros y sesenta deci

1 metros, cuadrados; tiene detrás un pa·
I tio en el que hay una casa de doce me
I tros de fachada por cinco metros y

cincuenta centímetros de fondo, de
planta baja. un lavadero con seis pÍ- I

las y cubierta de tejavana y un pozo
de agua potable; siendo la exlensión
del patio y de las edificaciones en él :
existentes la de cuatrocientos tres me- I
tros y ochenta y siete decimetros y
cincuenta centímetros cuadrados. que
unida a la del edificio principal con
fachada al paseo, smnan una superfi
cie de seiscientos cincuenta y nueve
metros y cuarenta y siete decímelros
y cincuenta centímetros cuadrados, que
ocupan la totalidad de la finca.

Linda ésta: por la derecha, entran
do, con calle de Gravina. a la que I

hace esquina y con garaje del presla
tario; por la izquierda. con casa de
doña Encarnación Lara Miranoa. y por
la espalda, con terrenos de D. Sebas
tián Izquierdo.

Segunda. - Edificio de planta baja.
destinada a garaje, señalado <,on el nú
mero 1 en la caUe de Gravina. por
donde mide de fachada veint;:; ;¡,ctro:i y
sesenta centimetros y once metros y
cincuenta y cinco centímetros de fon
do, qne ocupa una extensión de dos
cientos treinta y siete metrOs y no·
venta y tres decímetros cuadrados. y
linda: por la derecha, entrando. con
terreno de D. Sebastián Izquierdo, y
por la izquierda y espalda. con la casa
número 48 del paseo de Linarejos. pro
pia del prestatario.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y si~ultáneamentc anle este Juz·
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Traoco lt~do lambién dd Zafiñe, y
N_orte. eDCUlar de Cayeta.rw Macias, me-'
d!3Dle en PolI te el b:a.rr:nu:o de la '.a ...~
J)mtera. otr.. finca de los herederos de
L:1Cas llartín y otra de 1.. hereder-os
de doña Maria Labrador Herrera
~. y otT~ .s11ef"te de tierra Y ~'JIlte

~a)O, a los SItiOS de la Soseras y "tlIdi
Jermo, en :gu;l témúno, de cab.:1k de
233 he-r-tár eotS, nn iJ1'1!:3 60 t:eflliUe.:w
qJ1e liada: a! :Sorte, co~ el arroY'l (1 ci
Rey; al l~:f,~c. con d e.a-2al de Arlolcl'a
y ~oJl:ulo d~l mismo nombre y fit:~ de
lo~ herederos r:e c.oña )1aria Labr'l\!.!r
HC~:l: SIJr. fioc~~e D. José l-i.J.rl:l
Ordónez, y Oeste, finca de doña IbmQ_
1!a f1k~4Igo Smi.n·z, ct:ya liJ,lde que-~a
lldl'rmUlaJa <iel moco siguient·: ~c
parte Id collad.o del Vaquet"i:w n io
:lta .de h sier.-a AAlHJiIl:l, al Ma¡a~b.l
d.., V¡¡l~ Roldár., e.IDa; Hondo ab~;·)
h:lsta el arroyo oel f1t'y y éste :.l).lj;,
h:1s:a el canal de A¡;ua .:\<1'3,

Dichas fine ....s flll.::ron :..,recia.1as por
los ~teresaOOs para caso de subasta:
la prHnera, e~ \"eiB&.e mil pesetas; la
segunda.. en cmcucnta y tres mil pese.
t4i:;, y la tercera, en ciento veinticinco
mil pesetas; en toml, ciento DQveo!a y
ocho 001 pesetas. '

Para el remate se ha seiiatado el día
22 de Junio próximo, a -las once, y ten~
eirá lugar sinmltánea.JDelte en este Juz..
gado. síto en el P2lacio de Jus1ieia, ca.
lle Ak:Jirante ApoJae~UÚIDero 4. )' en
el de IJ;ual clase de Arac.f'.na, el cxp¡·e.
sado <tia y hora, hajo la.s condiciones
signientes: .

Primera. Es tipo para la subasta la
call;tidad ~el aprecio de cada fiua, que,
en Junto. DIlportan la M ciento noventa
y ocho mil pesetas, y n:> se dmitirán
posturas <¡ue no ctibran las dOli tercc"
ras ~rtcs de referidas sumas. pudien..
do hacerse ltls mismas a calilfud de ce..
dE'r el remate a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su·
bast~ deberán los !icittldores consignar:
prevuunente en la mesa del .Juzgado O
en t'l Establecimiento destinado al cfee..
too una. ca?tidad ~aI, por Jo menos,
a. la que SIrVe de .~po, sm cuyo requi..
Slto no serán adrmhdos. Dicha!> consi<Y"
naciones se 'devolverán a sus dneñ~s
acto continuo del remate. excepto la
que corresponda al mejor postor, que
se reservnrá en depósito en garantía
del cumplimiento de su obligación y,
en su caso, como parle del precio de la
'Venta.

Tercera. Las cargas o gravá~nes
anteriores y los preferentes, si los hu..
biere. al crédito que moti,a esla ejecu:a
ción, eon.tinuarán subsistentes y sin can..
celar, entendiéndose que el rematantQ
los attpta y queda sabTogado en l~
responsabilidad de las mismas, sin desoí
tinarse a so extinción el precio de! ré-o
mate, y de no aeeptar esta condiciórJ:
no se le admitirá la pr()Posición.

Cuarta. Las indiC3'das ftneas saleIl
a subasta sin suplirse previamente los
titulos de proviedad.

y para su publicidad se extiende ~.
presente en Sl'Villa a 19 de Mayo

1
1~34'-El Secretario, MiSt!el Ll~par .
VIS lo bueno: el Juez de prJID.era m!9lan4
cia Jilc¡ible>.. . 1

_ .. '. 1-zl10 ;

X-2454

."

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE SEVILLA

ante este JU2g.ado. haciénd05e las 'ad
verl.eBcias siguientes:

Primera. Qtre para kimar parte· en
la f¡.ubasta debuán los licitadores con
ligDar previamente. en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una eantidad
i.gnal. por lo menos. al diez por cien
to efectivo del lipo de ella.

$e-gunda. Que servirá de tipo p3.rn
dicha subastll el pactado en la escritu
ra de hipotcC':J, o sea. en cuanto a la
primera finca, la cantidad de dento
treinta y dos [nil pesetas, :r ron res
pecto a la segunda, la suma de catorce
mil s~iscieDtas sesenta y seis pesetas
y siete céntimos. nQ admitiendose pos
tura alguna inferior al mismo.

Tercera. Y que los autos y la certi
ficación del Re~islro, están de mani
fiesto en la Secret3ria; que se enten
derá que toOO licitador acepta como
bastante la titula~ión. y que las car
ags o gravámenes anteriores y kn; Ipre~

rerentes, si los hubiere. al crédito del
ador, continuarán su~istentes, enten
diéndose que el rematante los a~pta

y .queda subrogado en la NSPODS4b ili
dad de Jos mísmos, sin destiDanle a
su extinción el p~cio del remate.

Dado en Ma.rtos a 11 de Mayo de
1934.--EI- Secretario. P. H., Rafael Fa
bre--EI Juez, Fernando Revu('}¡o y
Sauz.

En virtud de 10 acordado en provi
dencia de este día, dictada por el &eiior
Jaez de pt'imera instanda número 3. de
esla capital. en los autos ejecutivos a
instancia de D. Francisco Borrero Re
bollo, contra doña lIaria Martín Duque
y o~s, sObre cobro de pesetas, se saca
a }rlbliea. subasta y venta en el mejor
postor, por el tipo de su aprecio y bajo
las oon<lieiones que se dirán, los bienes
siguientes:

1." Soa'te de encinar, chaparral y
tierra calma en la deheu de las Espo
sas, 'Sitio (l pago llamado de .los P05te
rueJos, ténnin() de Zurre. de cabida dc
38 hectáreas, ti3 áreas. 73 centiáreas;
que linda: I¿l Este, con finca de encinar
de Joan Duqne Rufo; al Norte. la .tin<:a
antes didla y otra tle los 'herederos de
D. Joaquin-Duque; al Oeste, la finca. de
los herederos de D. Joaquín Du~c y
otra de Juliana y Fclisa Fernández Du
que, y al Sur, finca de doña María ),Iar
tín Duque, en el barranco de la cam
pana.

2.° Otra suerte de tierra encinar y
chapal'ral en la dehesa de las Esposas,
sitios nOllJIbrados C:lñada de la Adelfa,
Cañada de Martín o Pascual y la Sor
da, en el mismo término de Zurre, de
cabiUa de 90 hrttáreas, '91 áreas, (9
centiáreas; que linda: al Oesle. con fin
ca de Ju:¡O Duque Rufo; al Sur, otra
do: doña. :Maria ~lartín Duque, otra de
D. Arturo Hidalgo Suárez, otra de don
Junn Alvarez y .otra de Franciscod.e 13
Osa, mediante, en parte, el barranco de
Jahalif>gO'; :Este, la Hacienda de zai\ño,
de D. Manuel Alvare;L &m'era J el ba-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
Ile primra instancia de este partido,

Hag.l saber: Que en los autos se~i
dos por el procedimiento judicial mma
r» dei articul() 131 d~ la ley Hipoteca.
ria. a instancia de doña Isabel, doña
Antonia, D, Manuel, D. Francisco, do
.ia Encarnación y doña F1'2nctsea
Sáncllez Canis, eomo herederos de don
Manuel Sánchez Gr.mde. rep1"'eSenta
dos por el Procurador D. Antonio Vi
llar, contI'a D. Pedro y D. Juan Mar
tos de la FlleDle. para cobro de cien
lJúl pesetas, intereses y costas, se
auun.cia la ~enta en pública subasla,
por lPTirnera vez Y término de veinte
dias, de las fincas siguientes:

Olivar arraigado por tres mil setc
-cientas cuatro matas, paraje llamado
Cerro de Jarabancil. Jarabancil y Cal
dereta del Cerro de Jaraooncil, Cerri
no de Zambrana y Cruz llorón, tér
mino de Yilehez, con la -casa cortijo
que dentro de su cabida se compren
tU; de eabida setenta y seis bnegas
de tierr~ próximamente, equivalentes
a cuarenta y ocl1.ó heetáreas, noventa
y cuatro áreas, cuarenta untiánas,
que linda: al Nortc. con tierras que
fueron de D. hidro y D. Juan de la
Herrera, hoy Sus herederos; olivar de
103 de D, José l'iartínez; Suc, tierras
del cortijQ de Zambrana. de herederos
de D. Juan Antonio. Peña, olivar de
los mism()s, de herederos de D. Lauro
Sandoval y tierras de lIateo Martinez; .
K..te, tierras del cortijo de Zambrana
y de llerederos de D. Francisco Marti·
nez Xavarrete, y Oeste, ~!ivar de herc
derm;. de Lauro Sandoval y otras de
les herederos de D. José Martinez. La
o:travicsa la carretera quc de Vilchez
rta a Almcria. en la dirección de Nor
J a Sur.

y otro oliva; situado en el pago de

~
. Lubot"cillas. con()Cido por el Cerro

, . orón, término de Yilcbez., con ~ua

odenlas olivas; su eabida ocho fa
legas de lierr.a, equivalentes a cinco
~ectáreas, quince áreas, veinte cen
lii~reas, quc linda: al Norte, con el
arr~'o de María de la O.; Sur, tierras
de he}'ederos de D. Manuel Martos;
Lc\"onte. con el citado arroyo, y }Jo_
Diente, con tierras de doña Maria del
Castillo Herrera.

Para que este primer remate tuvie
raefecto, hubo de señalarse el di:l Z2
del adua1, hora de las once; pero co
mo entrc el mismo y la publicación
de los a~llncios no han mediado veio
i~ días habiles, soe ha dejado sin cfec
ro y se ha fijado de nuevo el dia 30
~ Junio ¡próximo, hora de las once.

a'\ "Boletín Oficial" de esta prpvÍDCia'el día 11 del mismo mes.
Asi lo tengo a.c::>rdudo en el p~,.}"'...eJi

&Üf;nto SUllla.<·:o in!'tado por D. Ferola!1
do Herrero ~.Ji~ ('outra D. Fl-•.lDci<;
oro Conejo C<J1'l~Jl" e~l reclaul!u.-iún ue
Ileselas.

D:!.do en llii1a!ja ~ 18 de 11 iV) de
193t-I:1 <;ecr~tariú. Pablo M~-·J~:';.~
1:."1 JuC'Z, E'1rique &ÓIllJ'$.
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CUERPO DE TELEGRAFOS

(Crcado por ley :le ~ de Abril de 1885}.-Ineorpon.do al Montepío de C&rteos pM la. de Presupnest.1S de SO de .J1mt&.
de 189:1.-Situación del personal en 1.0 de Enero de 1934.

Oirectür ge!lval de TetecQll1lJf1iGBiéa: Dma. Sr. D. RamÓIl Miguel f lleta.
(Continuaci6n de la GJlCE1'A. núm. 139.)

l'nmero

ni

la c13.l!e

NOMBRES
FECHA

DEL NAGDllENfC)

Dla. Mes.

FECHA
DEL INGRESO OBSEB,A.CIOlUS

... 460
461

,.

•

1- 1933
t - 1933
1 - 1933
1 - 1!)33
1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933
1 - 1933
1 - 193:l

11 - llYJ3
:1 - 1~33'

1 - 1933
1 - 1~33
1 - 1933-
t - 1933 .
1 - 1933¡
1 - lt33 ,
1 - 19331

1 - 1993

1 - 1933
1 - 1~3:fl
1 - 1933
1 - 195'3

1 - h 733
1
\1 - 1933

1 - 1933'
1 - 1933-1
1 -1933
1 - 19331
1 - 19"".1:31
1 - 19331
1 - 19331
1 - 19331
1 - 1933i
1 - 19-33
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933¡
1 - 1933:
1 - 1933:
t - 19331

1 - 19331
1 - 19331
1 - 1933
1 - 1933,
1 - 19:n:
1 - 1933!

1 - 19331
1 - 1933,
r - 19331
1 - 1933:
1- 19:U¡
1 - 19331

1 - 1933~

5 -1915 1
;) - 1915 1
5 - t!J15 1
5 - 19t5 1-
5 - 1915 1
5 - 1915 1-

5 -1915 t
5 -1915 1
5 -1915 1
5 -191-5 1
5 -1915 1
5 -19'15 1
5 -19151 1
5 - 1915~ 1 
5 - 1915 1
5 -1915 1
5 -1915 1
5 -1915 t
5 - 1915 1-

5 -1915 t
5 - t91"5 1
5'- 1915 t l
5 - 191'5f 1 
5-191'51 1-5- 19-1S¡ 1-
6 -191'5 1
6 -1915 1-

6-Ut5~ t
6 - 1915 1
6 - 1915 t
6 - 1915 t
6 - 1'915 t
6 - 1!J15 1
6 - 1915 t
5 -19-15 1-
6 - 1915 1
6 - 1915 1
6 - 1'915 1
8 - 19151 "1 
8 - 1!H5¡ 1 
8 - 1915\ 1 -

8 - 19r5¡ t 
8 - 1915 1
8 - 1915

1
1 

8 - 191.'), 1 
g - 1915f 1 -
8 - 191.5\1 -

S - 19t5, 1
8 - 19151 1 
S - 1915 1
9 - 1915i 1 
9 - 19154 1 
9 - 19151 1 -

9 -19151 t-

47:)
s.a
s.s
S.-
480

S.-

474
475

B.a.
476
477
478

s.
462
463
464
465
466
467
468

S.a.
469
470
471
472
4'7~

438 . D.' Xarcisa Garchitorena y Rjgáu , 9 - 11 - 1890 18-
439 Angeles Egido ). Navalón 1 30 - 10 - 1891118 -
440 Maria del Carmen Escol y Rom~fO. I 17 - 7 - 1~S2 13-
441 Pilar Fernández. y G~érrr.z i 11 - 3 - 1889 13-
442 Isabel.Presentación Garcia y L,;pez! 3' - 7 ---- 1887 13-
443 Manuela Garcia Quíntana y Núñez. ! 31 - 10' - 1892 13-
444 M a r i a. del Sagrario Pérez 'y Pi- \

menteI ~ _............. 22' - 12' - 1880' 13-
Carmen. Fernández y Falcé 111 - 12 - 1877 13-
Damiana Elena Artu~ed() y Gironi.i 27 - 9 - 1889 13"-
Carmen Estruch y Farraccs 12ff - 12 - 1!82 13'-
).Iar.ia Del y Gón:.~z.......... 15 - 12 - 1889 15-
Josefa Salvador y Cabrera............ 18 - 11 - 1883 13'-
Isabel Jar.eiio y :\Iuñoz _ ¡ :t - 10 - 1891 13-
Julia Cólera y Vida.................... l) - 6 - 1886 13
Agustina Montelongo y ),iorales.· .. l 3 - 10 - 1892 13
Maria 4u:;tina Hurtado y Vallano;; 114 - 1 - 18S0 11~ -
A~ela .pcr.ez Tñi~ y pastor ¡. 21 - 9 - 1887 1'!-
Ehsa Pastor y Sáncftez 19 - 7 - 1872 13-
RamO'It3 ~';¡eto ,. Pinaqui.. 1 10 - 11 - 1888 13"-
Maria ~l Amparo Chillón y de la i

igleSIa •........ ~.......................... 5 - 3 - 188'9 15-
Elisa Mateo y Alcántara t H - 11 - 1S93 13-
Manuela Pascual ! 23' - 2 - 1879 18-
María dd' Carmen Rivero y Moro.. 2 - 10 - 1S83 18
María mI l\liTagro JiméncZ' y :'diura 3' - 8 - 18'9'2. 13
Franci~a Lópe~ y Gutiérrez........ !} - 5 - 18S9 I 18 -
:\laria de los Dolores Tra'l"er y de I

la Higuera 1 24 - 3 - 1888 30-
)Iaría del Valle Parejo y Agui}:u.• I 11 - 9 - 18SU' 30-
Carolina Guerra de Portero y LO-\ _

sada I 8 - 9 - 18,4 30-
Mercedes. Mena y Zueco JI 23 - 7 - 1382 30-
Matilde Sánchez y Jiméncz.......... 16' - 4 - 18'88 30-
Eloisa Vizcarroll'do e Illa 31 - 12 - 1882 I 30 -
Amalia Bustamante y Giner I'2:J - 4, - 1881 30-
María del Rosario Onet YSanti't"eri 2 - 7 - 1&92 30-
Ang~la .>\l'-eaide y BaTmo. ~ - .3 - 18-87 36-
María Gttarro y Gonzñlcz 13- - .. - 1890 18-
Concepción Garda y BlanlCO !¡28. - 10 - 1891 30-
Carmen 6ómez y Ginnez.... t - 12 - 18'93 30-
María del Pilar Morán y San José. 2 - 1 - 1891 , 30 -
Nicasia Isabel Porta y RipolL I H - 12 - 15931 3-
Maria I:uisa Poy~da y Ten.rlerü I 1u - 9 - 18Ti I ~-
Marganta Guardiola y Ma~eos.. 7 - 11 - 1881 ;,-
Polonia Dulores Zamb-rano y Sc~ . 1

gura : : :.................... 9 - 2 - 18'891 5-
Marg~mta Salva y Fcrrer \ 1 - 10 - 1892 5-
RosaCa-mpo y Puya-da. , 22 - 1 - 187~ 1 :i-
Isabel. Ye-ra y Cama("ho « \ :> - 11 - 1SS3 5-
IgnacJa ~~do y Balsa ¡ 2ó - :2 - 1884 5-
Aurora TelletrO y Rom~ru· l' 22 - 5 - 1891 5-
María del Crrrmen \íal('!"o ~. Se- .

bastiá ¡1t - 5 - 1393
1

5-
Carn;en PallaTés y Román I 2 - 3 - 18g6 5-
Damlana R'amos y Ramos I 25 - 9 - 1889: 5-
Matilde. RiveroIa y Rlu ; i 2~ - 7 - 1883 i 18 -
Margarita Segura y G:i~Cl<I I 8 - 8 - 1875 I 18 -
Julia Bara. y Ech::lto i 1 - 10 ~ 1889118 -
~laría de la Gll)ria Alvarez J ES-l

teban 17.: - 8 - 1S91 18-

456
457·

S.a.
458

S.
4Ci9

445
S.·

44ó
447
443
449

S.a.
450
451
452
453
454
455
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NOMBRES

25 Mayo tgg4

FECHA
DEL NACIMIENTO

FECHA

-

S.·
S.·
489

400
491

8.·s..
492
493

S.·
s.
S.·
494

495

S.·
S.·
S.·
496
497
498

499
500
líOl
502

S.·
503
504oo..,
506

S.·
f)ff1

60S

6
S.a

8
9

ltl
11
12

113.10

, 13

~j
.

161.&. I

Dta. Mes.

1 - 1933.
1 - 193:i
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933

4 - 1932
4 - 1932

4 - 1932
4 - 19-321
4 - 19321
4 - 1932

14 - 1932,
4 - 19321·
4 - 1932:

4 - 193~~4 - 1932
4 - 1932

4 -1932
4 - 19;3

»
»
»
»
»
»
•»
»

»
••••
»
••
»
»

»
»
»
»
»
•
11

»
»
»
»
»

»
»

•»
»
JI

~

»
11

11
»



••»-,•
••••••••»
•••»
••
•
•
•

1 - 4 -- 1932
1 - f -li32
1 - 4 -1932
1 - 4- -1932
1 - 4 - 19S2

1 - (-1932
1 - "-1932¡
1 - "-19321
1 - "-1932

1

1
1- "-1932

1 - 4 -1932
1 - 4 -1932
1 - 4 -1932
1 - 4, -1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 -- 1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 - 1932 1

1 - 4 - 1932 1

1 -- 4- - 1932
1 - 4 -1932:
1 -- 4 - 1932
1 - 4 -1932
1':"'- 4 - 1932~
1 - 4 - 1932
1 - 4 -- 1932:
1 -- 4 -- 1932:
1 -- 4 - 19321
1 - • - 19311

1 - 4, -1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 -1932
1 - 4 -1932

1 - 4 -1932
1 - 4 - 1932
1 - 4 -- 1932
1 - 4 - 1932,
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6 - 1918
6 - 1918
6 - 1918
6 - 1918
6 - 191'8
6 - 1918
6 - 191"8
6 -- 1918
6 - 1918
6 - 1918
6 - 1918¡
6 - 1918.
6 - 111181
6 - 191816 - 1'918
6 - 1913
6 - 19U5
6 - 191-81'
6 - 11113

25 ~.rayo 1934

.En~lqUeta SeVillano y Dublsnc 115 _ 7 - 1887
1
' 29 _ 11 - 1917

LUlSa Bustamante y Lupión 15 _ 9 - 1887 29 - 11 - 1917
Josefa Crlado y Homán............... 29 _ 5 - 1382 2 - 1 - 1918
Fel~a de Dueñas y LÓPe'Z•••••••••••• \16 _ 2 - 1872 7 - 2 - 1918

»~t~~od.~••l.~..~~.~~l~~..~~t!.~~~~..~ 2 _ 8 _ lS91 9 _ 4. - 191'
1\1ana del Carmen Pérez y Urquiola 25 _ 2 - 1880 9 _ 4. - 191~
Elena Rodríguez y Martinez.... ..••. 15 _ 4 - 1838 9 - -4 - 191S
M&.r~a Inés '¡'ormo y Bcrnacer...... 15 _ 6 - 1'887 9 - 4: - 19151
Marla de las Mercedes Trivíño y

R'
F

u~ : 10 - 10 - 1893 9 - 4: - 1915
u~nCls]~ L~o y Granue.:.......... 25 _ 7..-- 1890 6 - 5 - 1918

Au~ra l·ernand.ez y LIeuo........... 31 _ 8 - 1890 15 _ 6 - 1918
En!~·lUela J~ern?nde2. y ):oti1la..... t 10 _ 1 - 1880 15 - 6 - 1918
OtiJ~a Nataha Sanchez. y Paniagua. 1

113
_ 12 - 1892 15 _ 6 _ 1918

:Matl1de Eugenia Campini y Fer~

nández 113 _ 10 - 1878 29 - 11 - 1917
Amalia :-.iÚtlCZ y Vubús................ 10 _ 1 _ 1889 15 - 6 - 19i5
Isabel liuitard y llena................. 6 _ 3 - 1876 15 - 6 - 1918
NataJia Pastor y Silva 118 _ 5 - 1887 15 _ 6 - 1918
c.;on~ueJo <':l1ber~ y Pérez............ 1 _ 12 - 1887 15 - 6 - 1915
Maria de la Pur incación Atienza y I

Segura •.•.•••.•.......................... !26 _ 9 - 1890 15
~~anc~sc~.B,:Hl'án y. s.a~a.aelles.•.•. !13 _ 1 -: 1886 15-
'lclor:a Juuenez y Sublra ! 30 _ 7 - 1875 15-
I::au.s!a Paula· :M"Jl~6¡J y B¡¡.berán_ ¡25 _ 9 - 'IS~8 15-
Eml1J~ ~~rg?s y liadea : I 28 - 12 - 1871 15-
l!~'S31no.. ~.urel!an~ y BautIsta i 23 - 6 - 1891 15-
Elvlra l.;lJón ). 1ere , 13 _ 12 _ 1873 15-
MalUde Poqnet y Piquera,; 1 8 _ 11 _ 1886 15-
~taría de .:\frica Trli¡lero ). Cnlleja.119 _ 8 - 1891 15,.-
Pi) 1" Ca 1al' arJS)' mae 10 ¡ 2 _ tO - 18i5 15-
Ang~Ia Marga! e haL- l 28 _ 12 - 1890 15-
Arsenia Cu~erena ¡: AlonSf) .- 113 - 1 - 1817 15-
..Yarí.3. ae.!Vi. y ·lial.el · ·1' 26 - 4 - 1'879 15-
)llir~a Gló)ria Uác.er lO .R'tl'driguez... 15 - 1 - 1387 15
llar;a '~e:-~ liH::llndcz y Cortés. i 27 - 2 - 1888 15-
lt;ma Es!rmy y Uuart ! 4: - 8 - 1869 15-
~~n~eJ~'Ji!tié:¡ez y l.ópez , 2 - 10 - 187i 15--
Ellfl~l11a.GOlOzák:r. y Roddgnez...... 10....., 3 - 1882 15-
Anuuia Bartroli y. Ruiz 130 - 9 - 1873115 -
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42
(3

8..
44
4D

46
47
48
49

s.a
50
61
62
53

58
59

s.a
M
55
56
67

~dIII«O
FECHA I,'ECHA FECHA

NOMBRES DEL NAC1!4I~-rro DEL INGRESO Dm. EMPLEO OBSERVACI~en - - -
la claIe Dfa. Mea. A!lo. Dis. Mea. .6.!lo. Dfa. Ves. .AIIo.

·1 - 1

s.. D," Maria del a Gloria Alvarez Can ~ . I
deles ..................................... 1 - 10 - 1891 123 - 11 - 1916 1- 4 - 1932 ]l

S.· Emillana Frutos y González......... 8 - S - 1890 23 - 11 -19161 1- 4 - 1932 :D

17 Alicia de Dios e Hidalgo........•.•••• 25 - t - 1889 7 - 12 - 1916 1- 4 - 1932 :D

18 Jesusa Acebo y Arroyo................. 17 - 10 - 1888 7 - 12 - 1916 1- 4 - 1932 :D

19 Consuelo Gonzalez y Herrera....... 12 - 1 - 1876 7 - 12 - 1916 1- 4 - 19321 •
20 Encamsción P....I., y GoO'.''''''I2< - 3 - 1889 28 - 12 - 19161 1- 4 - 19321 :JI

21 María de la Paz Redondo }' Sán·
chez ....................... '" ............ 9 - 6 - 1875 28 - 12 - 1916 1- 4 - 1932 »

22 María del Pilar Rona y Garrido... 24 - 5 - 1882 28 - 12 - 1916 1- 4 - 1932 1 ])

23 CasiJda González y García•....•...•• 12-1 - 10 - 1893 28 - 12 - 1916 1- 4 - 1932 ])

24· Maria del Milagro Maleo ...,. d~ Ro- ¡
bIes ..................... ·.·· ... ··•···•••.··1 8 - 3 - 1880 28 - 12. - 1916 1- 4 - 1932 :D

25 María Fueridsia Peláez y l'alo~ino 29 _ 4 - 1883 28 - 12 -1916 1- 4 - 1932 JI

S.· Ml.tría del Carmen P~rez y RGnlÚn., 9 _ 2 - 1890 28 '- 12 - 1916 1- 4 - 1932 JI

26 Ioccncia Ordóóez y Diez.........•.• 27 _ 12 - 1890 28 - 12 - 19161 1- 4 - 1932 :1

Z1 EILi,;a Castán y Sáenz de Valluerca. 25 _ 7 - 1892 28 - 12 -1916 1- 4, - 19321 :1

28 Emilia Castaño y 'Castaiio............ 6 _ 5 - 1879 28 - 12 - 19161 1- 4 - 1932 :1

S." Rafacla Tejada y Esquiilas........... 28 _ 10 - 1&79 1 - 2 -1!H7 1- 4 - 1932 »
~ Mercedes Tola e Iglesias............. 6 _ 3 - 1871 1 - 2 - 1917. 1- 4, -1932 j

3" .Carmen Acebo y Arroyo............... 16 _ 7 - 1387 1- 2 - 1917 1- 4 - 1932 lI.

S.· Kcnelma Manuela Expósito y Ma- I
chín ............................................... 1- 1 - 1892 13 - 3 -1917 1- 4, - 1932 »

31. Amparo GonzáJez y ·60nzález........ 31- 1 - 18S2 3- 4 -1917 1- 4 -1932 :1

32 A~paro Yontelongo y :Morales.•.••• 19 - 2 - 188.. 3- 4 - 1917 1- 4 -1932 :- I

33 ~oncepcíón Anekermann y Rlbas.. 24 - 6 - 1883 3- 4 - 1917 1- 4 - 1932 ~. t

34 9l'ia de tas Mercedes Padrón y
4 - 191'7Laso ....••.•••"................................ 27- 5 - 1886 3- 1- 4 - 1932 :-

35 Guitdalupe Goozález y Maseda•••..• i- 2 - 1892 lO - 5 - 1917 1- 4, -1932 »
36 Soledad Gutiérrez y Blanco......... 15 - 1 - 1887 10- 5 - 1917\ 1- 4 - 1932 :t

8.- Baloína Matéu y Borrajo............. 19 - 2 - 1888 10 - 5 - 1917 1- 4 - 1932 :t
:n Jacinta Pin~s y .DemigueJ.. •......... 10 - 4. - 1393 10 - 5 - 1917

1

1- 4 - 1932 l
8.. Maria de las Mercedes Sánchez y

Rodriguez .........................~ .•. 26 - 7 - lSS2 10- 5 - 1917 1- 4 -1932 :t
38 _nción Yofr. y Lasa...•........... I20 _ 8 - 1878 4- 8 - 1917 1- 4 - 1932 »
39 AurOTa Fontecha y Ra..entós........ 19 _ 10 _ 1893 16 - 8 - 1917 1- 4 -1932 »
40 l"ortu~ata ~arcía y de la Iglesia... 15 _ 10 _ 1890 16 - 8 - 1917 1- 4 - 1932 »
"1 Agustma P~rez y Hernández......... 25 _ 7 _ 1893 30 - 8 - 1917 1- 4 -1932 ,.

60
81
62
6.1
6~ 1
6;) I

~~ i.S:· ¡
661.~I'69
'lO

S.a
71 ,
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»
»
»
»
»
JI

JI

JI

»
JI
JI

JI

••
:1

•»
2
~
»
»
»
»
»
»
~

JI'
1JI

»..
»
:1
»
••
»,
JI'

. 11,.
a.

•..
»
•
•••»..
•••
8,

a..
•••••..
••..
•
~

••:-
•
!!

OBSERVACIONES

Ario•

FECHA
DIIL EMPL60

1
1
1
1
1
t
1
1
:1..,.
t
I
1
1-

1
1
1
1
1
1
1
1-

t - 4 -in:!,
1- 4 - t9J~
1 - j - l'i3!
t - 1 -1»32
1- 4-U32
1- (-19S'J
1 - ., - 1932'
t- «-tU!
1- !-19~
1 -' 4, -1»32
1- 4:-193!

1- 4-1&-D
1 - .( - 1932
1- 4~1132
1-4 -l9R·

A..fto. l0(a.

.. - 1'9118
G - 1'91.'8
6 - 1"9n
• - 1918
~ - 11»'8
G - un.
4i - 1"91'8
• - 1'!tt'8

AJ\o.

FE<EA
»EL RACIMIElIa'Q

6 - 7 - 1832 15 - 6 - 1".
39 - 11 - 10883 15 - 6 - 1'918
7 -. 1 - 1B83 15 - 5 - 1918·
2 - U - 1891 15 - .. - 191'8

~fi - 12 - 1894 1$ - & - 1918
!9 -3 - 1369 15 - i - 1'91'3
21 - 3 - 1891 15 - 6 - 1918
16 - 11 - 1891 15 - 6 - 1.91&
2i - 3 - 1875 15 - 6 - l!nS
30 ~.~ - 1883 15 - i - .1!}18
1.á - 1 - 1"888 lá - & - 1'9118
28 - 7 - ltl7;, 15 - 6 - 1~15
21 - 3 - 1885 15 - 6 - 191~

., -- 9 - U8711~ - 1) - l~li
a - .3 - 1883 I ~ - 6 - 1918
2( - I - 1890 j 1.5 - 6 - 1910&
U - .6 - 1891 ¡15 - 6 - 191'8
10 - 6 - n88 ¡ 15 --1; - 191~

:.6 - 8 - 1179115 - '6 - 1918
31 - 1 - 1880 15 - 6 - l~lS
11 - 13 - 1892 , 15 - 6 - 19118
22 - 1 - lS91 i Ui - .6 - 1'91$
1"3 - 1:l - 1187115 -6 - 19118
14 - 1:2 - 1888 1.5 - .6 - 1911

12 - 'S - 1893 15 - '6 - uu~
3 - 7 - 1885 15 - 6 - 1'91~

!O -9 - 1891 15 - ., - 1'918
m - 1'2 - 1879 15 -6 - 1"911J

D." Dominica Alvarez y Rubio••••••••••
Justa Garcia y Freire..•._ __ .
Ana Cubedo ~ Sahaler...•.••_ ..
Nicasia N~u y Tnrve.-•• •.•
Delfina !Coral l' Arroyo..•...• .
Matilde SiAchez y LOpeL.... n .

Irene González y RodriBllez. .
Maria Altagracia Verde y Cabezas.
Antonia Ckelvi y Mulet _ ..
Emilia Sierra y Pércz....•.•..••_ ..
Asunción -Du-nicer y Royo.._ ..
Elena Arquimbáu y F1oI"S .
Consuelo .Esi.eban y SuesmL .
Muría Conc::epción Fernfuldez yPé-

rez _ .
Eulalia Grimiu y "lauro _ ..•
Granada Am-ea Bares., Cácer.es .
Juliana "~ela y 'Mateo _ ..
Margarita San Miguel y UcebJ'_ .
"laría A. Canillas 'F Solórzano_ .
Josefa Albi JT San1a-crén..•...__•••..•
Adelina .Ib:rt1nez 'Y Garcia ..
Josefa Mon.cllo y Morn.•_._.__..•
Maria del Axu,paro Domiago y Lis.
Carmen ÚJUlbardía y Sállchez-....
e 1 a r a Maria Asunción Ortep y

Pardo _ .
María Suague y Torréns _
Emilia JMe y Tois:ioo .
Fausta EIlriqBeta Gemis Y Valverde
'M3ría de los Desalllparaclos 1Iartí-

nez ~. Jm.e............................ ti() - 1-2 - 1889 15
1-Iaria VilVe8 y 'Gu.at.............. ....•.. 9 - 3 - 1.889 15-
A'Urora Naharro y Pérez. _._ 19 - 8 - 1878 15-
Mal'Ciana oG&!tzá1ez y Jlartia••__... ' 9 - .. - 1875 15
Ana Maria 'Go~z "Y "Garcia...... rol - 14' - t 889 15
Maria Gutiúrez y'Ga1tego....._... -6 - 9 - 187'6 15
Felisa lhan:D!a y AldnáJl. •.•_.•_... 18 - $ - 1887] 15 -
Antonia I&riiío y Alba.. _ ... ... 30 - 11 - t81! 15-
Perpetua Felicidad Femázldez 'T ..de .
Busta.m~ _ _.~... ., _ 1 - 1886 15 - ti - 191"8 1:- ., _ 1932.

Ana Riverz :r Grandos _... 1~ - ., - U-nJ Iw - ti - 1913 lo _ 4: _ un
Gregoria Bareeló ,. cmatté..... ..... '2 - 1 - 1885 I 15 - '6 - t:91'B 1 _ 4 _ 1t.i2
Aurclia Sernmo y Tolosa. ...• _..... 22 - 2 - 1839 11.:í - 1; - 1'918' 1 _ 4 - 19U
"Maria de la Asun-eión llh-as ,. Leae 2.6 _. -5 - 1&82 115 - 6 - 19l5 1 _ 4, - 1932
Ana¡Murí:l B2lleste;r ~f~B:e'1"ImO._••• · 2.'8 - 11 - t.89~ 115 - ti - 1'913 1 _ 4: - 1HZ
Mar a Cahaftero y ~unez.. ..•••_•••••• ~ - 11 - 1.88;> 15 - ji - 1"918 1 _ ,,_ 1932
"FRabia Cepdifto yM~ ' '!2 - ~ - 118899~ 11"5 - $6 -_ 1

1
!!!: 11 -_ ~ -_ 11ü29~".

amo~a astor y ~¡';ruuenda.• _••• 19 - 'h - ~ l!. I 15 - ~.lO .., ~
AsunCIón Vdast:e., ~eL••••••_ ... 18 - 5 - 1'8/1.

j
.1'5 - -G -1'918 1 - 4: -.1Jl32

Maria de .. A.~es 'Cer'eceda y
Rey : _ 17 - 8 - .t.~931 !'5 - G - 1'!1J 1 - ,,- 1.93.2

Jua.na Sam;"y R:ilio.; .._ M !2 - 11 -1891 15 - 6 - 1"!l13 1 _ & - Ul32
luha Ganlda ,.'"'Irart~"-................ 1 - "7 - 1873 15 - 5-1.91'3. 1 _ t - 1:932
Maria Estévez y ~abert.. 28 - 10 - 1891 15 - 6 - 1118 1 _ t - 113'2
Teresa Gmién-ez Y GalrIO..•.. _ 17 - ti - 1882 15 - ¡¡ - 1'!1'8 1 _ 1-19J2
María Luaa ltodri:uet;.,. ·Garda... :8 - -1 - 1'384 15 - :6 - 1",'8 1 _ 1- 1932
fuliana F-.ntés .,. ~ta..........••_... 1~ - 2 - 1'888 15 - f) - '''1'5 1 _ 1 - U32'

-Luisa Garria?l Tmreim..... _ •••... ~ - :5 - 1~93 15 - 4) - ''In 1 _ 1: - D32
Concepci~Be-leD§IIet',.. KIlr'eRO... 2'8 - .. -1676 15 - 4) - 1MB ·1 _ 4 -·11»32,

MeG~ia~~ata~~~..:~.~~~ ..~..~~~~.~J - '1 - 18113 Jts - ti - t.'i t _ (-1~
D..:lsampu!'&d'!5 .C9~s '! Pa~ · i6 - "2 - 1~9 j 1:5'-:' 4; _ 1"918 1 _ t _ 1m
Sosera P~l" '~~gllt ti - 3 - ti8.f· 15 - >6 -1.91& t _ ".- nJ2
TeI"'esaE~ "OY'tda.. _ ~ - .. -1Qg61 1.5 - § -1.'918 1 _ 1 - 1932
Maria del 1Iilatgfoo Ül.'dIeja _¡11. - t - t~93 ! 15 _ ~ - 1'918 1 _ 4- - un
Luisa Ji~ ,.Kil"3{ks-.. '2l - 8 - 1·6M j 1.5 - • _ U1S 1 _ I _ 1"93!
losefin:l V-o~m "Y M-etina · 'S - 4 - 1~7611á - ~ - 1"1~ 1 _ I - 1$S2
Ana Co~ .,. ()et'ZML· .. ·.· 121 - ~ - 1"3SS 115 - .¡¡ - 1'91S1~ 1 - 1- - 1:9S2
Adl'lnida Aba'i ,. A·lcettcl1cl '1~ -·12 - 1'S8~ 15 - 4) - 1,§1'3' 1 _ I - 13n2'
Inés Ar;;\s ~·¡l~nrri~ 21 ~ .. - 1'681 ~ 15 _ .¡; -1.918 t _ 1_ ¡.ID
Sl.l~~ma J.3UMItr y -(''''~D 1· .., - ,,-1~ 15 - ii·_. 1918 1 -..; ,,_. !~
M'lrí~ DllCe ? ~ 126 - '2 - 168lt 15 ---- .4) - ¡:9111 --'- t - 111ft
Rogc!ia Rkle ). Uo:r:lM ; l. - , - 11176 15 - .'fi - 1.$1." '2 -- 1 -1.a!
EI~n::; Zal4e "J'~~ .• _ 126 - 1~ - 1~4 15 - -6- 1'911· 1 - 4.- ~~
Zoa Cl:\1'3 ·l:.~t~ "V ViÍl1l1lIC'!i ! 25 - f - '1676 1~ ---: '6 - l1n3. 1 _ . " - 'U3!
Erni!ill :\r[~ ,. ).{;\n"("ftI i 23 - ~ - '.lfl93 15 - .ti - 191 1 - •.'-':1:tD;
~!~~i:~.del_1l11k~.F~1"f!'l"y•.Ao;piis.j ,,- tJ -:t8e61 ~ -ii -··1'9t8 1--'- .·--.,DU.
1 d.(Iu :\1.l<rt1Q,,7, ., Sabílla 1"2i - 1 - ~BB4 , t., - '6 - '1.,111 t - & - 1!'3!

S.·s..
109
no
111
lü
lO

s.
114
115
1le)

8."
117
116
n,,*
120
121 !

S."
81
82
83
8i'

B.
t3.

85
86
87

IS."

88
,s..

89
90

91
92
93
94
9S
00

8.
97

s.
Is.
s.

9S
s.
S.·

99
lOO
101
10"2

103
104
105s...

s.
106

S.·
107
lOS

~

~~

í e NOM.B.BB3..~.-
~ --------------

s.
'12
73

&.
74

.S."
'15
'16
n¡s...

S."
78
79
80
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]1
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OBSEl\VACIO~

, - 1.932
.. -a32e ..;...1002
.. - 1932
.. - 1932

1

4.-tml

t -1932

4 -1932
4: - 1932
4 -1t32
4-1932
4: -1932

4, - 1932
4 - 1932
4 - 1932
t - 1932
.( - 1932
4: - 1932
4: - 1932
.( - 1932
(. - 1932

«-1932
" -1932
t -1932
.. -1932
" -1132

.. -llt1!
4: -1932
.. -1932
" - 1912

4 - t9~,

.. -19~2

.. -tU2

.. -1"2
4: - 1932

1~

1
t
t
I";'"
1-

1 - 4, - 1932
1- '-1932
1 - -1 -ln~

1
1
1
1
1.
1
1
1
1-

1 - 4 - 193'2
1 - t -1932
1 - 4 - 1932

1 - • -1932
1 - t - 1932
t- 4~lm

6 - 1918
6 - 1918
6 - 1918
6 - 191&
6 - 191&
6 -1918
6 - 1918
6 - 1918
& - 1918

6 - 1918
6 -1918
6 - 1918

6 - 191&

6 - 1918.
6 - 1913
6 - 191&
6 - 1918
I - 1918

6 -1!»-18 t
6 - 1918 1
6 -19t3 t
G - lM& ¡
6 -1!U8 1-

6 - 1918 1
6 -19U· 1
6 - 191& 1
6 -lIH& 1-

6 -1911J 1
6 -191a. 1
6 - 1918 1
6 -191& 1
6 - 1918 1-

:=i:~I&. ~=
6 -1018 t-
¡ -lmS 1
i -1918 t-

I - t,-t~_ t--

15 
15 
15 -

15 -

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 -

15 
15 
15
15 
15 -

15 
15 
15 
15 
15 -

15 
15 
15 ~
15 
15 -

15 
15 
15 
15 
15 -

15 
15 
15 
15 -

4 - 1885
2 - liS91
2 - t884
7 -1'302
t -1819

8 - 1877
3 - 1890
6 - H86
8 - 1875
6 - 1891
.. -1373
2; -lS84
S -1811
2; -1883

26 - 6 - 1&86 15 - 6 - ltl5 1 - ,,- 1932
28 - 2 - t87~ 15 - 6 - 1918 1 - ,,- 19:r.!
28 - 9 - 1887 15 - G~ tns t - 4: - 1'32

16 
20 
3

10 
24 
3-

16 ~
14:-

4, - -i - 1884
11 - 3 -1874
30 - 12 - 1875

13 - 4: -1880

22 - 2 -1882
U - 8 -18s.6

5 - 1 -18&3
28 - 3 - 1888
1% -ti -1892

31 - 12 - 1871
17 - 1ft - 18S8
20 - 2 - 13SS
26 - 3 -1885-

8 - 6 - 181~

e. - 2 - 1819
5 -' 3 -1892

31 - 12 - 1889'
t7 - -8 - 1896

lG6\
]1'- ,
~I ,

lfiB '
169
17Q

137
138
139

13.';
136

159
100
161
162
163

154

144
S.
145
146
147

1

148
U9
150
151

142
S."
143

16f.
¡';."
::-;.Q.

165

132
s-"..
133
134

S."
152
1¡;3

S."
140
141

155
156
157
158

s-

S.-

A g~l
173-
174

!\'llnoro 1 FECHA FECHA FECHA I
.... . N o M B R E S DEL 1'(ACIl4IBlftO DEL ING~SO DEL 2MPLBO I

4 ,.l..le ¡Dla. .- .do. Dta. k Ano. l Dla. )4;;: AfiCl.

- '!2Z ' D." Julian~ .aGrli8óu "7 Lanch_o 118 - lO - 13~Q I 15 - 6 - 19'H~ f 1 - .j - 19n1---.---
J2J I AscenSlOIl Paebla y Arga.l__ .....•~ 1 12 - 12 - 188~ l 15 - 6 - 19181 1 ~ .. - 1132 »
12~ Primiti,~ Soda y Mese.:;ae.r 27 - 1:- IS7~ 1

I
~ - 6 - 1918 1 1 - 4 - 19~ »

12, Juana Dua 'J Femindez....••....•. _ \ 8 - 5 - 188~ 1~ - 6 - UtS 1 - 4 - 1932 •
120 Carmen Gil y Se.r1"an(ll. '_j29 - 7 - 1374 I 15 - 6 - 1918 1 - 4 - 1m »
lti ~Iaría BenIta Moreno y Rodri¡;uez. 20 ~ 3 - 1892 ! 15 - 6 - lt18 1 - 4 - 1932 »
128 Carmen AlYarez y Rodríguez......• 1 7 - 7 - 187ll I 15 - 6 - 1918 1 - 4: - 1932 1I

s.a Manuela Páa y Figal -",1 2 - 1 - 189~ : 15 - 6 - 1918 1 - <1 - 1932 11

s.a Oresta ~lartin y Molinero "1 9 ~ 11 - 1872! 15 - 6 - 19181 1 - 4 - 1932 ~
129 Maria Perales y Rodrigu<ez........... 5 - 5 -1881 !15 - 6 - t918t 1 - .. - 1932 11

130 Emilia de Pomarejo y de la Vega. i ~g - 9 - 1873 ! 15 - 6 - 1918 1 - t - 193~ !
131 Josefa Benita del Hoyo y Üi'Q%a- ¡ 89 ! _

rán '"' __ ''' f 21 - 3 - 1 ~ 11.;> - I - 191& t - .( - 1932
Ja-einta Cou y Agustí.. !l; - : - ~~; \ ~5 - : =~~t: ~ =:=~~~
Maria Candal y La'llriña ¡ - 1 - 1893! ~ - 6 _ 1~18 1 _ • _ 1932
Matilde~u y Marin _ 21 - - ' 1" ~
Maria del a AsuDciúR Garea y

Fe~:c~~a~i"Ji~i~··y.. pih::::::::::·.·:~1~g =~ =~~~~ ~~ =g=l~~: ~ =:=~;;i
Maria de la AS&Rdún Lejárra@;3 Y'

García •....................... -,_ ...~ ... 22 - 12 - 187~ 115 - 6 - Hn8
A'SCensióD nurocal y Alvartt. .•.... 22 -- 12 - 18~ 15 - 6 - 191&
Angela Pica: y Mo.t.a5elI.. _... 29 - 1 - 187~ 15 - 6 - U18
Dolores Oz'gu y Fernán.dez de los

EI~l~: B;itri;;·~·Li~·;...ii~i~~i~.: I~~ =1~ =UU ~=~=~:~f
Maria Guadalupe Cueta y '-bMinez.· 5 - 9 - 1873 1~ - 6 - 19lf'
Maria del a Esperama Zabay y

Aizagar ; ..
Leonor C..aballer y FerBáudez..•....
Maria del Pilar Baeno y MatiR....
Maria del a A:mIlCión: Cade1las y

Arias 22-
Agapita Garda y Pinilla....•.......••
Teresa Lara y Revilla ..
Ana Sánchez y Boli .
Aurea Pereda y Garcia .
Fidela Castilla y UliTerri .
Julia Solifto y de Castilla ..
C-armen Roea Serrano y A~edo.•
Juana Hemaado- y Delgado ..
María Elefta' Orgaz y Fernánde1: de

10.5 Ríos .
Josefa Borrás y Ballester .
Maria del Pilar Pollos y Pérez .
Patrocinio Ferrtández Getino y Ml>-'

nar .
Juana Severina Hiernández .,. lió-

mez ..
Petra C~ y S'mche2~()o.
Victoria Palacios ,. Herrero .
Piedad Maní.. y de la Cruz .
Pilar Gom:i1ez y Fen'ántiez .
Fortunata Ludivina Naya y Giga-

sos .
Amalia Diaz-Varela y de Corta...•.
Pilar Cerdia y CastellQ .
Josefa AI8idl y Bert .
Matilde DeJIlectl y Veaegas .
Maria de le CoRcepciów, P:mrdina.;;.

. y Sán~ _ .
Pelra Mormo y Barria .
María del PBar Alaria y Hernández-
Julia BlaJ'lco- y GómeJ: .
María de -las Mercedes EstéTe7: y

Estévez 25-
Maria AsensiOo y Cardón........... 1-
Enriqueta Soo-iaB() y ,Valero......... 5~
Amparo V-erdejo 'J Garcia............ 2
Maria del·\TaDt·y-Mánluez.._.~.•.. 22
Fr3ncisea ·Gatiérrez y )1 a r t i n e z'

Gonde •••••....•. _ ,,~ 3 - 4 -1892.
-Cristiana:~ 7- Et1;ttezábalL...... ti.. - 12 - 1885-
Int5 de &r..dy y Gareía.... •••... 21 - 1 - U~
Amelia Caaapoy y Pére~ U. - ·2-1383
Petra Gómez y Uzal.. ..•.. .•..•••• 19 - lu - 1837
Maria del Remedio López y Cas-

trUJA¡. 1 t ~ 1& - 1878' 15-
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I
.. - 1932
.. - 1932
.. - 1932
.. - 1932
4, - 1932

.. - 1932

.. - 1932
4, - 1932
.. -- 1932
,,- 1932
.. - 1932
1 - 1932
4. -- 1932
.. - 1932
4. - 1932
4, - 1932
4 - 1932

1« - 1932
4, - 19321
4, - 1932
4, - 1932
4 - 1932
4 - 1932

1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933

1
1
1
1
1-

3 -... 1906
3 - 1906
3 - 1906
3 - 1906
1 - 1907

FECHA
nEL INGRESO

FECHA
DEL NACnoENToNOMBRES

Dfa.. lIeL Allo. DIL IleL AIIo. DIe. 11_ A!Io.

D.· Juliana Molpeceres y de la Torre. 8 - 1 - 1884,/15 _ 6 _ 1918 1
Luisa Gómez y ~e Vera............... 28 - 10 - 1891 15 _ 6 _ 1918 1
Angela Cos-Gayon y Mareo.........• 29 - ~- 1887 15 _ 6 - 1918 1
Maria del Pilar Ceriola y Arauzó•• 17 - 6 - 1889 i 15 _ 6 - 1918 1
Maria Casimira Ouesta. y Rodrib'Uez '1 9 - 8 - 1877 1 15 - 6 - 1918 1-
María de los Dolores Hernandez e I

Illera 22 - 9 - 1S78' 15 - 6 - 1918 1-
Rosa Sáiz y Diaz...••.........••........ ¡ 8 - 1 - 1~80' 15 _ 6 - 1918 1
Walda Juana Cruz y Vega........... 16 - 5 - 1876 : 15 _ 6 - 1918 1
Purificación Gutiérrez y onie\.a.... 118 - 1 - 1884115 _ 6 - 191811 _
Maria -del Carmen Macho y ~Iíllet. 15 - 7 - 1870 15 _ 6 - 1918 1
Amparo Diez e Izquierdo............ 19 - 3 - 1888 1 15 _ ti - 1918 1-
Concepción Marichal y Lóp ez 131 - 1 -- 1893 i 1'5 - 6 - 1918 1-
Josefa Navarro y Rodríguez 28 - 7 - 1'862 17 _ 10 - 1918 l-
Eva M'Orillas y Portós................. 1 - 1 - 1888 ¡ 3 - 3 - 1917

1
1 _

Rosa Navarro y Pómez 16 - 1 - 1892 9 _ 4 _ 1918 1-
D!Jlore!: Enc.'m.ladón SanfieI........ 25 - 3 - lBi5 ¡ 11 _ 2 - 1919 1
PIJar Solá y ·RIera...................... 12 - 10 - 188i ' 15 _ 3 _ 1919 1-
Catalina Adrover y Ginard 19 - 5 - 1887 25 _ 7 - 1919 1-
Emilia Gareia y Rojas I27 - 6 - 1375· 11 _ 12 _ 1919 1-.
Dionisia Fernández y Flórez........ 28 - 1 - 1875 7 _ 2 _ 1920 1
Maria Teresa Ramírez y Dahán· ..• 1 3 - 7 - 1889 19 _ 5 - 1920 1
Prudencia G01lzález y Guerra......• 21 - 7 - 1888 1 _ 10 - 1920 l-
Ana Rubirola y ROt:ra 13 - 2 - 1881 28 _ 10 _ 1921 1-
Maria del a Concepción Ruiz y I

Ramirez 30 -11 -1883
1

9 - 7 -192.{[ 1 _ 4 - 1932
Manuela Maria de las Remedios I

Rodríguez y López.................. 9 - 10 - 1387 9 _ 7 - 1924 1 _ 4 _ 193~
Francisca Sánchez y de Vera....... 17 - 9 - 1893 15 - 6.-.;. 1918. 1 _ 4 _ 1932 I

Ana Olivella y Badell......•••....•..•. 20 - 11 - 1891 15 _ 6 - 1918' 1 _ 1 _ 193¡J
Natividad Gil y Gáh·ez 25 - 12 - 1890 7 _ tO - 1915 1 - 1 _ 1933
Lu;,. vn=:.:CO~'g"llO. 31 - 3 -'~.131'. - 9 - 1915 1 - 1 - 1933

. I MEC..\~ICOS CON 7.000 PF.SE'l'.\S.-.f. 1
. 11 D. Victor Manuel Sih·estre ;). Miguel.. , 28 - 7 - 18j9 I 12 _
S.o Gre~rio Rojo y 0;tiz I 3 - ~ - U~~ 1

1
2
2
=

2 Jose Tobal y RodrIgo..... .•••...•.•... 9-
3 'Tomás López y Ochoa ¡ 14 - 4 - 1887 12-
4, Román Canal y Sánchez 26 - 2 - 1886 16-

Jiamero
en.cbM

-....-
175

t 176
\ 177
\ 178

S.a
179

; .
180
181
182
183
184
185a.a

'B."
6.&

J86
187
188

:8.a
~I:i.a

189
S."
190
191

192

1931
19t
195
196

MECÁNICOS CON 6.000 PESF.TAS.-6.

1 O. Antonio Cornejo y Cazorla (1) 18 - 11 - 18671 4 _ 5 - 1885
2 Laureano Az("¡irate y Alvarez 1 9 - 3 - 1890 10 _ 10 - 19111

B.o I Emilio Ortega y Ballesteros......... 10 - 12 - 1890 10 - 10 - 1911

1

'
3 Santiago del AJamo y Sáez•••.••••.•• ; 15 - . 5 - 1892 10 _ 10 - 1911
4

1

Laureano Hernández y Alvarez...•• 1 20 - 12 - 1890 10 - 10 - 1911
B.o Isidro de la Vega y Llobregat I 3 - .2 - 1892 10 _ 10 _ 1911

5 Antonio Peña y Espinosa............ 19 - 7 - 1S93 10 _ 10 _ 1911
6 Maximino Bernal y Sanz............. 11 - 5 - 1894 10 _ 10 - 1911

MECÁ.....-¡cos CON 5.000 PESETAs.-42.

8
1
1
1
1
1
1
1-

6 - 1926
1 - 1931
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 19331
1 - 1933
1 - 1933

•
•..
•
•
•

$." P.
18.0 P.

1
2
3
4

S.o
5
6
7

8
9

10
. o

11
12
13
H

D. • Francisco García y Cordero .
·Manuel Arsenio y de Gracia .
José Cruz y Pastor .
Luis Rodriguez y Rúa .
Jesú:s González y Río .
Rícardo Laa-¡rga y Juárez .
Angel Zamora e lIabas : .
Juan Chinchilla y Morales .
Pedro Garefa y Brito \ ..
Angel Salvador López Cano y Mo-

reno _ .
Angel Pérez y Nava .
José María del Olnro y Díaz .
Manuel Morenilla y Vela.•••••. : .....•
Domingo Eduardo Farré y Pérez..
Franoisco Bucedo yo Gallego .
Leonocio Marc:os e. Iñigtl~ .
Nloises MarttD~y Monr:elo .
Román Sint6 ~ .lurado.•••••••••• ,•.••

24 - 8 - 1884 12 - 3 - 1906
30 - 8 - 1890 10 - 10 ~ 1911
13 - 8 - 189! i 6 - 10 - 1917
21 - 8 - 189;:, I 6 - 10 - 1917

1 - 12 - 1893 I 6 - 10 - 19!7
1 - 6 - 1895! 6 _ -lO - 1917
4 - 7 - 1394 I 6 - 10 - -nI7

31 - 7 - 1899' 6 - 10 - 1917.
1·- 8- 1891 7 - 2 - 19.18\

27 - 1 - 1891 i - 2 - 1918
1 - 10 - 1898 f. - 3 - 19n
1- 10 - 1893 19 - 5 - 19.18'
9- . 3 - 1894 19 - 5 - 1918

20'- 12 - 1896 19'- :J ...... 1918
16·- 7 ~_1890 19.- 5....,.. 1918

.12· .-' 9- 1891 . ~.- 6 -:- :t9~S
4 ....... :g- lS9S. ·5 - 6 - 1915

13 ....,.. <6 - 1895 5 - 6 - 1913

9 - 10 - 1927
1 - 1 - 1931
1 - 1 - 1931
1 - 1 - 1931
1 ~ 1 - 1931
1 - 1 - 1931
1 - 1 - 1931
1 - 1 - 1931
1 - 1 - 19:U

1 - 1 - 1931
1 - 1 - 1!,31
1";' 1....:. 19:i:"...
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1-- '1 - 1933
1 - l· 00:-·19331"_
l' 1 - 19331
1 - 1· - 1933

•
•
11

11
»
•••
J

•
l'
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FECHA FECHA
DEL INGBESO DEL EMPLEO OBSBBVA~I- -)[es,. AJlo. Df&, JIea. .u..

-f

5- 6 - 1915 1- 1 - 1933 JI!
5- 6 - 1915 1- 1 - 1933 JI
5- 6 - 1915 1- 1 - 1'933 ,
5- 6 - 1913 1- 1 - 1933 »
5- 6 - 1915 1- 1 -1933 I
5- 6 - 191~ 1- 1 - 1933 Po
, - 11 - 1920 1- 1 - 1933 '-
4 - 11 -1920 1- 1 -1933 »
4: - 11 - 1920 1.- 1 -1933 :-
4. - 11 - 1920 1- 1 -1933 »
4. - 11 - 19~0 1.- 1 - 1933 ~

8- 9 - 1919 1- 1 -,1933 :1

" - 11 -1920 1- 1 - 1933 ~

4 - 11 -1920 1- 1 -1933 »
4 - 11 - 1920 1- 1 - 1933 :.
4 - 11 -1920 1- 1 - 1933 »
4 - 11 - 1920 1- 1 - 1933 ~

4 - 11 - 192°1 ·1- 1 - 1933 )

4 -11 - 1920 1- 1 - 1933 l.

,,- 11 - 1920 1- 1 - 1933 J
4 -11 - 1920 1- 1-1933 )

4 -11 - 1920 1- 1 - 1933 Ji,

4: - 11 - 1920 1- 1 -1933 ~

4: - 11 - 1920 1- 1 - 1933 ~

4. - 11 - 1920 1- 1 - 1933 Ji

4 - 11 --:' 1920 1- 1 -1933 »
4 -11 - 1920 1- 1-19U »

19 - 7 - 1921 1- 1 -1933 Ji

19 - 1 - 1921 1- 1 -1933 :1

19 - 7 - 1921 1- 1-1933 Ji

19- 7 - 1921 '1- 1 - 1933 ~

19- 1 -1921 1- 1 - 1938 :lo

19- 1 - 1921 1- 1- 1933 Ji

1'9 - 7 - 1921 1- 1 - 1935 :lo

19- 7 - 1921 1- 1 - 1933 :lo

19- 7 - 1921 1- 1 - 1933 »
19- 7 -1921 1- 1 - 1933 :lo

19- 7 - 1921 1- 1 - 1933 ~

19 - ·7 -1921 1- 1 - 1933 »
19- 7 - 1921 1- 1 - 1933 :lo

19- 7 -1921 1- 1 - 1933 »
19- 7 -1921 1- 1 ..:..... 1933 :lo

19 - 7 - 1921 1- 1 -1933 :lo

10- 7 -1920 1- 1 -1933 :lo

19 - 7 -1921 1- 1 - 1933 »
19- 7 - 1921 1- 1 - 1933 »
19- 7 - 1921 1- 1 - 1933 • 1>

19 - 7 -1921 t- 1-1933 »
19 - 7 -1921 1- 1 - 1933 •
19- 1 - 1921 1- 1 - 1933 »
19 - 7 -1921 1- 1 - 1933 »
19 - 7 -1921 1- 1 - 1933 »
19 - 1 - 1921 1- 1 - 1938 ..
19 - 7 - 1921 1- 1 - 1933 1>

19 - 7 - 1921 1- 1 - 1933 1>
19 - 1- 1921 1- 1 - 1933i »
19 - 7 -1921 1- 1 - 1933

1

1>

19 -- 7 -1921 1- 1 - 1933 •19 -- 1 -1921 1- 1 - 19331 1>

2.::; Mayo 1934

15 - 10 - 1894
6 -- 9 -- 1397

30 -12 - 1892
20 - 2 - 1902
11 -- 2 - 1899
,,_ 6 - 1S95

31 -12 - 1894

25 - 6 - 1886
7 -12 - 1900
6 - 1 - 1901

20 - 1 -- 1902
5 - 2 - 1899

15 -- 3 - 1896
24 - 9 - 1902
.. -10 -- 1899

30 - 12 - 1894
2 - 10 - 10895

22 -11 -- 1894
28 - 7 - 1900
27 - 6 - 19.00
lS - 7 - 1901

1
21 - t - 1~99

7 -11 - 1897'
6 - 7 - 1900
7 -- 2 - 1900

12 - 11 -- 1901
20 --. 6 -- 1901
15 - 12 -- 1896

3 - 8 - 1903 19 - 7 - 1921, 1 - 1 - 1933
25 -10 - 1904 19 - 7 - 1921 1 -- 1 - 1933
U -'1 -- 1899 19 -- 7 -192111 - 1 - 1933
IS - 12 -- 1897 19 -- 7 - 1921 1 - 1 - 1933
23 - 5 -- 1902 19 -. 7 -- 1921 1 - 1....,.. 1933
11 -·11'-1898 19 -- 7 - 1921 1 1 -" 1 - 1933
19-":' :3 - 1894 19 - 7 - 1921 1":- 1 - 1933
2t ---·1 - 1895 19 -- 7 -1921·1 _. 1 -- 1933'
1 -' 6- - 1899 19 - 7 - 1921 1 - ' I - 1933

18 --.. -.,"_. 188S 19 - 7 - 1921 1 -' 1 - 1933
5 -- Ir -.:.. 1895 19 - 7 - 1921 1 - 1 - 1933

19 - 6 - 1893 19 - 7 - 1921· 1 - 1 - 1933
13 - 2 ~ 1900 19 - 7 - 1921 ¡ 1 - 1 - 1933

23
24
25
26
o

D. Jesús Peinador y Rey ..
Gabriel Díaz y ·Roldán ..
Germán Martin y Orbe .
Manuel Rodriguez y Rúa .
Lázaro Alvarez y Riestra .
Justo Go-nzález y Ruiz .
Manuel Parra y Galindo .
Guillermo Garcia y López d~ Men-

daza .
Manuel González y Sehara........•_
Antonio Mezquita y González...•.••
Eugenio Pedreira y Crisol... .
Jaime Redondo y Buitrago .
Julián Jimeno y Hueto ..
Feliciann Bur:roillo y Calvo.......••
Franci9Co Caballeria y del- Pozo...
Fernando Prados y Cbacón.......•.
Rafael Segura y Ruiz .
José ManiD y de Orbe ..
Pablo Maté y González .
Luis Romero y Miguel .
Benito Alvarez y Melero .
Miguel Martín y García ..
Tomás Martín de Vidales y Ale-

jandro ..............................•.•..
Joaquín Barrero y Guerra......_._.
Eduardo García y Martinez.••••....
Evaristo Ruiz y Villamartin ~ ..•••
Emilio Catalinas y Diez .
Andrés de la Paz y Antón .
Santiago Arribas e Izaguirre .
Esteban Miguel y Bernal .
José Barrero y Ruiz .
V::l!entfn C.ómez y Santiago .
Mareelioo Izquierdo y Martinez.••
Vicente Matali y Vopis .

'Z1 José Amaz· y Mira.; •....•..••••...•....•
t8 EnriqUe. Vega y Hel'nanz. ".
29 ...Luis Doddguez y Olivai"IO$...••.•,,~
30 VeD9ocio Rincón y LoreDZG.u~ ••••!! Félix Asligarraga y Garcia. .
- Joaquin del Campo y l;IacarrÓD.•.
33 Diego Pérez y Morales; ..

Gacela de· Madrid.-Núm. 145

18
'19
20
21
2~

°

7
8
9

10
·11

12
13
14
15

s.0
So°

16
17

S.o
.:,.0

B."
1

B.o
2
3
4
Ó
6

15' D. Braulio Diaz y Gómez · 12 - 2 - 1898
16 Rafael Anaco y Tapia.. 24 - 10 - 1896
17 Antonio Riera y Martine;¡;............ 30 - 5 - 1891
18 Eleuterio Ramón Sánehez y Garcia 18 - 4 - 1892
19 Francisco Peña y González.... .••••• 3 - 12 - 1890
20 Julio Bla31ch y Puigcercús........... 23 - 7 - 1393
21 José Antonio Velasco y Yuñoz..... 28 - 5 - 1895
22 Areadio Presa y Ortiz...............•• 22 _ 6 - 1893
23 luan Santama.ría y Villaverde...... 12 - 7 - lS94
U Franci'SICo del Campo y Macarrón. 1 - 6 - 1895

8.<1 Julio Ramos y Sim6n., ...........•••_ 18 _ 7 - 1899
25 Teófilo Santos y Bejero. 23 - 1 - 1896 1
26 Pablo Berlanga y Navarro _ 4 _ 4 - 1895
'Z1 José Berlanga y Navarro....•....;... 16 - 3 - 189~
28 Francisco Antonio Campa y Miaja. 3 _ 9· - 1895

a" J'Ulio Valia y de la Fuente........•• 14 - 11 - 1897
29 Manuel Hemández y Martinez.•.•.. 31 - 12 - 1900
30 José )laria López y Gálvez.....•.. o> 4 - 12 - 1896
31 Felipe Almeeh y Ortega.............. 9 - 12 - 1901
32 Ciriaco Santiago Rincón y L Q -

renzo ..•.........•........ :..; , - 18'::" 6 - 1895
Carlos Ocbotorena y MICO _ 10 _ 8 - 1901
Angel Latorre y Pastor............... 25 _ 9 - 1897
Antonio Ramos y simón· ..••·•·...._119 _ 9 - 1901
Enrique Santa e Dls................... 12 _ 2 - 1902
E~r~que Pérez y González............ 25 _ 11 - 1901
MaxIIDO Sao Mateo y Alons!l.: '1 25 _ 1 _ 1899
Salvador Meseguer y A.parlclo. 5 _ 3 - 1902
Julio Madrid y Garcia _ 16 _ 6 - 1889
Federico Cossio y Guanles ···..-116 _ 11 - 1889
Calixto Fustel y Aguilera :. U _ 10 - 1899
Salvador Gorris y Gómeo:............ 14 _ 8 - 1897

33
34
86
36
:rT
38

B.O
39
40
41
42

NOM.BRES

---~-------------_._-

MECÁ."Ucos CON 4.750 PESETAS.-45.



OBSERVACIONES

FECHA
DEL BllPU!D

Gaceta de Madrid.-Num. 145

FECHA
DEL INGRESO

r""ECHA
DEL NACIKIENTONOMBRES

25 ~Iayo 1934
~==--~::....::.--------=------------

, ~exo uuico.-Págin3 7ft)
r~ "-.
o llúDle1"O.,
...~ en

41
¡S."
'S"'8:"
\B."

42
43
44
45

D. Francisco Tébar y Garcia•.•••••..••
Pedro Acebes y Lapieza....•••••_ .
David Ladra y BJanoCO .
Fermin Juan Orejón y Vargas•••.••
Ramón Tribello )' Fernáadez.......
Segundo Fennín Estévez y Orejón.
)lanue! de Diego y Roldán ,
Mariano Garnaeho y TOlToba......•
Luis Las Hera:s y Amarante .
B;¡rtolomé Agustín Guillén :r de la

Roca .
BIas del Toro y Blate ..
Manuel Marrón 7 Pcrez .
Ezequiel Abajo y Carazo .
José Hernández y Martín .
Higinio Diemandino y Enriquez.•
)~anuel Jiménei y Pa}·o .
Juan Garcia y EspiRosa .
Benito Sáiz y Ju·radl' .

»

21 - 7 - 1901 119 
19 - ID - 1901 19-

2 - 10 - 1902 19
7 - 7 - 1900 19

13 - !:t - 1890 19-
10 - 7 - 1899 19
11 - 5 - 1~94 19
27 - .. - 1901 19
12 - 5 - t81JS 19-

16 - .. - 1891 19
26 - 1 ~ 1903 19
2t - 2 - 190.0 119 
10 - .. - 1898 19-
10 -- 1 - 1899 I 19 
H - 7 - t'-J2 19
H - 12 - 1895 19
25 - 7 - 1897 19
19.- 1 - 1902 19
p-»-» J)-

7 -1921
7 - 1921
7 -1921
7 - 1921
7 - 1921
7 - 1921
7 - 1921
1 - 1921
1 -1921

7 - 1911
7 -1921
7 -1921
7 -1921
1 -1921
7 - 1921
7 - 1921
7 -'1921
7 - 1921

JI - ..

1
1
1
1
1
1
t
I
t-

t
I
1
t
I
t
t
t
I
1-

1 -1'33/1 - 1933
1 - 1!f33
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
t - 1933

1 - un
1 - 1933
t - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 193:"
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933

•..
••........
»

..
1>.....
D..
"......

MEd.NICOS CON 4.000 PESETAS.-ts.

• D. José Trigueros y ){o.rgado (1),.•••.• 22 - 1 - 1905 19 - 7 - 1921 1- 1-1913
1 Teódulo Díaz-Meco y Dopreo....... 17- 2 - 1900 i 21 - 2 :.- 1923 1- t - 1933

.'s.0
2 SegundQ Peiias y González..•.•••..•• 2- 6 - 1902121 - 2 - 1923 1- 1 - 1933

Gregorio de ¡"canci&co y. Banz...... 25 - 5 - 1901 ¡21 - 2 - 1923 1- 1 - 1933 ..
3 Sebastián Márquez y Olias........... 3 - 10 - 1899 j 26 - 3 - 1925 1- 1-1933 ..
4 José Maria Riera ~ Martinez. •._... 24 - 3 - 1900 ¡ 21 - 2 - 1923 t- 1-1933 ..
5 Máximo Pablo Esteban y Gilberte. 14- .( - 1899 iJ6 - 5 --'- 1923 1- 1 - 1933 ..

&0 Pedro Balaguer y SOlocbaga......... 20- 2 - IS94 1'16 -' 5 -1923 1- i - 1933 ..
6 Fermin Ruiz y Piñer()................. 15 - 5 - 1902116 - 5 - 1923 1- 1 - 1933 "7 Vicente Her·rero y Miranda.......... 6- 7 - 1899 9- 7 - 1923 1- 1 - 1933 •
8 Eduardo Martín y Rozalem.......... 16 - 9 - 1900126 - 9-1nS 1- 1 - 1933 •.s.0 Gregorio Ruiz y Marcos............... 23 - 4, - 1903 i 26 - 9 - 1925 1- 1 - 1935 •
9 Aur-elio Adeva y Callejo............... 2 - 12 - 1897 26- 9 :.- 1925 1- 1 - 1933

10 Armando 66mez y Aparicio......... 20- 8 - 1898 26 - 9 -1925 t- t ...:... 1933 •
11 Angel Cerezo y SOriano............._ 2- 9 - 1897 26 - 9"- 1925 t- I -1933 ..
12 Paulino Cesáreo Carrasco y del

Alamo ••••••••... ;.•.....•..•• 111 •• l1li ........ 22 - 7 -1893 26 - 9 - 1925 1- 1 - 1933 "13 Andrés Gómez y.González. ........_ 30- 4 - 1896 26 - 9 - 1925 t- 1-1133'8.0 Sandalio Aglenjo y M-artÍuf:Z......... 16- 1 -1899 26 - 9 - 1925 1- 1 - 193314 Remigio Gattigo y Yagúe............ 12- 7 - 1901 26 - 9 -1925 1- 1 - 1'3315 Florentino Francisco Téllez y Cas-

16
quero .............................._ .•• 16 - 10 - 1902 26 - 9 - 1925 1- 1 -1933

Alvaro AnulO y EneiBa. ............. 21- 6 - 1874 !6 - 9 -1925 1- 1 -1933
}~ Manuel Cuervo y López............... 15- a - 1875 26 - 9 -192:) 1- 1 -1933

Antonio Hel'llando y Vallejo......... 17 - 1-1874 26 - 9 - 1m 1- l-1m "
MEC.t....ICOS CON 3.000 PESETAS.-4G.

1 D. Carlos Torregros.a y Cañete•.•••.••• 11- 9 -1909 11- 8 - 1926 1- 4: - 1932 ft

2. Manuel Tomás y Ortego.•••••..•••..•• 17 - ·S -1907 5- 2 -1927 1- 4 - 1932 ~

ti Faustino Belda de León............... J6 - 2 - 1910 11- 8 -1926 '1- 4: -1932 "4 Angel eatv.o y Begazo.................. 15 - 9 -1908 11- 8 - 1926 1- 4 - 1932 ..
Cándido Orejón y Re}·es........~•• _ 11-11 -1902 5- 2 -1927 1- 4 - 1932 ..

6 Rafael JillléDez "7 Moliner.••••••••••• 18- 9 -1909 11- 8 -1926 1- 4. - 1933 "7 Manuel Dovao y Lavín................ 24 - 5 -1911 11- 8 -1926 1- t -1932 •
8 Pedro Gago 7 A:lOllSO.......... ~....... 30 - 11 - U06 5- 2-1~ 1- .( - 1932 lO

9 Tof1bio SáBc:hez y Dueñas........... 23 - 8 - 1903 5- 2 -1 1- 4--1m 11

lO Joaquin Sáachez y liménez••_ ..... 12- 4 - 1910 11- 8 - 1926 1- 4-1m ..
11 Pedro JiJlli¿nez y Boneero•••~•••••••• 2- 2 -1969 11- 8 - 1926 1- 4 - 1932 "1'2 Miguel Sáncbez l' AdaJ.eio••_ ••••••• 29 - 9 - 1901 8- 3 -1927 1- .. - 1'32 ..
13 Pascual fi)pez' y de la Horeua, ..•• 5- 5 - 1905 5- 2 - 1927 1- 4 -1!D2 ..
14 Juan Bautista Sáez y Azpeitia...... 16- 2 - 1910 11- 8 -1926 1- 4 -t9n S,· Ml".
15 Eduardo ·Kartin y Martin............ 22 - 9 -1908 11- 8 - 1':J26 t- 4 - 1932 •
16~ Claudia SaD% y Mayor................. 7- 7 - 1910 11- 8 -1926 1- .. - 1932 "17 José Maria Burguillo y Calvo••••... 20- 2 - 1908 5- 2 - 19271 1- 4-1m ..
18 César Ladea y Fernández•••••••..••• 14- 1 - 1911 26- · - 192611 - . - 1932 •
19 Eusebio Fernáudez y BisabaR'os_. 27 - 9 -19M·11- 8 - 1926 t..:.... 4 - U32 •
20 Angel Santiago Muñoz y Rodrfsuez 1- 3 - 1910 11- 6 - '1926 1 - 4 ,- t9l! s.- 111-.
21 Sebastián López y Martin..•••""';"'•... ~ 12 - 11 - 1911) 11- « - 1926 1 -' ,- 1m S.- Mr.
22 Francisco Pereira y Pétoez..... ~•••.~ .. - 1 -.1907 5- 2 - 1921 1 -' ,_.t932 ./ ' •
23 .Juan Barras y Herr~ró,.; ...•••~ ...... 1.5 -- 10 - 1988 5'- 2-1927 t- .·-Im •.
24 :Katalio Moreno y Salamallea.. ..... ; 17 - t -1910 11- I - 1921 . 1 - f - tID ~

(1) Coroprendido l"n ~I a~t.kIllJo ti2 del :nO'gla1O\'ll~lirpnfeo de ¡ftf.
.,' .~
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DEL l'mIPLEO

~- Mexo ·único.-Página 71l' j-
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!lelI. Ano. Día. Mea. Afio.

2 - 1927 1- • - 19328 - 1926 1- 4: - 1932
3 - 1927 1- 4. -1932
8 - 1926 1- i - 1932
8 - 1926 1- 4- - 1932
8 - 1926 1- 4 - 1932
3 - 1927 1- " -1932
8 - 1926 1- .. -1932
9 - 1927 1~ 4 - 1932
8 - 1926 1- 4 - 1932

2 - 1927 1- .( - 1932

8 - 1926 1_ .( - 1932
3 - 1927 1- 4- -1932
3 - 1927 1- 4: -1932
8 ~ 1926 1- 4: - 1932
8 - 1925 1- " -1932

FECHA

EBA.."I¡ISTAS

NOXBRES

Gacela·de Madrid.-Núm. 145

1
~ltm....o ' FECHA I

DEL N.!l.C1MIE!'o"TO DEL 'INGRESO

-
})fa. Mes. AJ!Q. 1_~_~_' _

-, 1
25 D. Antonio Romeoro y Narf;anes........ 16 - 3 - 19071 5-
26 Dionislo Púez y Hernández 29 - 11 - 1911 11-
~ J~sto Ur:bistondo y Fajar.d~ 128 -' 2 ~ 11tl0 30-
28 LibertarIo Vega de Haro. 1 - 1 - 1909 11-
29 Pedro Torrero y López ~ 11 - 10 - 1:J11 11-
~o ~lanuel Cuervo y Esteban :. 17 - 11 - 1911 11-
31 Cf:lyctano Crespo y Ruiz.............. 7 - 8 - 1901 8-
32 Angel Sabroso y Garcia 26 - 11 - 1909 11-
33 ){anuel Romero y Narganc'S......... 22 - 11 - 1905 20.-
34 Julio González y Bayona ,24 ~ S..- 1911 11-
3J Ezequiel .:'danue! Menén d~z y Ma-

36 .-\d~fton·E~p¡~·~~~··d·~ ..i¿~··M¿;;i~·,·~~ I 2 - 1 - UO;} 5-
y Gcmelín ¡: 27 - 9 - 19tO 11-

3; Alfredo Navarro y Pal:lcios......... 4 - 1 - 1911 ¿O-
SS I Julio Carvajales y frtrtiérrez......... 26 - 12- 1910 30-39) Gabriel González y Roncer.;... _..... ¡18 - 4- 1909 11-
40 José ~faría Camacho y Ganccdo.... 2 ~ 10 - 1911 11-

I
EB.\SI5TAS CON 3.000 PESET.\S.-6.

1 D. Antonio Ruiz Lopera y Alcalá. (1). 11 - 2 - 1864 18 - 9 - 1920 1- 1- 1931 I ~2 Francisco Patrido Sosa y Gó- I

mez (2).................................. 10 - 10 - 1867 18 - 9 - 1920 l- • - 1932 l3 Francis-co de Asis Reventó:s y Gi-
I ren.. _......-....................................... 16 - 10 - tSOO 18 - 9 - 1920 1- • -1932 ~ '.

4 Vidal Castellanos y Sánchez.......... 28 - 4 ~ 1892 18 - 9 - 1920 1- • -1932 ~.S.o Eduardo Duato y Pérez............... 29 - 3 - 1899 18 - 9 - 1920 l- • - 1932 ~
5 Florendo ~il.. y lIIoreno..•..•.•• 121l - 9 - 1395 '8 - 9 - t9l0 1- t -1932 ~.
6 Aot-omo Gómez y Cano............... 22- 4: - 1900 7- 4: - 1920 1- 4. - 1932 .!.

AYUDA~~ DE TALLER

AyU[).........,.ES CON 2.500 PEsET~s:-10.

1 D. Francisco Salvader y Cha\'es....... t - 1 -,- 1909
2 Casimiro de la Figuer3 y Gonz:i-

lez __ 3·- 11 - 1909
3 Crisanto Lacal y Flores.............. 4, - 10'- 1908
4 Fernan!lo lIoreno y Elvira. 13 - 16 - 1911
5 Federico R~parez y Fernández.... 28 - 1 - 1911
6 BIas Gareía y Pagador.... 7..:.. 1 - 1909
7 Manuel Gago y Alonso........ 28 - 9 - 19iO
8 Luis Romero y Nargancs..... 16 - 12 - 1912
9 Valentin Mínguez y de Lucas "'120 - 5 ~ 1910

10 Eusebio San Nicolás y Tejedor.... 12 - 8 - 1910

5 - 2 - 1927 l' - 4 _J 1932

20 - 9 - 1927 1" - 4: - 1932
20 - 9 - 1927 1 - 4 - 1932
20 - 9 - 1927 l' - 4 - llJ3':::

.{ ...... 10 - 1930 1" - • - 19'12
19 - 11 - 1932 19 - 11 - 1932

<1 - 6 - 19&17¡28 - 9 - 1933
30 -- 3 - 1~27128 - 9 - 1933
30 - 3 - 1927 28 - 9 - 1933
30 - 3 - 1927 28 - 9 - 1933

:.
~

•••••••
~

Afio. DfL Mes.

en

la clase
NOMBRES

FECHA FECHA
DEL NACllllllEN'l'O DEL NO~RAJQElf1'O

D.la.. Hes. Allo. DIa.

FiECHA
DEL RMPLE6 ()BSE1\VACIO~

------,
APRENDICES

.
APRE.."iDICES CON 1.560 pESErAs.-20.

1 D. Alejandro Canal y Campus.......... » - » JI 11- S - 1926 1- I - 1933 •2 Tomás Serrano y Sánchez........... 111 - » - ;D 11- 8 - 1926 1- 1 - 1933 •3 Frandsco H-uerta y Reyes........... " - 1I -- » 11- 8 - 1926 1 - 1 - 19331 »
4 Jesús Santos y Diaz................... :ti - JI - :. 11- 8 - 1926 1 - 1 - 1933: »
5 Enrique Salorre;; y Urefia ............ :. - » - II 11- 8 - 1926 1- 1 - 19331 »
6 p. Antonio ArUs y Lahella........... Ji - Ji - » 11- 8 - 192~ 1- 1 - 1933

r
»

~ Francisco J. Hera y Machorro...._ 11 - 11 - JI 30 - 3 - 1927 1- 1 - 1933 »'. 8- Angel Blanco y Auííedo.............. JI - :. - 1I 5- 5 - 1927 1- 1 - 19331 »
9 Carlos Arnao y PfliT3 _............... » - » - Ji 24: - 11 - 1931 1- 1 -1933 •10 Jmé María Menoyo y Zuaz'.:lui~a..• » - JI¡ - 1I 28- 3 - 19.J2 1- 1 - 193;~1 •11 Joaquin &COU y Ruiz................. -» - JI¡ - » 28 - 3 - 1932 1- 1 - 1933 1 •12 TeodoOro de las Peña... y Sanz••.••••• I .. - lt - » 130- S - 1927 1- 1 -l!J3a •

(l Tll) Com",rl'1ldhlool er. ,,1 axt!clllo Sil ca.,a It~tl} ó" 1 ele 8eptíe~de 1918 y :Real otden de U de l'iovh,mbre de 1~
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- NOMBRES
FECHA FECHA

nEL NACDDENTO DEL No."BRAlIIE.'fTO

FEClU
DEL EMPLEO OBSEl\VACIONES

Día. 1le8. .A.flo. Dta. I(ea. A1io. Dril, )l.~s. .§.lIo.
I,la'"-

13 D. F.ugenio Par-reño y NCti'íez...........::t ::t
14 Manuel Santos y Bese. ...... ...........::t ::t
16 Santiago Mor&ntc y Torres...........::t ::t

18 Juan Lucas y Piñera..................::t :t
17 José Oria y Fernández r ::t 1)

18 Alfonso Navarro ,. Palacios.........:t JI

19 Juliá·n Camarero y Gntii::rrez........ ~ ::t
10 EJadlo Car.rero y GaHndQ.oo.........::t »

6- 4 -- 1932 1-
I» 1 - 19331 •» 12 - 4 -- U32 1- 1 - 1933 •.. 21- 4, - 1932 l- A- 1933 •.. 9 - 12 - 1933 9 -- 12 -- 1933 •

JI .9 - 12 - 1933 9 -- 12 - 1933 •» 9 -- 12 _ 1933 9 - 12 - 1933 ::t.. 9 - 12 - 1933 9 - 12 - 1933 ::t
» 9 -- 12 -- 1933' 9 -·12 -- 1933 ::t

OPEJtARIOS

JI 17 -- 12 -- 1917
» 13 -- t -- 1918
:& 3 - 5 -- 1918
» I 24 -- 2 -- 1919
JI l' 11 - 3 -- 1919

~D 1 -- 4: .... 1919
D 128 -- 4: -- 1913
II 110 -- 9 -- 1919,
D 12 -- 10 .... 19191
» 19 -- 10 -- 19201
D 18 -- 2 -- 1921,
p 30 - 4 -- 1921

22 - 6 -- 1921

1&0...
1
!

t:
8..
-ti

OPE.n.\8IOS CON 3.000 :PEs1Zr~.-5.

D. J~sé Montejo y LeomJr... oo ••• oo ]l

Ramón (iQnzálcz y Valvcrde.... »
J03quín Asensio y Ft\rnAndez. :11
Luis Jackson y perez.. »
Valen tín Benavente y Pérez......... »
José Inchaurrandiela y Aledo. »
Pascual Bernard y Serrano...., ;D

José Maria Fernández y Collado... 11

Agustln de las Beras y Sepúlveda. ..

OPERARIOS CO:N 2.500 1'1'-sJ,.,.As.-10.

D.Leoftoldo GsrCÍa y Frandsco...... ..
José Rodríguez y Eche\·a.lTÍa... .... »
José Tullavi y. ~loriUas oo.. ..
Epifanio Esp:tña y Cruza............ ])
Federico Palacios y Martín......... »
Juan Rami:-ez y Roca................. »
Andi'és Orejas y Azcutia. ])
Sa!vador Garcfa y Garcia..... »
Victo!' Villanllva y l';:/vurro......... »
Antonio Allgula y Arenilla.. ~

José Juan Carrero y Pérez , ])
Juan Sánchez y Garrido »
:M~el Domingo ,Martín y Maru-

gdD ,...................... , _ 11 -

» 2(\
1I 23
1I I 1-
» 10--
:& 8
» 20-::t 9
» 23-
» 17-

8 -- 1913 11 -- 10 -- 19~1
6 -- 19J,111 -- 10 -- 1931

~ == ~~~gl~~ == Ig == ~~~~
9 -- 1913! 1 - 4 -- 1932
4: -- 1916 1 -- 4 -- 1932
6 - 1917 1 - 4: - 1932
6 - 1917 1 - 4 - 1932
7 -- 1917 1 - ~ -- 19321

I
1 - 4 -- 19321
1 - 4 -- 1932,
1: -- 4 - 1932,
1 - 4 -- 19321
1 - 4: - 1932
1 - 4: - 1932'
1- 4: -- 1932'
1 - -1 -- 1932(
1 - 4 - 193-2,'
1 - 4: -- 1932
1 -- 4: - 19321
1 -- 4 -- 1932

1 -- 4 -- 1932

..
•
I

•
::t
lo

::t
»,

••
:1
:1
::t
])

])

])

J
])

J
])

:1

OPEBAlUOS CON 2.000 PEsET_~.-14.

:1
J
JI

J
::t

:1
])

])

iJ
:1

•
•

l)

»
II

•
])

11

:D

»
JI

])

JI

»

»
»
II

l) »
II »
]) 11

» ])
» :D
» l)

» »
JI JI

» JI

11
11
:D

1)

])

JI

II -- l)

ll_:D_:tl » __ D __ ]I

II -- 11
l) 11

1) »

»
»
])

24 -- 11 -- 1921 20 -- 4 - 1929
14 -- 3 -- 1922 10 -- 11 -- 1929¡

1 - 1 -- 1923 10 -- 11 -- 19'29
18 - 10 -- 1923 10 -- 11 -- 11129

,.. 11 ;o 1I JI »

])

J
])

»
]1

]1

:D
:&
1)

JI
])

])

»
»

"

»
:1>

»

:J

11

»

11
J)

::t

D. Juan Barranco y Dl)minguez....... II

Frsnci..co Martagón y MorenG...... JI

Salvador Fernández y Muñiz...... :&

Fntnci!>Co Barasoaín :). Na.gora..... »
Rafael Barroso y Martin (interino) :D
Enrique Bascuñana y RodrigG (in-

terino) • _ » _
Fernando Mimdez y AlvaNlz (in-

·lnJ~~~?{C;~~·y·&~·(i~i~·~i~·~)·:::I :
Luis Marlinez y Moreno (interino)· ])

Alri~~/~~~~~.~ ..:'..~~~~~~~~ ..~~~l.~:~ I»
Juan 1I. Riv3S y Valle nn~erino) .. , ~
Roberto Pomata y Orsj (interiiJo). »
Enrique Soriano ~. Pall::trés nn~e~

. rino) II
"Isidro Méndez y PndiUa {jnt~;i!~o). :&

Luis Sanz y MaMille.z (interi!1o,... »
Francisco Gómez y Cuadrado (in·

terina.) » _ .•.

1s.0
s..

I
3
4

!

6
'1
8

1~1
11

I
]2
l3
14

SIGNOS CONVENCIONALES

:1.0
: Supernumerario.-S.o P.: Jd.:iJl a dcob articulo) 31 (tercer pá.rra.fo) del Reglamento orgánico.-A. J.: Curs6 estudi06 de ampJiaoi6a.
E. a F,: Perteneciente ,..la eseaI~ a. fa.!:anar.-L T.: Ingeniero de Tel~uni~ión.-.úcupandopuesto provisionAl.para.~ _
w día. el re~e.tivo que le CO:'RSJ?Cfl~. . .

-~----~._--~ -
Snc('s')n~s dD Bh'adeneyra (S. A.).--Pnsr.o de San Vicente, 20.


